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S U M A R I O  

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto admitiendo la dimisión deL 
cargo ., cíe Gobernador civil de la 
provincia de Albacete a don Tasto 
Martínez Amurro.—Página Id3 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia a don Ricardo 

;■ Zabalza Elorga*—Página 783  ̂ ' 
Otro admitiendo l,a dimisión del car

go de Gobernador civil dg la pro
vincia de Madrid a don Miguel Vi- 
llalta Gisbert^Página 788

Ministerio de Estado
Decreto Nombrando Delegado de ís-- 

paña en la reunión extraordinaria 
de la Asamblea de la Sociedad de 
Naciones, que tendrá lugar en Gi
nebra, al Embajador de España en 
Londres don Pablo de Azcárate y 
Flórez.—-Página 783. ■ .

Otro nombrando Delegado de Espa
ña en la reunión extraordinaria de 
la Asamblea de la Sociedad de Na- 

' cienes, que tendrá lugar en Gine
bra, al Ministro de España en Pra- 

: ga don Luis Jiménez de Asúa.— 
V Página 784 /■
Otro admitiendo la dimisión del ar- 

gd de Subsecretario de este\ lé- 
. partamento a don Alfredo Nistal 

Martínez.—Página 784 - 
Otro nombrando Subsecretariq de és

te departárneiito a don Carlos ás- 
plá Rizo.—Página 784

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Subsecretario del extingni
do Ministerio de Propaganda a don 
Federico Miñana Martínez.— Pá
gina 784

Otro nombrando Subsecretario ¡de 
Propaganda a don Leonardo Martín 

' Echeverría'.—Página 784 
Otro nombrando primer Delegado 

de España en la reunión extraor
dinaria de la Asamblea de la So
ciedad de Naciones, que tendrá lu
gar en Ginebra, a don Julio Al- 
varez del Vayo.—Página 78,4 

Otro nombrando Representante de 
España en !a reunión ordinaria del 
Consejo de la Sociedad de NaGo- 
ne^ que tendrá lugar en Ginebra, 
a don Julio Alvarez del Vayo.— 
Página 784

Ministerio de Justicia
Decreto admitiendo lá dimisión dcT 

cargo de Subsecretario de e'ste de
partamento a don Mariano San-* 
chez Roca.—Página 784 

Otro admitiendo la dimisión del car 
go de Director general de Prisio
nes a don Antonio Carnero Ji
ménez.—Página 784 

Otro admitiendo la dimisión del .ir - 
gó de Inspector general de Prisio
nes a don Jaime Nebot Rádenas.— 
Página 784 > - ' .

M in is te r io  de Defensa 
Nacional

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Guerra a don Carlos de 
Raráibar y Espondaburu.— Pági- 

. ría 784 , .

 Ministerio de Hacienda 
y Economía 

i. ; • '

Decreto admitiendo la dimisión dd 
cargo de Delegado de Hacienda en 
la provincia de Valencia a don 
Juan Tejón Baquera.—Página 785

Otro nombrando Subgobernador mer
cero del Banco de España a don 
Gonzalo Zabala Lumbier.— Pági
na 785

Otro exceptuando dé las disposicio
nes contenidas en el Decreto de 
g de Enero del corriente año todos 
los bienes que constituyan el Pa
trimonio, de la República, a que se 
refiere la Ley de 23 de Marzo de 
1932 y disposiciones complementa
rias, y anulando aquellas incauta
ciones que se hubieren fealizado 
en forma no prevista en la legis-

" lación vigente.—Página 785
Otro fijando un plazo de tres días pa

ra que sea depositado en estabV
, cimientos bancarios, por las perso

nas naturales y jurídicas, naciona
les o extranjeras, plata pura o alea
da en lingotes, pasta u otra forma 
que no constituya alhaja u objeto 
artístico de uso doméstico, de co
modidad o aseo, en las condiciones 
que se expresan.—Página 785

Otro creando el cargo de Subgober
nador tercero del Banco de Espa
ña, y encargando de la administra
ción superior de dicho establecí-, 
miento al Gobernador y Subgober- 
nadores, en la forma que se dem * 
miña.—Página 78.8
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Ministerio de la Gobernación

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de Se
guridad a don Wenceslao Camilo 
Alonso*— Página 786

Ministerio de Justicia

Orden declarando aspirante, con de
recho a ocupar el puesto correspon
diente, al Médico aprobado sin pía • 
za, del Cuerpo de Prisiones, don 
fosé Blanqüer Alonso. — Pági
na 786

Otra disponiendo cause baja en el es
calafón de su clase y separándole 
definitivamente del servicio al Ca
pellán ¡auxiliar de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Juan 
Sánchez Molina.—Página 787

Otras relativas a nombramientos y
 ̂ reingreso al servicio activo de fun

cionarios de este departamento.— 
Página 787

Ministerio de la Guerra

Orden circular fijando las normas 
para la aplicación del Decreto de 
5 de Mayo de 1937 relativas a la 
concesión de recompensas por mé
ritos de guerra.—Página 787

Ministerio de Marina y Aire

Ordenes relativas a ascensos, conti
nuación en el servicjo activo* con - 

’firmación en sus destinos, nombra
mientos y baja en el Cuerpo co
rrespondiente, etc., del personal de 
este departamento que se inserta. 
— Página 790

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo pase a situación 
de disponible forzoso el General 
Inspector de Carabineros excelen
tísimo señor don Joaquín Rodrí
guez Mantecón.— Página 792

Otra señalando el cambio del oro pa
ra el pago de los derechos de Aran
cel en las Aduanas durante la ter
cera decena del mes actual.-*- Pá
gina 792

Otra disponiendo que los funciona
rios de los distintos Cuerpos de es
te departamento que se hallen 
prestando servicios ajenos al mis
mo se incorporen en un plazo de 
15 días a sus respectivos destinos, 
con las excepciones que se seña
lan.—Página 792

Otra aceptando la dimisión presenta--
6 da del cargo de Vocal del Comité 

del Banco Exterior de España a 
don Luis Delage García.— Pági
na 793 \

Otra disponiendo que por la Caja ge
neral de Depósitos no se demo
re la cancelación y devolución de 
las fianzas constituidas en garan
tía de servicios, en las condiciones 
que se expresan.-—Página 793

‘ Otra disponiendo que al frente del 
Banco Mercantil e Industrial actúe 
un Comité, integrado por los se
ñores que se indican, con los car
gos que se les señala. — Pági
na 793

Otra aprobando con , carácter provi
sional el Reglamento de Mozos 
arrumbadores y Marchamadoras 
que se inserta.—̂ Página 793

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo la separación de
finitiva del servicio, la jubilación 
forzosa y el traslado forzoso, res
pectivamente^ de los Maestros na
cionales de la provincia de Guada
lajara que se indican.— Página 797

Otra disponiendo cese en su cargo, 
con pérdida de todos los derechos, 
la Inspectora de Escuelas Norma-, 
les del Magisterio Primario doña 
Carmen Alquezar Alquezar.— Pá
gina 797

Otra^ creando con carácter provisio- 
nal, en las localidades que se ci
tan, las escuelas nacionales figura
das en la relación que se inserta. 
— Página 797

Ordenes relativas a expedición de tí
tulo del personal docente de este 
departamento que se inserta.— Pá
gina-798

Otra disponiendo se libre la cantí- 
. dad de 5,000 pesetas, en concepto 

de «a justificar)), a nombre del Di 
rector provincial de Primera En 
señanza de Jaén don Francisco 
Martín Gracia.—-Página 801 • ,

Otra disponiendo se abonen los gas
tos de locomoción realizados por 
los Maestros nacionales que se ci
tan.— Página 802

Otra rectificando,, la de 16 de Marza 
último referente al título profesio 
nal de Maestro de Primera Ense
ñanza expedido a favcr de don

Francisco Guixeres Righini.— Pá
gina 802

Otra concediendo derecho a matrícu
la gratuita y subsidio de 150 pese
tas mensuales al alumno del Ins
tituto Nacicríal de Segunda En
señanza «Jovellanos», de Gijón, 
Faustino Fernández Novab—  Pá
gina 832

Otra dejando sin efecto la de 28 de 
Abril último concediendo matrícu
la oficial y subsidio al becario Juan 
Antonio García Beamud.—: Pági
na 802

Otra concediendo los subsidios qu 
se citan a los alumnos de ia Es
cuela Normal del Magisterio Pn 
mario de Albacete que se men
cionan.— Página 802

. -i

Otra ídem id, id. de Alicante que se 
relaciónan.—Página 802

Otra rectificando la de 13 de Marzo 
último referente a la fecha de na 
cimiento de don José Delgado Gar
cía.— Página 802

Otra disponiendo cause baja definiti
va en el Magisterio oficial el M aes-. 
tro nacional de Cieza don José M a
ría Garro Valiente,— Página 802

Otra separando definitivamente de! 
servicio, con pérdida de todos jos 
derechos profesionales, a los Mac; 
tros nacionales 'de da provincia de 
Huesca que se citan y jubilando 
a los que a continuación se deta- 
llan.-^-Págma 893

Otra separando definitivamente, con 
pérdida dé todos sus derechos,-ai 
funcionario del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos don Luis Chorro So 
ria.— Página 803

Ministerio de Obras públicas

Orden anulando la de 24 de Marzo 
último que separaba del servicio al 
Capataz de las Carreteras del Es a- 
do Lucas Regúlez ¡Carrera, el que 
continuará desempeñando su cargo 
en la Jefatura de Obras públicas de- 
Santander.— Página 803 '
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Ministerio de Trabajo
y Previsión

Orden separando definitivamente de! 
servicio a la Inspectora auxiliar de 
Trabajo doña María Manuela Po- 
rres Fajardo*-—Página 803 

Otra concediendo el pase a la sitan 
/  ción de excedencia voluntaria a ía 

funcionaría del Cuerpo Nacional 
de Estadística doña Concepción 
Roda Pérez*— Página 803

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo la separación de

finitiva del servicio de los funcio
narios del ramo de Montes que se 
citan*— Página 803 

Otra disponiendo cause baja en el 
escalafón correspondiente el Inge
niero segundo del Cuerpo de Agro 
nomos don Fidel Iturribarría Itu- 

 ̂ rribarría*— Página 804 
Otra ídem id* id* don Adolfo Flores 

MedelL—Página 804 s
Otras aprobando las relaciones pie se 

: insertan» de las provincias que se
indican» de los elementos clasifi
cados como enemigos del régimen» 

Páginas 804

Ministerio de Industria
Orden relativa a la situación que co

rresponde» por las causas que se 
indican» al personal facultativo que 
se cita» por vacantes producidas» 
etc*—Pagina 806 . ■ ■

Otra concediendo un mes de prórro
ga de plazo posesorio al Auxmar * 
subalterno del Instituto Geológi
co y Minero don Aurelio Gonz^’ez 
Coronado*— Página 807 

• *

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden separando definitivamente del 
servicio al Cartero de La G uirdia 
(Toledo) Manuel Potenciano Ñ u
ño*—-Página 808

Otra disponiendo quede afecto a la 
Delegación Marítima de Barcelona 

- el Subinspector de segunda del 
Cuerpo general de Servicios Marí
timos don Domingo Enrique San
cho."-—Página 808

Otra disponiendo se anulen los tí
tulos profesionales de, los que a 
continuación se insertan» tripulan
tes de los vapores que se citan» por* 
deserción*— Página 808 

Otra disponiendo que los Auxiliares» 
Ordenanzas y Vigías de Semáfo
ros puedan desempeñar indistinta
mente las funciones específicas que 
correspondan - a cualquiera de los 
Cuerpos citado^» por necesidades 

v del servicio*—Página, 808 5 

Otra disponiendo cese en su actual 
- destino y pase a prestar los servi

cios propios de su clase» en la De
legación Marítima de Valencia» el

Mecánico de segunda de la V i
gilancia de la Pesca don José Re
vuelta Pomares*— Página 800 

Otra disponiendo se anulen los títu 
los profesionales del personal que 
se relaciona» por el delito de deser
ción*— Página 808

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden creando en Barcelona una Ofi
cina Delegación Regional de la Je
fatura Central de la Restricción 
de Tóxicos y Estupefacientes» en 
la forma que se expresa*—  Pági
na '809 . v

O tt | facultando a los Directores de 
las dependencias respectivas para 
nombrar y separar libremente al 
personal subalterno con el carácter 
de jornalero'*— Página 809 .

Otra confirmando en el cargo de D e
legado del Ministerio» cerca de las 
Delegaciones respectivas de Asis
tencia social, a don Edelmiro Bo- 
rrás López» con el sueldo que se 
le señala.-—Página 819

 Administración Central

H a c ie n d a *—  S e c c ió n  C a r a b i n e r o s * 

Concediendo el ingreso en d  Insti
tuto de Carabineros al personal de 
dicho Instituto que se relaciona.—

■ Página 810

PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

 

DECRETOS

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia, de Albacete ha presentado 
don Justó Martínez Amutio.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
dé Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del ^Consejo de Minis- 

- tros, '
JUAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros, ’

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valencia ha presentado 
don (Ricardo Zabalza Elarga*

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JÜAN NEGRIN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

V®ngo en admitir la dimisión que 
'del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid ha presentado 
don Miguel Vilialta Gisbert.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete. ■ ,

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ^

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Es

tado y de acuerdo con el Consejo de 
'Ministros,

Vengo en nombrar a don Pablo de 
Azcárate y Flórez, Embajador de Es
paña en Londres, Delegado'de Espa
ña en la reunión extraordinajia de la
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Asamblea -de la Sociedad de Nacio
nes, que tendrá lugar en Ginebra a 
partir del día veintiséis de Mayo de 
mil (novecientos treinta y sieie.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de (Mayo de mil novecientos treinta y ‘ 
siete.

MANUEL AZAÑA DIAZ 

EJ Ministro de Estado,
JOSE GIRAL PEREIRA

A propuesta del. Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar a don Luis J i
ménez de Asúa, Ministro de España 
«a (Praga, Delegado de España en la 
reunión extraordinaria de la Asam
blea de la Sociedad de Naciones, que 
deberá tener lugar en Ginebra a par
t i r . del día veintiséis de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete.

Dado en Valencia, á diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. .. v

MANUEL AZAÑA DIAZ
El Ministro de Estado,

JOSE GIRAL PEREIRA

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 

• Ministros, ; ,
Vengo en admitir la dimisión del 

\eargo de Subsecretario de este depar
tamento a don Alfredo Nista'l Martí
nez. . '

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Estado,

JOSE , GIRAL PEREIRA

A propuesta del Ministro'de Estado 
y de acuerdo con iel Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
este departamento a don Carlos Es- 
plá Riaío.

Dado en. Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA
(El Ministro de Estado,

JOSE GIRAL PER EIRA

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ■■

Vengo en admitir la dimisión dei 
cargo de Subsecretario del extingui
do Ministerio de Propaganda a don 
Federico Miñana Martínez.

Dado en Valencia, a diez y nueve

de Mayo de mil novecientos treinta 
y-siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro dé Estado,
JOSE GIRAL PEREIRA

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con < el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nom brar, Subsecretario 
de Propaganda a don ,Leonardo Mar
tín Echeverría.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

, MANUEL AZAÑA , 

El Ministro de (Estado,
JOSE GIRAL PEREIRA

A propuesta del Ministro de Esta
do. y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar a don Julio Al- 
varez del Vayo-prim er Delegado de 
España en la  reunión extraordinaria 
de la Asamblea de la Sociedad de 
Naciones, que deberá tener lugar en 
Ginebra a partir -ĉ el día veintiséis 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. -

Dado en "Valencia, a diez y nueve, 
de Mayo de mil novecientos treinta, 
y siete.

V MANUEL AZAÑA

El Ministro de Estado,
JOSE GIRAL PEREIRA

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, i

Vengo en nombrar a don Julio xAl- 
varCz del Vayo Representante de Es
paña é.n la reunión ordinaria del Con
sejo dé la Sociedad de las .Naciones, 
que deberá tener lugar en Ginebra a . 
partir del día veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos treinta y siete.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayó de mil novecientos treinta 
y -siete. .

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Estado,
JOSE GIRAL PEREIRA

MINISTERIO DE JUSTI CIA

DECRETOS

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a .propuesta del Ministro 
de Justicia, . -

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de dicho de
partamento a don Mariano Sánchez 
Roca.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta y 1 
siete.

¡MANUEL AZAÑA 
. El Ministro de Justicia, 

MANUEL DiE TRUJO Y OLLO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director general de (Prisio
nes a don Antonio Carnero Jiménez.

Dado en Valencia, a diez y ntieve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete. • ' ?

’ MANUEL AZA.ÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a. propuesta del Ministro de. 
Justicia,

Vengo -en adriiítir La dimisión deL 
cargo de Inspector general de Prisio
nes a, don Jaime Nebot Bádenas.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y,' a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en admitir a dimisión de 
don Carlos de Baráibar y Espanda
dura de su cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete. • *

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO PRIETO TUERO
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

D E C R E T O S
De acuerdo con el Consejo de Mi

nié-tros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía, -

Vengo en admitir la dim isión que 
del cargo de Del egado, de Hacienda 
en la provincia de Valencia ha pre
sentado don Juan Tejón  Baque,ra.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

M A N U E L AZA Ñ A  
El Ministro de Hacienda y Economía,

, J U A N  N E G R IN  LO PEZ

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo en nombrar Subgobernador 
tercero del Banco de España a don 
Gonzalo Zabala Lumbier.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Miayo de mil novecientos treinta 
y siete.

: .'MANUEL A'ZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JU AN N E G R IN  LO PE Z

Con el fin de atender a la protec
ción, defensa y custodia de los obje
tos más valiosos que forman nuestro 
Tesoro Artístico Nacional sé dictó, 
en nueve de Enero próximo pasado, 
Decreto autorizando a la Dirección 
general de Bellas Artes del Ministe
rio de Instrucción pública para que 

.procediera a la incautación, defensa 
y custodia de todos los monumentos y 
objetos que reputara de valor artís
tico y de im portancia para el Tesoro 
de la Nación, cualquiera que fuera 
su pertenencia y los organismos y 
centros oficiales que las tuvieran ba
jo su control.

... Sin perjuicio del cumplimieaito de 
lo ordenado en la citada disposición, 

-dictada con carácter general, con la 
principal finalidad de unificar en po
der del Estado aquellos objetos colo
cados bajo la responsabilidad*de par
ticulares y diversas . organizaciones, 
imponen las actuales circunstancias 
la necesidad de exceptuar d e  lo d is 
puesto aquellos bienes que habiendo 
estado bajo la  custodia, conservación 
y administración del Estado, con 
personal competente para ello, consti
tuyen el Patrimonio d e  los bienes de 
la República, creado por la Ley de 
veintitrés de Marzo de m il novecien
tos treinta y dos, dependientes en su' 
Gobierno de un Consejo de Adminis

tración de régimen autónomo, bajo la 
alta inspección 'del Ministerio de H a
cienda y Econom ía.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quedan excep

tuados de las disposiciones conteni
das en el Decreto de nueve de Enero 
de mil novecientos treinta y  siete to
dos io s . bienes, que, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, constituyen el 
((Patrimonio de la República)), a qué 
se refiere la Ley de veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos y 
disposiciones complementarias.

Artículo segundo. Si alguno de 
los bienes que forman parte del Pa
trimonio de . la (República hubieran 
sido objeto de las incautaciones orde
nadas en el artículo primero, del De
creto de nueve de Enero de mil no
vecientos treinta y siete, se conside
rarán nulas, dependiendo .nuevamen
te estos bienes, en su custodia, admi
nistración y explotación, del Conse
jero Delegado del Gobierno en el 
¡Consejo de Administración de los bie
nes del Patrimonio de la República, 
nombrado por Decreto de dos de D i
ciembre de m il novecientos treinta y 
-seis. § 1 .. ■ i ■;

Artículo tercejro. El Gobierno da
rá cuenta en su día a las Cortes del 
presente Decreto.

Dado en Valencia, a diez y mueve 
de Mayó de mil novecientos treinta y 
siete,’ i '

M A N U E L AZA Ñ A  
El M inistro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  LO PE Z ,

Tiene noticias este Ministerio que, 
desatendiendo lás disposiciones v i
gentes del Real decreto de once de 
Marzo de mil novecientos trece, se 
desarrolla un comercio ilícito de pla
ta en lingotes, pasta y demás formas 
de-dicho metal, con daño para los in
tereses generales del país.’

A fin de evitarlo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de H acienda' y Economía,

Se decreta :
Artículo prmero. Dentro de los 

eres1 días siguientes a la publicación: 
de éste Decreto, todas las personas 
nattiralés y jurídicas, nacionales c 
extraiijeras, que tengan en su poder 
plata pu ra  o aleada en lingotes, pas
ta,'h ilo u otra forma que no constitu
ya alhaja ni objeto artístico dé uso 
doméstico, de comodidad o "aseo, la 
depositarán en el establecemiento bau
sa rio qué tengan por conveniente} a 
nombre del respectivo titular.

Cuando en el lugar de la tenencia 
no hubiera establecimiento bancario, 
la consignarán, si así lo estimara eí 
titular más conveniente, por paquete 
postal especial certificado al estable
cimiento . baiicario que estimen opor
tuno.

Transcurrido el plazo fijado en este 
artículo, toda tenencia de los efectos 
expesados será considerada como de
lito de . contrabando.

Artículo segundo. Las personas a 
que se refiere el artículo anterior que 
estuvieran provistas de las guías co 
rrespondientes y al corriente de las 
obligaciones establecidas en el Real 
decreto del once de Marzo de mil no
vecientos trece, siempre que figuraran 
inscritas en la matrícula industrial 
en alguno de los epígrafes, qué auto
ricen las transformaciones o venta de 
d icho metal, se dirigirán a las T eso
rerías de Hacienda de la provincia 
respectiva, acompañando los justifi
cantes oportunos, a ñn de que el de
pósito a que se refiere el artículo an
terior se considere como de libre co- ‘ 
mercio, sujeto a las prescripciones de ( 
este Decreto y a las regulaciones del 
de once de Marzo de rn.il novecientos 
trece. '

I,a plata o pasta que fuere deposi
tada, conformé prescribe el artículo 
primero, y que no hubiera sido ad
quirida con los requist os del párrafo 
anterior, quedará depositada en los 
establecimientos bancarics, sin poder 
disponer de ella los depositantes en 
tanto que el Tesoro no acuerde sobre 
su adquisición a los precios fijados 
por el Ministerio de H acienda o re
cobre la situación de libre cómercio.

Artículo tercero.. A  partir de la 
publicación de este Decreto se pro
híbe la  fundición y la  adquisición 
para fundir de cualesquiera clases de 
piezas u objetos a lingote o pasta, así 
como la elaboración de objetos de 
toda clase, si el industrial no estu
viera provisto de la  oportuna licen 
cia administrativa, que expedirán las 
Delegaciones de Hacienda, previa 
comprobación del pe-so, ley y proce
dencia de los objetos o pasta que han 
de ser sometidos a fundición o elabo
ración.

La infracción de esCa regla consti
tuirá delito de contrabando.

Artículo cuarto. La plata deposi
tada en las condiciones del párrafo 
primero, articulo segundo, podrá ser 
objeto de comercio entre las persona* 
inscritas en la  ̂ matrícula industrial 
en alguno dé los epígrafes que autori
cen la transformación y el com ercio 
de dicho metal, /siempre que hagan 
registrar la guía' correspondiente, ex- 
pedida en la forma . determinada on
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el Decreto de once de Marzo de mil 
novecientos trece.

Igualm ente podrán retirar de sus 
depósitos las cantidades necesarias 
para elaboración de objetos e ingre
sar en los mismos las pastas obteni
das por fundición, acreditando la au 
torización adm inistrativa a que se re  ̂
fiere el artículo anterior.

Artículo quinto. Ningún particu
l a r  podrá retener en su poder piezas 
de plata de cinco pesetas en núme
ro superior de cinco. Tampoco podrán 
retener en su poder monedas de dos 
pesetas y de peseta en canitdad supe
rior a quince pesetas.

No se entenderán por particulares 
los establecimientos bancarios ni los 
comerciantes, industriales o empresa
rios que necesiten temer en su poder 
cantidad de plata amonedada para las- 
necesidades de circulación normal de 

. su negocio.
'Los Inspectores de Hacienda po

drán discrecionalmente apreciar s id a  
■plata en poder de .comerciantes, in
dustriales o empresarios tiene el efec
tivo destino de la circulación y  trá
fico normal del negocio.

En  otro caso, procederán a recoger 
la plata puesta fuera de la circula
ción, mediante la  entrega en un esta
blecimiento bancario, para sustituir
la por certificados plata, levantandc 
el acta correspondiente, y a determi
nar la cifra que en su concepto pue
de ser necesaria a cada comerciante 
industrial o empresario para el trá 
fico normal de su negocio.

Artículo sexto. La negativa de ur 
comerciante, industrial o empresaric 
a satisfacer sus compromisos o a de 
volver cambios de monedas o billete: 
de nominal superior, mientras tiem 
en su poder piezas de dicho metal 
comprobada por los Inspectores a 
servicio de la  Hacienda pública, cons 
tituirá para aquél delito de contra 
bando.

L a  reiteración en mantener en ca 
ja , pcnt* parte de comerciantes, indus 
tríales y empresarios cantidades su 
periores de monedas de plata a aque 
lia que la  Inspección de Hacienda I 
hubiera determinado cbmo cifra noi 
mal para el tráfico de su establecí 
miento y que no procediera de ingre 
sos de aquel mismo día, constituir 

c en el comerciante, industrial o eiHprc 
s ario delito de comtrabando.

Igualm ente se reputará delito d 
contrabando la  tenencia, por los paj 
ticulares qué no fueran comerciante; 
industriales o empresarios, de cant 
dades de moneda de plata en númer 
superior al prescrito en el primer p¿ 
rrafo del artículo anterior.

Artículo séptimo. En caso de exi:

tir denunciadores, éstos percibirán la 
participación en la m ulta que les cu 
rresponde con arreglo a las disposi
ciones vigentes. ,

Artículo octavo. E l Ministro de 
Hacienda y  Economía queda facu lta
do para dictar las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este D e 
creto, del que ¡se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a diez’ y nueve 
de Mayo de m il novecientos 'treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l Presidente del Consejo de M inis
tros y Ministro de Hacienda y E c o 

nomía, *
JU A N  N EG IRIN  L O P E Z

L a  diversidad de problemas econó
micos que pesan en las actuales c ir
cunstancias de modo extraordinario 
sobre'el Banco de España obligan al 
Gobierno de éste a  una labór constan
te que no puede recaer exclusivam en
te en su alta dirección, en-los cargos 
de Gobernador y dos Subgobernado- 
res  ̂ que establecen los actuales E sta
tutos, quienes, a más de los servicios 
extraordinarios propios del E stable
cimiento que la guerra originá, han 
de atender permanentemente al des
envolvimiento de las m últiples ope
raciones que por cuenta del Tesoro 
se realizanj tanto dentro del territo
rio leal de ,1a (República como en el. 
extranjero.

iPor estos motivos, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Hacienda y Economía, 

Vengó en decretar lo sigu iente: 
Artículo primero. Se crea, é l cargo 

de Subgobemador tercero del Banco 
de España, quedando modificados, en 

."este sentido los actuales Estatutos y  . 
Reglamento del mismo. En  lo suce
sivo la administración superior de! 
Banco d e - España corresponderá al 
Gobernador y  tres Subgobernadores, 
señalando él primero las fundones 
que haya de desempeñar ordinaria
mente cada uno de los tres Subgober
nadores y  distribuyendo entre ellos los 
servicios qiie no tenga por convenien
te reservarse.1

Artículo segundo. Los Subgober
nadores primero* segundo y tercero 
■'sustituirán' por este, orden al Gober
nador del Banco, cuando éste no con
curra a los actos en que deba ejercer 

“stts atribuciones. ” ■
Dado en Valencia, a diez y  nueve 

de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l  Ministro de Hacienda y Economía,

JU A N  N E G R ÍN  L O P E Z
/

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de'D irector general de Se
guridad ha presentado don W ences
lao Carrillo Alonso.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de M ayo de m il novecientos treinta y 
siete. . v  ..

■M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l Ministro interinó de 1a. Goberna- 

, ció-n,

JU A N  N E G R IN  L O P E Z

MINISTERIO D E   JUSTICIA

O R D E N E S

I l mo. S r . : Vista la instancia ele
vada á este M inisterio por el M édi
co don José Blanquer Alonso, oposi
tor a las plazsa dé Médicos del Cuer
po de Prisiones, en súplica de que 
se le conceda el derecho a figurar en 
ia relación de Médicos aspirantes a 
ingreso en. el referido Cuerpo;

Resultando que, por Orden de es
te Ministerio, fecha 8 de Marzo /dé 
1934, se anunció convocatoria para 
cubrir seis plazas de Médicos nume
rarios del Cuerpo de Prisiones y  otras 
seis de aspirantes, número que por 
vacante ocurrida durante la celebra
ción de las oposiciones fué ampliado 
Hasta diez de cada una de aquellas 
clases de Médicos, en virtud de Or
den de fecha 26 de Ju lio  del preci
tado añ o ;

Resultando que el Médico don José 
Blanquer Alonso solicitó tomar parte 
en las referidas oposiciones, merecien
do después de su actuación en la s ' 

,mismas la calificación de aprobado 1 
sin plaza en las. ya citadas oposicio
nes, clasificándolo con el numero 
veintiuno de la relación general, equi
valente al número uno de los apro
bados »sin plaza. ,

¡Resultando que el Tribunal exami
nador no sólo se lim itó a declarar ap
tos a diez opositores,-como Médicos 
numerarios, y otro número igu al, co- 
momo aspirantes, sino que hallando 
méritos suficientes, en otros examinan^ 
dos les calificó con igual nota de apro
bación^ si bien quedaban excluidos de 

■ p laza ; '■ ■ y  ■ •. , ■
Considerando que el referido Tri

bunal, en la  página 21 de su.libro de 
actas, hace constar que lamenta no

í ’ V . ■ . '■
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existan tres plazas más de aspirantes 
para -conceptuar como tales a los se
ñores opositores que llevan los núm e
ros 2 i, 22 y  23, que los considera co
mo m erecedores de obtener las refe
ridas p lazas, apreciación de equidad 
que equivale casi a una declaración 
de derecho, y  teniendo en cuenta que 
la finalidad perseguida por la A d m i
nistración  en estas oposiciones se di
rige a la selección especial entre si
tuaciones académ icas generales o 
an álogas, por lo que, adm itida esta 
declaración de com petencia hecha por 
el T rib u n al, queda efectuada aque
lla  selección especial perseguida, con 
lo que quedan garantidos los intere
ses de la A dm inistración, siempre que 
no -exista perju icio  para tercero ni 
posible colisión de derechos, y visto 
■el certificado del F rente P o p ular del 
pueblo de .Riola (V a len cia ), del que 
es M édico titu lar don José B lanquer 
A lonso, que garan tiza su lealtad  al 
régim en republicano, y  teniendo en 
cuenta que p or las actuales circuns
tancias la  A dm inistración P en itencia
ria  necesita servicios m édicos, y no 
disponiendo de personal facu ltativo  
de d ich a clase,

E ste M inisterio se ha servido dis
poner que se declare  a don José B la n 
quer A lon so, M édico aspirante del 
Cuerpo de Prisiones, con derecho a 
ocupar, en la clase de aspirantes M é
dicos, el puesto inm ediatam ente pos
terior a don A n g el .Soutullo López, 
numero 20 de los aprobados.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  demás efectos oportu
nos.

V alen cia , 15 de M ayo de 1937.

:P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Ilustrísim o señor D irector general de
P rision es.

I lm o. S r . : E n  uso de la s  facu lta 
des que concede -el párrafo d) del 
artículo  tercero del D ecreto de la P r e 
sidencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre de 1936, y  en aten 
ción a no presentarse a hacer efecti
vos los haberes correspondientes a su 
actual situación de excedente forzoso 
y  hallarse en ignorado paradero,

E ste M inisterio ha tenido a bien de
cretar la  separación defin itiva del ser- 
viíico, disponiendo que cause b aja  en 
el escalafón de su clase, de don Juan 
Sánchez M olina, (Capellán a u x ilia r de 
prim era c la se  del 'Cuerpo de P risio 
nes, con 2.300 pesetas de sueldo 
anual, sin perju icio  de lo que en su 
día. pueda a 1egar sobre su d esap ari
ción.

L o  que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

V alen cia, 15 de M ayo de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

I lmo. S r . : En uso de las facu lta 
des conferidas por el D ecreto  de 4 
de Ehero últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d ic ia 1 interino, con el ha
ber anual de cuatro m il pesetas, a 
don José Piña E steve, quien pasará 
a prestar sus servicios, corno a gre g a 
do, en este departam ento.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 16 de M ayo de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  .S A N C H E Z  R O C A  

.Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del D e 
creto de 7 de los corrientes,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
para la  p laza de Presidente suplente 
del Jurado de U rgen cia  número 3 de 
M adrid, a don Julio  U beda A rce, M a
gistrado, con el haber anual de 16.500 
pesetas, electo para  el cargo de P re
sidente del T ribu n al P o p u la r de 
Cuenca.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 19 de M ayo de 1937.

M A N U E L  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : Vista, la  propuesta ele
vada por V . I. y  de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado cuarto de 
la  Orden de 16 de D iciem bre últim o, 
en relación con el ¡Decreto de 4 de 
Enero del corriente año,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, A u x ilia r de ese 
Jurado de U rgen cia , a doña C onsue
lo Pérez López.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  dfectos oportunos.

V alen cia , 19 de M ayo de. 1937.

M A N U E L  IR U J O  Y  O L L O  
Señor Presidente del Jurado de U r

gencia de Santander.

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
preceptuado en las disposiciones v i
gentes,

E ste  M in isterio  acuerda que el A b o 
gado fiscal de térm ino don José Luis 
G albe Loshuertos, electo para el car
go de F isca l Jefe del T rib u n a l P o 
p u lar de E xtrem adura, con resid en

ea en Castuera, pase a prestar sus 
servicios en la  F isca lía  general de 
la R epú blica  en V alen cia .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 14 de M ayo de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el apartado prim ero de 
la  Orden de la Presidencia de 19 de 
A bril últim o y  en el artículo  29 del 
Decreto de 26 de M ayo de 1936, 

E ste  M inisterio, accediendo a lo so
licitado p or don José M artínez C a
brera, M agistrado de entrada, que ser
vía  la  p laza  de Presidente de la  A u 
diencia de T etuán , dependiente de 
la D irección gen eral de M arruecos y 
Colonias, acuerda rein tegrarle  al ser
vicio  activo de la  carrera Ju d icia l, 
colocándole en e l escalafón  de la  m is
ma en el puesto que le corresponda 
y  disponiendo desempeñe en propie
dad el cargo  de P residente del T r i
bunal P o p ular de G u ad ala jara, que 
ya anteriorm ente servía en com isión.

L o d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 19 de (M ay° de I937* 

M A N U E L  IR U J O  Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N  C IR C U L A R

E xcm o. S r . : P ara desarrollo y cum 
plim iento del D ecreto de 5 del actu al 
(D . O. número 58), que establece las 
recompensas . que podrán concederse 
por ]a actual cam paña,

He resuelto aprobar las normas a 
que habrán de ajustarse aquéllas y 
que se insertan a  continuación.

L o  comunico a V . E . para su co
nocim iento y cum plim iento.

V alen cia , 16 de M ayo de 1937.

• L A R G O  C A B A L L E R O  
Señor...

N O R M A S  IPARA L A  A P L IC A C I O N  
D E L  D E C R E T O  D E  5 D E  M A R Z O  
D E  1937 (D . O. N U M . 58), R E L A 
T I V A S  A L A  C O N C E S IO N  D E  R E 
C O M P E N S A S  P O R  M E R IT O S  D E  

G U E R R A

Prim era. D urante la  actual cam 
paña, que se considerará in iciada a 
partir del 15 de Julio de 1936, las re
compensas que podran otorgarse a to-
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dos los c i ud ad an os ,  t anto  civi les c o 
mo mi l i ta res ,  sin d i s t i nc ión d e  c.ases 
ni ca t egor í as ,  que las mer ez ca n,  p a 
ra p r e m i a r  hechos  o servicios d e  e x 
t r ao r d i n a r i o  mér i to  rea l i zados  en o p e 
raciones  de g u e r r a ,  en beneficio de la 
m i s m a  o en re l ac ión con el la,  s e r á n  
las s igu ien tes  :

a) « Med al l a  d e  la Libertad*),  h o 
norí fica.

b) « P l a ca  L a u r e a d a  de Madrid)) ,  
honorí f ica .

c) Ascenso al  empl eo  i nmediato .
d) « Me da l la  d e  Su fr i mien tos  por  

la P a t r i a» ,  honorí f ica .
N o  p o d r á  o t or ga rse  «más de u n a  

co ndecorac ión  d e  ca da  una  de las tres 
e n u m e r a d a s .  P o r  mér i tos  p o s te n  ores 
se co nc e de rá n  t a n t a s  d i s t inc iones  
igua l es  como h a y a  mer ec ido  el p o 
seedor  e i r án  r e pr e s e n t a d as  po r  p a 
sadores  de oro e n  l a  cinta d e  las m e 
dal l as ,  y po r  ba r ra s ,  t a mb i én  de oro,  
colocadas  h o r i zo n ta lm e nt e ,  a t res m i 
l íme t ros  d e  di s t anc i a ,  en la p a r t e  in 
f er ior  d e  la condecorac ión ,  cu a nd o  se 
t r at e  de la « P l a c a  L au r e a d a » ,  i nsc r i 
b iéndose  en unos  y o t ras  el l u g a r  y 
fecha del h echo  rea l i zado o la fecha 
d e  la h e r i d a ,  s e gú n  c o r r e s p o n d a n  a 
la « Med al l a  de la Lib er tad »,  « P l a c a  
L a u r e a d a  de M ad r id »  o « Me da l la  d e  
Su f r i mi en to s  p o r  la P a t r i a» .

S e g u n d a .  T o d a  p r o p u e s t a  d e  r e
co mp e ns a  f o r m u l a d a  a f a v o r  de quien  
m a n d e  t r opas  h a  de f u n d a m e n t a r s e  en 
hechos  qu e,  p or  m u y  mer i to r ios  que 
sean,  no r ep re sen te n  ex c l us iv ame nt e  
el c um p l i m ie n t o  d el  d eb er ,  sino que 
s u p o n g a n  a l go  ex t r ao r d i na r io  sobre 
lo que a ese d e be r  a l canza .  N i  el v a 
lor ,  ni  el celo,  ni  la c om pe te nc ia  téc
nica ,  ni  -el t iempo de p e r m a n e n c i a  en 
c a m p a ñ a  o l a  r e i t e rac ión  d e  hechos  
de a r m a s  p u ed e n  p o r  sí  solos ser  ob
jeto ele r e co mp e ns a ,  y a  q u e  son c u a 
l idades  y c i r cu n s t a nc ia s  que  n o r m a l 
me nt e  d eb e n  c on c u r r i r  en todo i n d i 
viduo  q u e  d i r ig e  fuerzas.  U n i c a m e n 
te lo que evidencie  u n a  s u m a  d e  do 
tes excepciona les  h a  de ser  objeto d e  
premio .

E s t as  r e co mp en sas  se t r a m i t a r á n  y 
con ced er án  con la m a y o r  rapidez  p o 
sible,  co mp at ib le  con u n a  r i g u ro sa  
in ves t i gac i ón  y c omp ro bac i ó n ¿le los 
mér i tos ,  s in c um p l i m i e n t o  d e  plazo 
a l gu n o .

Lás  p ro pu e s t as ,  sin excepci ón,  se
r á n  p r e c i s a me nt e  u ni p er s on a l e s  y se 
f u n d a m e n t a r á n ,  las de q uiene s  m a n 
den t r opas ,  en los mér i tos  cont ra ídos  
y ap t i t ud es  pues ta s  d e  mani f ies to en 
u n a  o v ar ias  oper ac iones  de g u e r ra ,  
e n t en di én do se  p o r  ta les  no sólo el 
comba te  en sí, sino el co n ju n to  de h e 
chos,  acciones y c r c u n s t a n c i a s  que,  
teniendo p o r  f i na l idad  el choque  y

combate  con el e ne migo ,  a b a r c a n  des
de el comienzo -de su p r e p a r a c i ó n  o 
previ s i ón h as t a  el mo me nt o  en que 
las fuerzas que i n t e rv ie nen  v u e l v a n  
al es t ado de reposo,  p or  h a b e r  a l c a n 
zado -id fin p ropues to  o p or  e m p e za r  
a p r e p a r a r s e  p a r a  r e i t e ra r  la acción 
con el mismo o dis t into objet ivo.

(Por t ant o,  la o rgan izac ión  y * p r e 
pa r ac i ón  de las fuerzas  que cada  cual  
m a n d e ,  el esmero y e xac t i t ud  d e  los 
servicios que d e  él d e p e n d a n ,  e ] es
pí r i tu y valor  d e m o s t r a d o  po r  él y 
sus t ropas ,  la preci s ión en las m a 
niobras ,  la a c e r t a d a  i n i c i a t i va ,  e! o r 
den y d isc ip l ina  p ue s t o  d e  man i f i es 
to en todo mo m e n t o ,  la p r o n t a  pre-  
d i s po n ib r l i d ad  y la conse rvac ión  de 
la a p t i t u d  co mb at i en t e  de la U n i d a d ,  
es dec i r ,  cu an to  r ep re sen t e  i n t e l i g e n 
cia,  per ic i a ,  a u t o r i d a d ,  va l or ,  esp í r i 
tu,  a c t i v i dad ,  in i c i a t i va  y a p t i t u de s  
t écn icas ,  h a  d e  ser  e xa m i n a d o  y v a l o 
rado  p a r a  f u n d a m e n t a r ,  t r a m i t a r  y 
u l t i m a r  las p ro p ue s ta s  del  m a n d o ,  
bien sean m i l i t a r e s  o p a i san os  q u i e 
nes lo d e t e n t e n .

(Por lo que se refiere a las p r o p u e s 
tas d e  la t r o pa  o pa i san os  que  con 
las a r m a s  en la m a n o  p e l e a n  ai  l a 
do de l  Gobi erno l e g í t i m a m e n t e  cons
t i tuido,  se t e n d r á  en c ue nta ,  sobre to
do,  el v a l o r  p er s on a l ,  a c o me t i v i da d ,  
a r ro jo ,  s e re n i d ad  y d i sc ip l i na  del in
d i v i d uo  en el combat e.

Las  p ro p ue s ta s  sd e  los de má s  c i u
d a d a n o s  que,  excediéndose  en el c u m 
pl imi e n t o  d e  su deber ,  p r e s t e n  s e ñ a 
lados  servicios  en oper ac iones  d e  g u e 
r ra ,  en beneficio d e  és ta o en r e l a 
ción con ella,  h a b r á n  de t e ne r  su b a 
se en la i m p o r t a n c i a  del  auxi l io  p r e s 
tado. a la n ac ión ,  b ien  sea e n  el o r 
den i n t e l ec tua l ,  científ ico o m a t e r i a l .

T e r ce ra .  « M e da l la  d e  la L iber tad» .
E s t a  cond eco ra c ió n se o t o r g a r á  p o r  

•méritos y servicios  de c a m p a ñ a  a los 
que,  r e b a s a n d o  el c um p l i m i e n t o  d e  
su d eb er ,  en beneficio de  7a g u e r r a  
o en re l ac ión  con el la,  se d i s t i n g a n  
no t ab le me nt e ,  s i emp re  que  q u ed e p l e 
n a m e n t e  p ro b ad o  el mér i to  so br es a 
l iente co nt r aído ,  debiendo  tenerse  
m u y  p re s e n t e  las condic iones ,  cu a l i 
dades  y c i rcu ns t an ci as  s eñ a l a d a s  en 
la n o r m a  seg u nd a .

El  i n d i v i du o p ro pue s t o ,  si ac tú a  
con las a r m a s  en M ma n o ,  d e b e r á  
l l evar ,  p o r  lo menos ,  dos meses  de 
c a m p a ñ a  y h ab e r  as i s t ido a t res  o 
más  h ec ho s  d e  a r ma s ,  d i s t i n g u i é n d o 
se en el los.

C ua n d o  el v a lo r  y ap t i t ud es  p r o f e 
sionales  h a y a n  sido pues tos  de m a 
nifiesto de  u n  mo d o i nd isc ut ib le  y 
muy s o br es a l i en temen te  en u n a  ope
rac ión de g u e r r a  de s e ñ a l a d a  i m p o r 
t a nc ia  o t r as c en d en c i a  y la s u p e r i o 

r idad t e ng a conoc imien to  c d e du z ca  
-de las in ves t ig ac i one s  que se l leven 
a cabo que exis ten mér i tos  p a r a  o t o r 
g a r  la « Med al l a  de la L i ber t ad »,  o r 
d e n a r á  se t r am i t e  r á p i d a m e n t e  la 
a c l a r a d ó n  de. los hechos  rea l i zados  
por  aquel  que  se t r a t e  d e  p r e m i a r ,  
con la f i na l ida d de que  tal  r e c o m p e n 
sa t e n g a  s i emp re  ca rá c te r  e j e m p l a r  
e i n me di a to ,  p u d i e n d o  ser  i m p ue s ta ,  
en. los -casos v e r d a d e r a m e n t e  ex cep 
cionales ,  en el p ro pi o  c a m p o d e  b a 
tal la,  p or  el J e f e  su pe r i o r  de las f u e r 
zas,  qu ien  se h a r á  r e s p o n s a b1 e d e  tal 
o to rg ami en t o  y d a r á  cu en ta  al  M i 
nis te r io  d-e la G u e r r a  p a r a  su co n
f i rmación.

¡Cuarta.  « P l a c a  -Laureada  d e  M a 
drid».

T a n  a l t a  r e co m pe n sa  t iene p o r  ob
jeto p r e m i a r  los hechos  e x t r a o r d i n a 
r i ame nt e  heroicos .  Su p r o p u e s t a  y t r a 
mi ta c ió n  se some t e r á  al  R e g l a m e n t o  
que se p u b l i c a r á  apa r t e .

Q ui n t a .  «Ascenso al  empl eo  i n m e 
dia to».

P o d r á  ser  r e c o mp e n s a do  cori el a s 
censo al  e mpl eo  i n m e di a to  en su a r 
m a  o Cu erp o y  e sc a la  el  p e r s o n a l  del  
E j é r c i t o  que  se h u b i es e  d i s t i ng ui do  
n o t o r i a m e n t e  en actos d e  g u e r r a  de 
su p r o p i a  in i c ia t i va  o en c u m p l i m i e n 
to de órdenes  recibidas .

T i e n d e  es t a  r e c o m p e n s a  a d ot ar  
con p er s on a l  co mp e te n t e  y ca pac i t a  
do  las d i s t i n t as  escalas  del  * E j ér c i t o ,  

^ e n  beneficio d e  la  P a t r i a ,  y p or  ello 
h a b r á  d e  cu id arse  m u y  e s pe ci a l men te  
que  antes  d e  f o r m u l a r s e  la c o r re s po n 
d i en t e  p r o p u e s t a  sea c o m p r o b a d a  la  
r ev elac ión  d e  c ua l id ad e s  qu e a s e g u 
ren  la  p l e n a  c a p a c i d a d  d el  i n t e r e s a 
do p a r a  e j e rc er  con el debido a c ’erto 
el m a n d o  su pe r io r  p a r a  el que se es
t ime se h a  h ec h o  ac reedor .

E n  consecuenc ia ,  y a t e n d i en d o  a 
aq ue l l a  p r i m o r d i a l  f in al id ad ,  sobre to 
do  p a r a  el ascenso d e  los Oficiales y 
j e f es ,  ni  la i m p o r t a n c i a  d el  r e s u l t a 
do obtenido,  n i  el mé r i to  de u n a  a c 
ción,  n i  el ser  h e r i do  h a n  d e  se r  p o r  
sí solos c i rc un s t a nc ia s  de- terminantes  
p a r a  asc ender ,  ya que h a  de a t e n d er - ,  
se e sp ec i a l men te  a la c om p r o b a d a  
revelación d e  c u a l i d a d e s  que a s e g u 
ren l a  p l e n a  c a p a c i d a d  del  p r o p u e s 
to p a r a  el ejerc icio d e  m a n d o s  s u p e 
riores  a los d e  s u  empl-eo. '

Por  ot ra  p ar t e ,  h a b r á  de tenerse  
m u y  en  c ue nt a  que los mér i tos  h an  
de d e d uc i r se  de los r es u l t a dos  obte
nidos  por  la a c tu ac ió n  del  in t eresado  
en el comba te ,  cómo c on du jo  sus f ue r 
zas y logró  el obje t ivo que p a r t i c u 
l a rm e n t e  se le ' señalare ,  a c r e c e n t a n 
do los mér i tos  la d es p r o p o r c i ó n  ent re 
sus fuerzas  y las co nt r ar i as ,  la d es 
i g u a l d a d  de a r m a m e n t o ,  etc.
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Tam poco deberán olvidarse, espe

cialmente cuando el propuesto sea un 
Sargento,  Oficial o Jefe, los an tece
dentes personales y cualidades de és
te, is u cu ltura ,  boj a de ser\ icios, có
mo m anda  y adm in is tra  su U n idad ,  
cómo desem peña los servicios que t i e 
ne a su cargo, cuál es su ap ti tud  fí
sica, si es d iscip linado, si tiene buen 
espíritu y entusiasm o por la profe
sión, si p rocu ra  excederse en el cum 
plim iento del deber, cómo se ha com
portado en o tras  ocasiones, si lleva 
mucho tiempo en cam paña,  etc.

E l  ascenso al empleo inm ediato (en 
n in g ú n  caso pod rá  proponerse ni otor
garse más de  un empleo por una  m is 
ma propuesta)  sólo se p ropondrá  
cuando el mérito  haya quedado p le 
nam ente  probado, así como su capa
cidad p a ra  m andos superiores d u ra n 
te el período, y .  lo h a rá  el General 
Jefe de l E jérc i to  de Operaciones, el 
Jefe de la Colum na o de la U n id ad  
y deberá p receder lo  s iempre una  rá 
pida inform ación, en la que depon
d rán ,  a ser posible, dos individuos del 
em pleo de l interesado, dos de la ca
tegoría super ior  ai mismo, cualqu ie
ra q u e  sea, y dos de la inm ed ia ta  in 
ferior, de entre el persona l que haya 
presenciado los hechos que se C aten  
de p rem ia r .  A cada p ropues ta  deberá 
acom p añ ar  esta información.

La an t ig ü ed ad  en  los ascensos por 
méritos de g u e rra  será la de final del 
período en el que  se hallen  com pren
didos los hechos en que se base la 
p ropu es ta ;  p a r a  los fallecidos en el 
campo de bata l la ,  la de la fecha de 
su .muerte, y p a ra  los que m u e ra n  a 
consecuencia de heridas  recibidas, la 
de la fecha en que fueron heridos.

Los ascensos a los empleos de  Ca
bo y Sargento ,  por  rpéritos de guerra ,  
se o to rga rán  por  el General Jefe  del 
E jérc ito  de  Operaciones, a propuesta  
del Jefe  de  Colum na o U n id ad ,  sien
do indispensable  p a ra  ascender a S a r 
gento contar  tres meses, por lo m e
nos, en el empleo ele Cabo, en la fe
cha de la p rop u es ta ,  y da r  cuenta al 
Ministerio de la G uerra  p a ra  su con
firmación.

Estos ascensos ele soldados y Ca
bos se concederán en premio a m eri
torios servicios de  g uerra ,  •' s iem pre  
que los ag raciados  posean condic io
nes que les h a g a n  aptos p a ra  el des
empeño elel empleo que se les con
fiere.

Sexta. ((Medalla, de Sufrimientos 
por la ¡Patria» (honorífica).

T en d rán  derecho a esta condecora
ción todos los heridos graves  que h a 
yan invertido  en su  curación más de 
veinte hosp ita l idades.

Se o torgará  como consecuencia d e '

propuesta  form ulada  por el Jefe del 
Cuerpo o U n idad  respectiva, o por 
instancia del interesado, si éste no 
fuese m ili ta r,  haciéndose constar,  en 
una y otra el empleo, nom bre y ap e
llidos, fecha y luga r  en que fué h e ri
do, d iagnóstico y tiempo invertido en 
su curación, lo que se ac red ita rá  m e
diante las hojas clínicas de los esta
blecimientos donde ^ s  heridos reci
ban o h ayan  recibido su asistencia , 
considerándose como heridos en cam
paña los comprendidos en los casos 
siguientes :

Prim ero. Los que sufrieron he r i 
das o lesiones graves, causadas di
rectam ente por el hierro o fuego ene
migo o por cualquier  otro medio de 
ofensa que éste p u e d a  em plear  ai a ta 
car o defenderse.

Segundo. Los que resu l taren  heri
dos con el mismo pronóstico det ca
so an ter ior  por elementos de guerra  
propios o accidentes ocurridos en fun 
ción del servicio, en operaciones ac
tivas o en servicios beneficiosos pa ra  
aquélla o en relación con la mism a, 
s iempre que el accidente no hubiera 
sido m otivado por im prud enc ia  tem e
rar ia  del lesionado.

Tercero.  Los heridos y lesionados 
graves en accidente de aeronáutica  o 
p o r  la p repa rac ión  y m anejo de g a 
ses asfixiantes o de otras materias  in 
flamables o nocivas, s iempre que el 
hecho no sea orig inado por  imperic ia 
o im prudencia  del que los sufrió.

'Para -la debida comprobación de  las 
condiciones p recep tuadas  an te r io r
m ente,  l levarán  los directores de los 
establecimientos sanitarios  mili ta res 
o civiles en que ingresen  los lesiona
dos, relaciones qu e  especifiquen ia fe
cha de la lesión de  cada uno, el día 
que comenzó su tra tam ien to  facu l ta 
tivo, el de l  ingreso del lesionado en 
el establecimiento, el informe d ia rio  
del Médico de cabecera acerca del 
ca rác ter  leve, g rave  o m u y  grave  de 
aquélla  y el núm ero de hospita lidades  
causadas en dicho establecimiento.

.Si la asistencia del lesionado se 
efectuara en domicilios o estableci
mientos civiles o paricu'lares no afec
tos direc tam ente al servicio de Sani
d a d  M ilitar ,  co rresponderán al Jefe 
sanitario  de la plaza respectiva y al 
Médico que se designe las funciones 
de estadística , v ig i lancia  y com proba
ción encomendados al D irec tor  d.el 
Hosp ta l  y al M édico de  cabecera.

Cuando él lesionado sa lga  de uno 
de estos domicilios o e s tab^c im ien tos  
sanitarios, p a ra  poseguir  su curación 
en otro cualqu ie ra  de clase igual o 
distinta,,  será  rem itida la relación co
rrespondiente  por el D irec tor  dél H o s
pita l  o Jefe de S an idad  M il i ta r  res

pectivo, al que, por efecto de1 t r a s 
lado, debe encargarse de con tinuarla .

E l  Director de l H ospita l  o Jefe de 
San idad de la p laza  respectiva, según 
los casos, ' queda facu ltado tam bién 
p a ra  fo rm ular  la propuesta  de  la 
«•Medalla de Sufrimientos por la P a 
tria», rem itiéndola al Jefe del Cuerpo 
a que pertenezca el interesado, pa ra  
su curso, o d irec tam ente al M iniste
rio de la Guerra ,  si se tra tase  de un 

. /paisano, acom pañada  de los datos es
pecificados en esta norm a y a ju s ta 
da, en todo caso, a las condiciones 
exigidas en la misma.

Las m adres de los muertos en la 
cam pañ a  o por resultas  de heridas 
sufridas en la misma tendrán  ig u a l 
mente derecho al uso de esta M eda
lla, o torgándose a petición de Jas in 
teresadas, justificando debidam ente 
su condición de m adres  de fallecidos. 
Las instancias docum entadas  se rem i
t irán  d irec tam ente  al M inistro de la 
G u erra .

E l estar en posesión de la «M eda
lla de Sufrimientos por ia P a t r ia »  
significará un mérito pa ra  ocupar,  
por una  sola vez, los destinos del E s 
tado, P rov in c ia  o Municipio que se 
anuncien o convoquen, s iem pre  que 
el asp iran te  reúna todas las condicio
nes exigidas en los correspondientes 
concursos o convocatorias.

Séptima. Todas  las recompensas 
serán compatibles entre sí, pero no 
podrá  o torgarse más de una de cada 
clase por el mismo período, ni más 
de  una  por el mismo hecho, a excep
ción de la «Medalla de Sufrimientos 
por la Patr ia» ,  que podrá  concederse 
conjun tam ente  con cualquiera  de las 
demás.

Octava. Las propuestas de recom 
pensa, sin excepción, serán in fo rm a
das  p o r  la au toridad  que las inicie, 
por el Comité de  Control del Cuerpo 
o por el D elegado del Comisariado 
de G u e r ra  respectivo, caso de no exis
tir Comité, y por el General Jefe del 
E jérc i to  de Operaciones, quien las 
cu rsará  al M inis ter io  de la Guerra  
para, su resolución.

E n  los casos aislados de que n n g a  
conocimiento cualquie r  au toridad  ci
vil , la propuesta  p a ra  la -((Medalla de 
la L ibertad» será fo rm u lad a  por és
ta y cu rsada  al Ministerio de la Gue
rra ,  p a ra  su resolución, a través de 
la au toridad  m i l i ta r  correspondiente 
y de acuerdo con ésta.

Novena.  Tos períodos pa ra  conce
sión de recompensas serán de tres 
meses, como m ín im um , y las corres
pondientes  propuestas  .ajustadas al 
fo rm ulario  que se inserta al final de 
estas norm as,  se cu rsarán  al M inis
terio de la Guerra ,  p rec isam ente por
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conducto del G eneral Jefe del E jé r
cito .de O peraciones, y tendrán en
trada en dicho M inisterio en la se
gunda quincena del mes siguiente al 
de la term inación del período.

.Las propuestas cursadas ya como 
consecuencia de hechos realizados 
hasta la fecha de la publicación de

estas normas serán resueltas como 
aplicación  de las m ism as, conside
rando todo el tiempo transcurrido 
desde la iniciación de la actual cam 
paña como un solo período.

Las que tengan entrada en este M i
nisterio a partir de la publicación 
de las presentes normas serán d e vu e l

tas a su procedencia para que sean 
ajustadas a las mismas y  form ulario 
que figura al final.

D écim a. L as características y d i
seños de las nuevas condecorar, ones 
se publicarán  oportunam ente en el 
«D iario 'Oficial» o «Colección L egis
lativa».

F O R M U L A R IO  Q U E  SE  C I T A

A R M A  O C U E R P O  D E L  P R O P U E S T O  ................................................... ...........

(R E G I M IE N T O  O  U N ID A D ) .................. ..............................................................

Propuesta de recom pensa form ulada a favor del .....................................  Don... .............................................................
 ............ , por los méritos contraídos en cam paña durante el período entre .........................................................................

y ....................-.....................................................................................

A N T I G Ü E D A D  E N  E L  E M P L E O : ............................................................................................................................................

T IE M P O  D E  S E R V I C I O :  ..................................................................................................................................................................

C O M B A T E S  A  Q U E  H A  A S I S T I D O  Y  O C A S IO N E S  E N  Q U E  SE  H A  D I S T I N G U I D O :  ....................

................... 9 ............................

IN F O R M E  D E L  J E F E  D E  U N ID A D  Q U E  I N I C I A  L A  P R O P U E S T A : ..........................................................

Recom pensa a que le  considera acreedor: ..................................................................................................... ......................

(F echa y  firma)

IN F O R M E  D E L  C O M IT E  D E  C O N T R O L  D E L  C U E R P O  :  .................   ,

IN F O R M E  D E L  G E N E R A L  E N  J E F E :  ............................................................................................................................. .

D E C IS I O N  D E L  M I N I S T R O : .............................................................................................................................. ....................... .

MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

ORDEN ES

Excm o. Sr. : En vista de la adhe
sión al régimen demostrada por el que 
fué Sargento de Aviación don Prim i
tivo Garrido Pérez, al fugarse del Aeró
dromo de Larache^en 30 de Marzo últi
mo, para incorporarse a las tropas lea
les a la República,

He resuelto quede sin efecto la Or
den circular de 19 del pasado Marzo 
(GACETA número 91), por la que se 
dispuso su baja en el arma de Aviación, 
pasando a ocupar el puesto en su es

cala que por su antigüedad en dicho 
empleo le corresponde, concediéndole 
al efecto los empleos de Brigada y A l
férez de aquella arma, con la antigüe
dad de 19 de Julio y  primero de Octu
bre de 1936, con arreglo a las Ordenes 
circulares de 5 de Agosto y n  de Oc
tubre del mismo año, respectivamente, 
y el de Teniente, con la de 22 de Mar
zo último, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden circular de la misma fe
cha (G ACETA número 83), aisgnándo- 
sele efectos administrativos en dichos 
empleos a partir de las revistas de Co
misario de Agosto y Noviembre de 1936, 
en los dos primeros, y de Abril del año 
actual en el último.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Valencia, 14 de 
Mayo de 1937.

IN D ALECIO  PR IE TO
Señor...

Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneros que a continuación 
se detalla, en solicitud de rectificación 
de campaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Máqui
nas y la Sección Económico-administra
tiva de la Pdota, ha resuelto conceder
les una nueva campaña de tres años en 
primera voluntaria, a partir de la fe
cha de ascenso, que es la que al frente 
de cada uno se indica, y  con derecho 
a los beneficios reglamentarios.
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Valencia, 18 de Mayo de ig ^ .— E l 
Subsecretario, Antonio Ruiz.
Señores...

Relación de referencia 

Cabos :

í Salvador García Rubio, tqrpedero nú 
mero 17.— Tres años en primerá cam
paña desde el 8-1-37, descontándole la 
parte proporcional de prima y vestua
rio no devengada en su anterior cam
paña.

Manuel López Guémez, destructor 
«Escaño».-—Tres años en primera cam
paña desde el 29-10-36, descontándole lo 
mismo que al anterior.

José Parra Zamora, crucero «Ménde'z 
Núñez».— Tres años en primera icani- 
paíía desde el 1-10-36, descontándole, lo 
mismo que al anterior,-quedando de es
ta . forma rectificada la que se publicó 
por. O. M. de 17 de Diciembre último 
(G ACETA D E  L A  R EPU BLICA  núme
ro. 354).

José Ros Ros, destructor «A. Galia- 
110».— Tres años en primera: campaña 
desde el 27-10-36, descontándole lo mis
mo que al anterior. '

José Fernández Pujol, destructor «Es
caño» .-—Tres--.años en primera campaña 
desde el 29-10-36, descontándole lo mis
mo que al anterior.

Fogoneros preferentes :

Antonio Moíjales¡ Gandara, qrucero 
«Méndez Núñez».-—Tres años en prime
ra campaña desde el 1-10-36, descontán
dole lo mismo que al anterior..

Pablo Bernal Aznar, destructor «Al
calá Galiano» — Tres años en primera 
campaña desde el 27-10-36, descontándo
le lo mismo que al anterior.

Pedro Vlázquez Aledo, crucero «Mén
dez Núñez».— Tres años e n  primera 
campaña desde el 1-10-36, descontándo
le lo mismo que al anterior.

Nicasio Soto Pagan, destructor «Al
calá Galiano».— Tres años en primera 
campaña desde el 27-10-36, descontándo
le lo mismo que al anterior. /

,Bartolomé. Hernández Cayuela, des- 
/ tructor «S. Barcaíztegui».— Tres años 

en primera campaña desde el 28-10-36, 
descontándole lo mismo que al ante
rior.'

Salvador Reche Pallarés» destructor 
«Lepanto».— Tres años en primera cam
paña desde el 3-10-36, descontándola lo 
mismo que ál anterior.

M iguel Martínez Díaz, «Kanguro» *—  
Lres años en primera campaña desde el 
26-10-36, descontándole lo  misino que 
al anterior.'

José Mata Fernández,f «Kanguro».-- 
Tres años en primera campaña" desde el 
26-10-36, descontándole lq, mismo que 
al anterior. , * 1

Joaquín Conesa Muñoz, Arsenal de 
Cartagena.— Tres años en primera cam

paña desde el 28-8-36, descontándole le 
mismo que al anterior.

Ginés Martínez Perales, A rsen a l. de 
Cartagena.-—Tres años en primera cam
paña desde el 8-1-37', descontándole lo 
mismo que al anterior.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Sección ¡de Máqui
nas y Sección Económico-administrati
va de la Flota, ha resuelto conceder la 
continuación en el servicio, con dere
cho a los beneficios reglamentarias, al 
personal, de Fogoneros que a continua
ción se relacionan y en la forma que al 
frente de cada uno se indica.

Valencia, 18 de Mayo de 1937.-—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
vSeñores...

Relación de referencia

C ab o s: -

José del Alamo Mateo, Arsenal de 
Cartagena.— Un año, desde el 24-7-37, 
con arreglo al artículo 42 del vigente 
Régalmenco de Fogoneros.

* Sebastián Heredia Hernández,, Arse
nal de Cartagena.— U11 año, desde el 
24-7-37, con arreglo al artículo 42 del 
vigente Reglamento de Fogoneros.

Jesús Amenedó Ameneifas, guarda
costas «Rafael Arcángel».— Tres años en 
tercera campaña desde el 2-12-36, por 
serle de abono cinco meses, y con la 
categoría dé iDermanente según lo dis
puesto en el Decreto de n  de Agosto 

• de. 1936 (D. O. número 180).

Fogoneros preferentes :

Antonio Campos Cruz, crucero «Li
bertad».— Tres años en cuarta campa
ña desde el 14-1-37, por serle de abono 
tres meses y diez y  ocho días y  con ’a 
categoría de permanente al igual que 
el anterior.

Justo Anca Sanjurjo, ciucero «Liber
tad».— Tres años en tercera campaña 
desde el 9- 7-37, por serle de abono tres 
meses y  diez ,y  ocho días v con la ca
tegoría de permanente val igual que el 
anterior. v

José Torres Pérez, crucero «Méndez 
Núñez».— Tres años en primera campa
ña desde el 7-5-37.

José González Bonilla, 'destructor 
., «Ciscar».— Tres años en primerá carn- 

- paña desde el 15-2-37, con arreglo rl 
párrafo segundo del artículo quinto de! 

 ̂ vigente Reglamento.
Rafael López Sánchez, crucero ^Mén

dez Núñez»;.— Tres ' años en primera 
-cam paña desde el 7-1-37, fecha en que 

dejó extinguido el compromiso que co
mo Marinero fogonero e comprometió 
a servir desde la fech a'd e  su ascenso 
a Marinero fogonero.

Marineros fogoneros :

Manuel Rivera García, acorazado 
«Jaime I».— Tres años en primera cam 
paña desde el 13-2-37, por serle de abo
no tres meses y diez y ocho días.

Isidro Doval Vilasánchez, acorazado 
«Jaime I».— Tres años en primera cam
paña desde el 6-5-37. !

Vicente Romero xóller, acorazado «Jai
me I».— Tres años en primera campaña 
desde el 7-5-37.

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Cabo de Llar licenciado, Ramón 
Fuente^ Jaén, con domicilio en Santa 
Pola (Alicanté), calle de Pablo Iglesias, 
en siiplica de que se le conceda el re 
ingreso en la Armada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por las Secciones dé Per
sonal e Intendencia, ha resuelto se ac
ceda a lo solicitado Concediendo al re • 
cúrrente la vuelta al, servicio activo co
mo tal Cabo de Mar, en campaña con
dicional por un año, computable a car- 
tir de la fecha de su reincorporación, 
como comprendido’ en el Decreto de 
7 de Agostó* del pasado año, debiendo 
percibir los premios correspondientes 

"a la primera campaña voluntaria, y 
pasar a prestar sus servicios a las ór
denes d'el Jefe de la Base Naval de 
Cartagena.^ / • ’

Valencia, 18 de Mayo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruiz.
Señores... <

Dada cuenta de instancias elevadas 
por los Marineros licenciados Esteban 
Iturbe Larrauri y; ÍEleuterio Resano 
Palacios, el último de los cuales se en
cuentra prestando servicio como Mari
nero amanuense en las «Fuerzas Nava
les del Cantábrico,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por las Secciones de Per
sonal e Intendencia y  teniendo en cuen • 
ta que se hace preciso atender a la 
creación de nuevos servicios de las 
Fuerzas Navales del Cantábrico,, ha re
suelto conceder a los interesados la 
vuelta al servicio activo como tales 
Marineros, en campaña condicional por 
un año, computable a partir <Je la fe. 
cha de su reincorporación, como com
prendidos en el Decreto de 7 de Agos
to del pasado año.

Asimismo se dispoñe que los in g re 
sados presten los servicios de sil mase 
a las órdenes del Jefe de las. Fuerzas 
Navales del Cantábrico.

Valencia, 18 de Mayo de 1937. —E l 
Subsecretario, Antonio &níz.
Señores...  ̂ ,
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lis te  M inisterio , de conform idad con 
lo inform ado por la Sección  de M áq ui
nas y Sección  Económ ico-adm inistiati- 
va de la F lota, ha resuelto  conceder e,l 
ingreso en la A rm ada, en cam paña con
dicional por un año, com o M arinero fo
gonero y F ogon eros p refen tes, contando 

a p artir de su presentación  a las ó ;to-’ 
r id ad es 'd e  la M arina, al M arinero- fogo
nero y fogoneros p referen tes licen cia
dos Benito A cero Paredes, F ra u c 'sc  
S im arto  V alero  y José B autista H ern án 
dez.

V alen cia/  i8 de M ayo de 1937.-—E l 
Subsecretario, A ntonio Ruiz.
Señ ores...

A .■

' Dada cuenta de instancia, elevada 
por el M arinero de segunda licenciado 
Juan T ocaseti M uñoz, que actual nen
ie se encuentra prestando sus servicios 
en el destructor «T. R uís Diez», desde 
el día 7 de A gosto  del pasado, año, en 
sú plica de que se le conceda 1  ̂ va  Ata 

1 al servicio  activo,
- E ste  M inisterio,- teniendo en cu uta

1 ! (
que el recurrente se encuentra ya  pies- 
lando sus servicies, y  que solicitó e l r 
rein greso  a su debido tiem po no sién 
dole im putable el retraso su frido en 
la tram itación  del exp ed ien te , ha re
suelto se acceda a lo solicitado, conce
diéndole la vuelta  al servicio  activo  
como ta l M arinero de se g u n d a re n  cam 
paña condicional p or un año, computa- 
ble a p artir de lñ 'le c h a  de su re in co r
poración com o com prendido en e l D e
creto de 7 de A gosto  'del pasado añe, 
y  debiendo continuar destinado en el 
d estructor «J. Ruis D iez*.
. V alencia, 17 de M ayo de 1937.— E l 

Subsecretario, A ntonio Ruiz. 
vSeíiores...

E ste  M in isterio ha dispuesto ' con fir
m ar en sus destinos en la D e le g a c ió n , 
del m isino en M adrid al personal de 

M ecanógrafas siguien te : /* ■
D oña M aría del Carm e R o ji, H a b ili

tación delegada.

D oña R ecnor G arcía  R odríguez; Co
m isión A n tigás.

D oña Carm en E sp arza  Pérez, ídem  
D oña F ilom en ra M anzánedo G arcía, 

ídem .

V alen cia, 18 .d e  M ayo de 1937.— F] 
Subsecretario  de M arina, A ntonio Ruiz. 
Señ ores... '

E ste  M in isterio  ha dispuesto, de 
acuerdo con lo inform ado por la S ec
ción de Personal, em barque en el ca
ñonero ¿Raya» el C apitán  de la M a
rina m ercante don Rucio H acha, que-

se encuentra en la actualidad desem pe
ñando el cargo de Oficial en  e l vapor 
uCabo T res Forcas», en relevo del Ca- 

’ p itan m ercante clon A urelio  G árate Kbo- 
la, que desem barca del citado cañoneé ) 
por m otivos de salud. /

V alencia, 18 de M ayo de 1937.—  Él 
Subsecretario, A ntonio Ruiz,

Señor Jefe de la Sección’ de PersonaR 

S eñores... ■

E xcm o. Sr. : Por e x ig ir lo  las ne v- 
sidades del servicio, •

*

Este. M in isterio  ha dispuesto el nom 

bram iento de destinos del personal de 
R adio telegrafía  'que a continuación se 
detalla  : . 1

A u xiliar Radio don Ruis Puerto 
A gu ile ra .— Inspector R adio de Va I f i
niera F lo tilla  de destructores, sin des
atender su, actual destino.

A u x ilia r R adio don G inés In g lés 
G arcía .— Inspector R adio de la  Segunda 
F lo tilla  de destructores, sin desatender 
su actual destino, ,

Ro que m anifiesto a V . E . para su c o 
nocim iento y  efectos. V a len cia , 18 de 
M ayo de 1937.— E l Subsecretario, A n to 
nio R uiz.

Señor Jefe de la Base N aval P rincipal 
de C artagena.

Señor Jefe de la F lota  R ep u b lican a . 
Señ ores...

- .

D ada cuenta de in stan cia e levada al 
efecto, en- cum plim iento a  lo estab le
cido en la O. M. C. de 22 de F ebrero  
ultim o, por el M arinero de segunda, con 

destino en la Base de Subm arinos de la 
de C artagena, F ran cisco  S ánchez V i

dal, en súplica de que es d ispon ga su 
baja en la A rm ada p er desear continuar 
como Conductor m ecánico de la Com 

pañía A utónom a de T ransp ortes E sp e 
ciales, de la que ha sido nom brado C a
bo,

E ste  M in isterio  ha dispuesto se ac
ceda a lo solicitado.

V a len cia , 17 de M ayo de 1937.— E l 
Subsecretario, A ntonio R uiz.
Señ ores... ¡

' E xcm o . Sr. : Accediendo a lo so lic i
tado por el A u x ilia r segundo n aval don 
A ntonio .González Dopico,

 ̂ EvSte M in isterio  ha dispuesto cause 
baja en la A rm ada, con arreglo  a lo 
d ispuesto en la O. M. com unicada de 
22 de .F eb rero  úítim o.

V alen cia , 18 de M ayo de 1937. E l
Subsecretario, A ntonio R uiz. '

Señor Jefe de la Sección  ele Personal. 
Señ ores... • • /  :

MINISTERIO DE HACIEN
DA

 
ORDENES 

Ilmo. Sr. : E n  uso de las a trib u cio 

nes que me están conferidas,
M íe tenido por conveniente disponer 

que el G en eral de C arabineros, e x c e le n 
tísim o señor don Joaquín R odríguez 
M antecón, cese en el cargo de In sp ec

t o r  ele las fuerzas de dicho Instituto 
y pase a situación de disponible forzo
so, con residencia en esta capital. 

V alen cia, 18 de M ayo de 1937.
.J, N B G R IN  

Ilustrísim o señor Subsecretario  de este 

M inisterio.

Ilm o. Sr. : V is ta s   las cotizaciones
de la onza «Trov» de oro fino en el 

*

■mercado de Rondres y la u ltim a cotiza
ción m edia de la libra esterlina  en la 
B olsa de M adrid,

E ste  M in isterio  ha dispuesto que 

el recargo qué debe cobrarse por las 
A duanas en las liquidaciones de los 
derechos de A rancel correspondientes 
a las m ercancías im portadas y  e x p o rta 
das por las m ism as, durante la tercera 
decena d el m es actu al, y  cuyo pago 
haya de efectuarse en m on ed a.de piara 
española o billetes del Banco de E sp a 
ña, en vez de h acerlo  en m oneda de 
oro, será de cien to cuarenta y  un en te
ros con catorce céntim os por ciento. 

V a len cia , 19 de M ayo v de 1937.

P. D .,
J. P R A T

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
' Aduanas.

Ilm o. Sr. : E l deseo de prestar a yu 
da a (|iversos organism os y  entidades 
nacidas con ocasión del m ovim ien to fac  
cioso, para e l m ejor y  m ás eficaz en 

carnam iento de la defen sa del régim en  
lega ln ieh te  constituido, aconsejó a este 

.departam ento la con ven ien cia  de fa c i
litar, cuando para e llo  fué requerido, 

bien directam en te o por m edio de sus 
D elegados, provinciales-, e l person al p er
ten eciente a los" d istin tos Cuerpos de 
él dependientes, que colaborará en los 
trabajos que se estim aban altam ente 
beneficiosos para los in tereses''gen era-' 
íes. t v  ; v

T ranscu rridos aquellos prim eros m o

m ento y  sentida, por otra, parte, la  n e
cesidad de rein tegrar a su pecu liar fu n 
ción al referido personal,

E ste  M in isterio , en uso de las a tr i
buciones que le están  conferidas, se ha 
servido disponer : V  , /•

Prim ero, Ros funcionarios p erten e
cientes a los d istin tos C uerpos dep en 
dien tes de e s te . departam ento, que en 

esta feéha se hallasen  prestando servi-
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cios en Oficinas o centros ajenos ni 
mismo, sé incorporarán a sus respecti
vos destinos de planta, dentro de un 
plazo de quince días, a partir de la- 
publicación de lá presente Orden en 
la GACETA DB LA  REPUBLICA.

Segundo. Unicamente subsistirán 
las comisiones o agregaciones a ocrbs 
Ministerios de aquellos' funcionarios de! 
de Hacienda en que hubiera mediado, 
a taí fin, Orden del titular del respec
tivo departamento reclamando al fun
cionario de que se trate, y siempre que 
los servicios del mismo continúen sien
do indispensables en él.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Valencia, 18 de Mayo de 1937.

J. BUGBDA 
\ . . : P. D., ; ^

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Unjo. Sr. : Habiendo presentado la 
dimisión del cargo de Vocal del Comi
té Directivo del Banco Exterior dé E s 
paña, en representación del Estado, don 
Luis Del age García, por no serle po
sible desempeñar. su función .toda vez 
que presta servicio coni^ Comisario le 
guerra, •

Esté Ministerio ha tenido a bien* acep
tar dicha dimisión y designar en la' va
cante producida por la misma a don 
Luis Guillen Gukrdiola, Vocal del men
cionado Comité del Banco Exterior de 
España, en-representación del Estado 

Valencia, 13 de Mayo de 1937.
J. N EG RIN  

• >: ■■ *■ A l Pápco■ Exterior
de España. • ■ ;

limo. Sr. : Visto este expediente y 
como resolución del mismo, el qué. sus
cribe tiene el honor de elevar a V. I. 
el siguiente proyecto de Orden upnis- 
teriál.

«Vísta la instancia dirigida a ' este 
Ministerio por el Banco Español dé 
Crédito, en súplica de que se dicte una 
disposición para que poí la E a ja  gene
ral de Depósitos* ,no se demore la can
celación y devolución de las fianzas.

Resultando que', según expone en 
su instancia la mencionada organización 
bancaria, la Caja general de Depósitos 
víené denegando la cancelación de de
pósitos de valores, cuando ésta es en 
cuantía mayor de 2.000 j^esetas, criterio 
que, a su juicio, pudiera sustentarse 
cuando sé trate de depósitos consti
tuidos con valores propiedad de parti
culares, pero en modo alguno los que 
soh propios de los Bancos, ya que la 
función asignada pór éstos a tales ele
mentos de su activo no es la de úna 

- inversión de capital sino la de ser ele
mentó productor de riqueza, cuyo es

tancamiento en poder de un organismo 
ofigial, una vez surtido sus efectos- le
gales, redundaría en perjuicio de 11 
economía nacional.

Resultando que, según se hace cons
tar en el citado documento, existen por 
revolver en da áctualidad y en dispo
sición de s e r  canceladas fianzas con un 
volumen de más de un millón de pe
setas, y siendo una. de las operaciones 
normales del citado Banco la presta
ción' de fianzas a favor de sus clientes 
para gestionar el cumplimiento de con
tratos administrativos o la solvencia de 
ótras responsabilidades, interesa reca
bar la libre disposición de las mismas, 
va sea para aplicarías a la constitución 
de otrs nuevas o para restituirlos a su 
cartera impidiendo que- ésta resulte 
bloqueada en límites superiores a los 
corrientes y normales.

Considerando que suprimir, o por lo 
menos limitar las operaciones de esta 
naturaleza que realizan los Bancos, oca
sionaría trastornos y perjuicios, pues 
muchas, entidades técnicamente capaci
tadas para poder realizar obras y ser
vicios importantes y necesarios, suje
tos a prestación de fianzas, no podrían 
acudir a las -correspondientes subastas 
y concursos, por carecer de capital cir
culante que les permitiera constituirlas.

* Considerando que la cancelación y 
devolución de las fianzas, solicitada por 
el Banco Español de Crédito, en nacía 
afecta a las disposiciones que sobre 
restricciones se han venido dictando 
p or. este Ministerio, autorizándose esta 
clase de devoluciones con la única li
mitación de que la entrega no podrá ser 
realizada más que al titular del res- 

. gtiárdu. . ¡

V jsLos los Decretos de 2 y 14 de 
Agosto de . 1936,

'Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado y lo informado 
por la del Tesoro y Seguros, y la In 
tervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido disponer, 
con carácter general, que por la Caja 
general de Depósitos no se demore la 
cancelación y devolución de las fianzas 
que en garantía del cumplimiento de 
determinados servicios se encuentren 
depositadas en dicho centro, siempre 
qu-e tal cancelación se hubiera ordena- 

, do por la Autoridad a cuya disposi
ción esté constituido el depósito y que 
su entrega se haga a los titulares suje
tos a las inspecciones, intervenciones y 
limitaciones establecidas en las dispo
siciones vigetnes.» .

Valencia, 10 de Mayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor Ordenador, de Pagos de la Caja
general de Depósitos.

Habiéndose padecid* error en b» 
Orden de este Ministerio de fecha 3 
de Abril próximo pasado (GACETA DK 
LA REPUBLICA número 124 ), se repro
duce a continuación debidamente recti
ficada :

limo. Sr. : E l Consejo de Adminis
tración del Banco Mercantil e Indus
trial ha continuado - funcionando desde 
el comienzo del movimiento de rebelión 
militar con su Presidente y la mayor 
parte de sus miembros, quienes no lian 
abandonado Ua función de gestión que 
les estaba encomendada por los accio- • 
nista-s. Sin embargo la necesidad de 
uniformar el régimen de funcionamien
to de los distintos establecimientos ban- 
carios y los. términos del Decreto le 3 
de Octubre, imponen constituir el Co
mité Directivo de dicho establecimien
to en la forma prevista en la /expresa
da disposición e integrando parte del 
mismo el Presidente ¿el Consejo de Ad
ministración como representante de los 
Accionistas y los demás Consejeros que 
han penifanecido en sus puestos, con 
él Carácter de Vocales.

En consecuencia,
Este Ministerio se ha servido di-P'- 

liar que a! frente del, Banco Mercantil e 
Industrial funcionará un ,Comité Di
rectivo, con las atribuciones señaladas 
por el Decreto de 3 de Octubre, com
puesto por don Adolfo Arroyo Arenal, 
en ‘representación del Mifiisterio de Ha- * 
rienda, que actuará como Presidente ; 
por don Manuel Aleixandre, Presiden
te del Consejo de Administración del 
referido Banco, quien en representación 
(jle los Accionistas actuará como Vice
presidente, y por los Vocales'don Luis 
Taracido Olmo, un representante de 
les cuentacorrentistas del Balido, desig
nado conforme a lo dispuesto en Ja- Or 
del ministerial de 7 de Octubre, y  los 
demás miembros del Consejo de Admi
nistración que han permanecido en sus 
puestos.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos. Valencia, 8 
de Mayo de 1937 .

’ P. D.,
J. BUGEDA

Señor Comisario general de Banca y 
Crédito. . ■

lim o. S r . : En uso de las, faculta
des que 'le confiere el Decreto de 22 
de Febrero del año en curso, publi
cado -en la  G A C E T A  del 23,

•Este M inisterio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I . ,  ha teni
do a bien aprobar, con carácter pro
visional, el Reglam ento de Mozos 
arrumbadores y  M archam ad oras de 
las Aduanas que á continuación se in
serta.. *
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de. 1937.

' P .  D . j  

J. BUGEDA
Señor Director gen-eral de Aduanas.

REGLAM ENTO  DE MOZOS 
ARRUM BADORES Y  MARCHAMA

DORAS DE L AS ADUANAS

Organización general

Artículo primero. Todas las ope
raciones de carga, descarga y trans
portes de mercancías de los almace
nes de las Aduanas, así como las de 
apertura, embalaje, cierre y precinta
do de bultos en todas las operaciones 
de reconocimiento y despacho y las 
d e , marchamado serán practicadas 
por los Mozos arrumbadores y las 
Marchamadoras de las Aduanas. El 
servicio de carga, descarga y trans
porte de mercancías en los muelles 
y depósitos y ¡su ^conducción a estos 
últimos o a los almacenes sé procu- 
rará organizarlo 'para que, donde ya 
no se realice así, sea practicado por 
los Mozos arrumbadores. " ,

Artículo segundo. El Administra
dor de la Aduana, oyendo previamen
te a los Jefes de la misma, determi
nará las secciones en que han de que
dar divididos los trabajos, á fin de 
qué el servicio de los Mozos arrum
badores y él de las Marchamadoras 
estén bien atendidos.

Al frente de'cada una de estas sec
ciones habrá un Capataz que, como1 
Jefe de la misma, será el primera
mente responsable de las deficiencias 
que en el servicio de aquéllas se ob
serve, sin perjuicio de las responsa
bilidades que en todo caso sea pro 
cedente exigir a los Mozos.

Para evitar que, en caso de enfer? 
medad o ausencia autorizada del Ca
pataz, pueda quedar una sección sin 
q>u Jefe correspondiente, se nombra
rá para cada una de ellas un Subca- 
pataz, designación que recaerá nece
sariamente en el Mozo arrumbador 
más caracterizado de la misma y que 
reúna mejores condiciones para su' 
desempeño, bien entendido que este 
nombramiento no tendrá otro efecto 
que él de la'sustitución en los casos 
indicados.

Artículo tercero. Los Administra
dores de las Aduanas, de acuerdo con 
las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, , y  los Colegios de 
Agentes de Aduanas, teniendo en 
cuenta las necesidades de los despa
chos y oyendo previamente a los Je
fes de las respectivas secciones, for
marán las plantillas de los Mozos 
arrumbadoras y Marchamadoras que

consideren indispensables,, plantillas 
que, lo mismo que las tarifas de los 
derechos correspondientes a los servi
cios prestados por el expresado per
sonal, y que serán formadas con 'os 
indicados asesoramientos y demás que 
estimen necesarios serán elevadas 
a la Dirección general de Aduanas, 
•con el dictamen del segundo Jefe de 
la dependencia, para su aprobación. 
En igual forma* y cumpliendo idénti
cos requisitos se procederá, cuando 
convenga, a aumentar o disminuir las 
plantillas y tarifas citadas, por ha
ber sufrido variación 'as necesidades 
de los servicios en algunas AMuanas.

Artículo cuarto. La Dirección ge
neral de Aduanas, dentro del mes de 
¡Enero de cada ano, formará, para su 
publicación en el «Boletín Oficial)), 
una relación de los Mozos arrumba
dores y Marchamadoras afectos a los 
servicios de las Aduanas al finalizar 
el año anterior.

Dicha relación comprenderá:
Primero. Nombres y apellidos.
Segundo. Fecha del primer nom

bramiento.
Tercero. Edad.
Cuarto. Aduana donde prestan 

servicio, y
Quinto. Jornal que disfrutan.

De los Mozos arrumbadores y Mar
chamadoras

Artículo quinto. Los nombramien
tos, dé los Mozos arrumbadores y de 
las Marchamadoras serán de la com
petencia, del Ministro de Hacienda, a 
propuesta de la Dirección general del 
ramo.

Para ser • nombrado Mozo arrumba-, 
dor será preciso reunir las condicio
nes siguientes r ¡Ser español,, mayor 
de veintiún años y menor de cua
renta.

Saber leer y escribir. . \
No disfrutar de sueldo, retiro o 

pensión del Estado, Provincia' o Mu; 
nicipio, o de cualquier otra entidad 
o particular, bajo declaración del as
pirante,, entendiéndose que la inexac-' 
titud de la misma llevará aparejada 
la cesantía automática del interesado.

Tener aptitud física para el desem
peño del cargo, acreditada con cen 
tíficación facultativa; así como de 
buena conducta, por informe de la 
fábrica, taller o sitio donde haya tra
bajado,, y certificación de la asocia
ción sindical a que pertenezca.

Tendrán derecho de prioridad los 
que hubieren prestado el servicio mi
litar.

Los aspirantes a ocupar una plaza 
de M020 arrumbador o Marchama- 
dora en cualquiera ’ de las Aduanas 
se dirigirán, por medio de instancia,

al Director general del ramo, acom
pañando a la misma los justificantes 
necesarios acreditativos de que reúnen 
las condiciones que se expresan an
teriormente, indicando, además, él 
punto en que deseen prestar sus ser
vicios. 'Estas instancias serán siem
pre debidamente informadas por él 
Administrador de la Aduana respec
tiva.

Artículo sexto. Los Mozos arrum
badores serán responsables de todos 
los desperfectos y deterioros que, por 
su negligencia o . morosidad, sufran 
las mereanneías en los despachos, res
pondiendo igualmente de las subs
tracciones de aquéllas que se com
prueben en las secciones en que pres
ten sus •servicios, falta que, de resul
tar imputable personalmente a algu
no de ellos, llevará consigo la inelu
dible expulsión definitiva de su au
tor, que quedará inhabilitado para 
poder ser nombrado en lo sucesivo 
Mozo arrumbador de ninguna Adua
na.

Artículo séptimo. Quedan termi- 
¿nanterqente prohibidas las sustitucio

nes/y las faltas de asistencia ál tra
bajo serán siempre debidamente jus
tificadas ante el Capataz.

Artículo octavo. En ningún caso 
y bajo ningún concepto se autorizará 
el cobro de emolumentos y gratifica
ciones que no hayan sido previamente 
autorizados y figuren en La tarifa 
aprobada en cada Aduana, cuyas cuo
tas serán liquidadas y recaudadas 
con sujeción ja los preceptos conte
nidos en los artículos 24 al 27 de este 
Reglamento.

Artículo noveno. Todos los Capa
taces y Mozos estarán a las órdenes 
dél Administrador y, por delegación 
de éste, a la de los Inspectores de 
muelles o almacenes y a las del A l
caide, y no podrán ser ocupados más 
que en los trabajos manuales propios 
de sus funciones.

Artículo décimo. El marchamado 
ele las mercancías que requieran este 
requisito" corresponderá a las Mar
chamadoras de ¡las Aduanas.

Para ser nombrada Marchamadora 
sé necesita reunir las condiciones ■si
guientes. :

Ser española, mayor de diez y ocho - 
años y menor de cuarenta.

Saber, leer y escribir.
No disfrutar de sueldo, retiro o pen- * 

sión del Estado, ¡Provincia o Muni- 
cipio, o de cualquiera otra entidad 
oficial o particular, bajo declaración 
del aspirante, entendiéndose que la 
inexactitud "de su declaración llevará 
consigo ¡la cesantía automática de la 
interesada.
. Justificar su aptitud y conducta,
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por certificado expedido por la fábri
ca, taller o sitio donde haya prestado 
su trabajo, y por la asociación sindi
cal a que pertenezca.

Se dará siempre preferencia para 
ocupar las vacantes a las viudas o 
huérfanas pobres de Mozos arrumba
dores, de funcionarios militares o ci
viles (entre las de los m ilitares. a 
las de aquellos que hubiesen muerto 
en campaña) y de despachantes o co
merciantes cuyos causantes hubiesen 
servido o residido en la localidad dop- 
de la interesada desee prestar sus ser
vicios.

Artículo undécimo. Serán aplica
bles a las Marchamado ras, en cuanto 
sea pertinente, las disposiciones ante
riores contenidas en los artículos 
quinto,* sexto, séptimo, octavo y no
veno, relativos a los Mozos arrum
badores.

De las Capataces y Subcapataces

Artículo duodécimo. E l nombra
miento de Capataces corresponde al 
Administrador de la  Aduana, oyendo 
previamente al Jefe de la  sección 
respectiva y a l Alcaide, cuando se tra
te de almacén, siendo' preciso, para 
poder ser nombrado, llevar diez años 
desempeñando el cargo de Mozo, con 
buenas calificaciones de sus Jefes in
mediatos. Según se dispone en el ar
tículo segundo, el Capataz será sus
tituido, en los casos de ausencia o 
enfermedad, por él Subcapataz, nom
bramiento que recaerá en el Mozo que 
teniendo más de ocho años de servi
cios sea merecedor del mismo por sus 
aptitudes y  calificaciones de sus Jefes 
inmediatos.

Artículo décimoíercero. E l Capa
taz, como Jefe de los Mozos arrum
badores de su sección, es el primer 
responsable de cuantas faltas se co
metan' en ei servicio de la misma y 
por ilo tanto, será su primer deber 
inspeccionar constantemente la ac
tuación de la  brigada, para que los 
servicios se efectúen con toda escru
pulosidad y esmero, evitando, en 1c 
posible, desperfectos y daños a las 
mercancías durante la práctica de 
los despachos. L levará nota de lote 
géneros descargados y despachados, 
,con expresión de su clase y consig
natario, de lia cual entregará copia 
autorizada al funcionario 'encargado 
de ía  liquidación,'para\que éste pue
da proceder a  verificar la repetida 
liquidación en las correspondientes 
facturas o recibos.

E l Capátaz recibirá. la£ órdenes e 
instrucciones de sus Jefes inmediatos, 
Inspector de muelles, Alcaide o In 

terventor de'l /Depósito,' y las trans
mitirá a los Mozos para su - cumpli

miento, procurando tener en cuenta 
en la práctica de todos los servicios 
las aptitudes de cada uno y  que se 
alterne en todos los trabajos rudos.

Artículo décimocuarto. Es asimis
mo obligación del Capataz llevar 
cuenta y formar el correspondiente In
ventario de los enseres, herramientas 
y útiles que existan en su sección, 
procurando%u conservación con todo 
esmero. La compostura y reparación 
de dichos efectos, así como él sumi
nistro de clavos, cuerdas, papel y 
demás, útiles indispensables para» él 
servicio, se hará por petición suscri
ta por .el mismo Capataz, presentada 

' .al Jefe de la sección respectiva, y 
en ella se razonará l a . necesidad del 
pedido.

Cuidará igualmente de que a'l ter
minar las faenas de cada día sean 
recogidas y guardadas las herramien
tas y útiles de trabajo, para eyitar 
§u posible extravío y deterioro.

Artículo decimoquinto. Los Mo
zos arrumbadores usarán, en los actos 
del servicio dé viajeros el uniforme 
o distintivo, que será objeto de estu
dio y descripción por la Dirección 
general de Aduanas.

Artículo decimosexto. Como prin
cipal responsable de los trabajos en
comendados a las Marchamadoras 
será designada como Capataz feme
nino la que, llevando más d e ' ocho 
años de servicio, tenga buena ca lifi
cación de sus Jefes inmediatos.
. En las Aduanas en que, por él mo

vimiento comercial, el servicio se di
vida en varias secciones, se podrá 
nombrar ¡Subcapataz femenino y el 
nombramiento recaerá en la Mardia- 
madora con más años de servicio 
que, por sus aptitudes y calificacio
nes, sea apta para desempeñar él 
cargo.
! Artículo decimoséptimo. S e r á n  
aplicables a las Capataces y Subcapa- 
taces feméhinos, en cuanto sea perti
nente, ¡las disposiciones de los artí
culos 12, 13, 14 y  .15, de este R egla
mento,' relativas a los Capataces y 
Subcapataces de Mozos arrumbado
res. '

Licencias, traslados, excedencias 
y jubilaciones

/ Artículo décimoctavo. Los Mozos 
arrumbadores y Marchamadoras ten
drán dei*echo- a disfrutar cada año 
natural de una licercia  de quince 
días, percibiendo durante este perío
do, el jqrnál que tengan señalado.

Los que, por ' enfermedad o cual
quier otro concepto, hayan disfruta
do de permiso o vacación durante el 
año por m ayor número de días de 
los que se señalan en el párrafo an

terior, quedan privados del derecho 
a la licencia que en el mismo se es
tablece.

Artículo decimonoveno. Cuando 
por motivos de salud necesitaren una 
licencia mayor, previa justificación 
de la causa, podrá concederse con 
jornal completo durante el primer 
mes y con medio jornal durante el 
segundo. Transcurridos estos plazos 
se declarará la excedencia forzosa.

Artículo vigésimo. Las Marchama- 
doras que hayan entrado en el octa
vo mes de embarazo tendrán derecho 
a que se 'les conceda licencia, con 
disfrute de su jornal, por el tiempo 
que tarden en dar a luz y por el p la
zo de cuarenta días después de'l alum
bramiento. A  la instancia en que so
liciten esta licencia acompañará cer
tificación médica justificante de la  
probabilidad de haber entrado en el 
octavo mes de su embarazo, sin que 
el error del Médico en el cálculo res
pecto a la  fecha del parto pueda in-, 
validar la concesión de >la expresada 
licencia.

Artículo ‘ vigésimoprimerck Tanto 
^tos .Mozos arrumbadores como las 

Marphamadoras podrán solicitar, con 
ocasión de vacantes, su traslado de 
una a otra Aduana y la  Dirección ge
neral acordará lo que estime opor
tuno respecto de caria caso,, con arre
glo a las necesidades o conveniencias 
del servicio.

L a  Dirección general de Aduanas 
podrá en todo momento acordar es
tos traslados en la  misima forma es
tablecida para el personal de los 
Cuerpos de Aduanas.

Artícelo vigésiiilosegimdo. Los Mo
zos arrumbadores y Marchamadores 
podrán ser separados del servicio por 
los motivos siguientes :

A). Por supresión Jde plaza o re
forma de plantilla, con el 8o, por 100 
del importe de sus jornales y con de
recho a ocupar la  primera vacante 
que se produzca.

B) P or accidentes del trabajo,, 
con el importe completo de su jornal 
y la  obligación de reintegrarse al ser
vicio cuando hayan obtenido la com
pleta curación.

C) A  petición propia, por enfer- 
v medad, debidamente justificada, con
derecho al reingreso, pero sin suel
do y sin que sea CGmputable él tiem 

po que permanezca en esta situación 
para los efectos del retiro.

D) ¡Por separación definitiva, me
diante acuerdo del Centro directivo, 
con ¡sujeción al precepto del artículo 
29 de este Reglamento, y

E) 'Por jubilación forzosa, según 
se determina en el artículo siguiente.

Artículo vigésimotercero. L o s  Mo-
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zos arrumbadores y Marchamadoras 
serán jubilados forzosamente al cum
plir la edad de sesenta y cinco años. 
Los que dejen de ser aptos para el 
servicio serán jubilados, a su instan
cia o por acuerdo de Ja Administra
ción, cualquiera que sea su edad, 
siempre que cuenten, por lo menos, 
con veinte años dé servicios abona
bles. La falta de aptitud se justifica
rá por expediente, en el que se re
unirán los informes y antecedentes 
necesarios, con arreglo a la Legisla
ción general en la materia.

En los casos de jubilación disfru
tarán los interesados el haber pasi
vo que por clasificación lies corres
ponda, como obreros al servicio del 
Estado, según se reconozca en la opor
tuna disposición legal que al efecto 
se dicte.

De la recaudación

Artículo vigésimocuarfo. La liqui
dación de las cuotas iseñaládas en las 
tarifas de Mozos-arrumbadores y Mar
chan  ̂adoras de cad£ Aduaqa se prac
ticará por d  funcionario que sea nom
brado a.1 efecto por la Administración 
respectiva, con arreglo a las notas 
que reciba de los Capataces.

Dichas liquidaciones se practicarán 
en facturas talonarias numeradas que, 
debidamente relacionadas^ se pasarán 
para su cobro al Oficial Recaudador 
de la Aduana, quien hará constar en 
el Libro habilitado a este efecto to
dos los datos necesarios, con. la de
bida separación de conceptos, para 
que en cualquier momento puedan 

- realizarse las comprobaciones que se 
estira en necesarias.

Las .Marchamadoras practicarán las 
liquidaciones de los marchamos con- 
suinidos en cada despacho y la pasa
rán para su cobro al Oficial Recau
dador de4 a Aduana.

Artículo vigésimoquinto. Para la 
cobranza, del importe dé las liquida-.

, clones que se practiquen, con arre
glo a ‘las tarifas que hasta la fecha 
han venido rigiendo o las que en lo 
sucesivo se establezcan como remu-, 
neración de los Mozos arrumbadores 
y Marchamadoras de las Aduanas y 
que, según el artículo tercero del De
creto de 23 de Febrero último, pu
blicado en la GA CETA  del 23, de
ben ingresarse en el Tesoro .público, 
en compensación de los jornales que 
éste ha de satisfacer, será de aplica
ción el precepto del artículo 443 de 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas^ 
por el qfie se establece el deber de 
efectuar los pagos dentro de los tres 
días laborables, a contar del siguien
te al de la contracción, con la "san

ción prevista en él inciso 10 del ar
tículo 341, de pagar un recargo de 
2 por 100 sobre la suma que consti
tuya el débito, cuando no haya sido 
satisfecha dicha suma dentro del re
ferido plazo, debiéndose seguir el pro
cedimiento que el propio artículo se-, 
ñala para la consecución del ingreso 
de las cantidades debidas,

Artículo vigésimosexto: El ingre
so en las arcas del Tesoro se efecv 
tuará por el concepto de derechos 
de Mozos y Marchamadoras, con su
jeción a las disposiciones generales 
establecidas y a las especiales que al 
efecto sean dictadas por la Dirección 
general de Aduanas.

, Los Administradores de las Adua
nas darán las órdenes oportunas a 
.fin de evitar que las mercancías pue
dan ser retiradas de los muelles, al
macenes o depósitos sin -que hayan si
do satisfechos o garañtiza,dos Iqs de
rechos correspondientes de Mozos y 
Marchamadoras.

Artículo vigesimoséptimo. Las re
clamaciones que ¡puedan suscitarse 
sobre la liquidación y récáudación de 
los derechos de Mozos y Marchama
doras se tramitarán, en lo que sea 
pertinente, con sujeción al procedi
miento señalado en la  sección se
gunda, del capítulo tercero de las, Or
denanzas de Aduanas.

Sanciones

Artículo vigésimoctavo. Será ob
jeto de sanción administrativa toda 
acción u omisión que fesion^ o pueda 
lesionar los ‘intereses del Tesoro o del 
Comercio y todo acto de. insubordina-, 
ción o indisciplina. Los autores de es
tas faltas serán corregidos:

Primero. Con apercibimiento. 
.Segundo. Con multa de uno a 

quince días de jornal.
Tercero. Con suspensión de em

pleo y suelde durante un mes.
Cuarto. Con la separación defini

tiva del servicio. * ,
Artículo . vigésimonoveno. T a n 

pronto tenga conocimiento el Jefe de 
la sección respectiva de alguna irre
gularidad que pueda motivar la im
posición de las sanciones señaladas 
en los números 2, 3 y 4 del artículo 
anterior lo pondrá en conocimiento 
dél Administrador^ quien dispondrá 
qu^ por el funcionario que designe 
se instruyan las oportunas diligencias 
las que, una vez ultimadas y con su 
correspondiente .propuesta, serán ele
vadas' a su resolución, que será defi
nitiva e inapelable para las penas se
ñaladas en los’ números 2 y 3, necesi
tando la aprobación y el acuerdo co

rrespondiente de la Dirección gene
ral de Aduanas cuando se trate de 
la pena de expulsión'. En todos los 
casos se notificará al interesado, en 
forma reglamentaria, el acuerdo re
caído.

Disposición adicional

t Artículo trigésimo. Los Adminis
tradores de las Aduanas podrán adop
tar las medidas complementarías que 
en casos no previstos estiben conve
nientes ai mejor servicio/siempre que 
con las mismas no se desvirtúen los 
preceptos de este Reglamento.

Disposiciones transitorias

Artículo trigésímoprimen). Todas 
las vacantes que se ¡produzcan de Mo
zos arrumbadores y Marchamadoras 
se amortizaran hasta nueva psrden.

La Dirección general del ramo, em 
el plazo máximo de Tres meses, for- 
m.ará las plantillas de Mozos( arrum
badores y Marchamadoras de, cada 
Aduana, que tendrá carácter, provi
sional hasta qúe, vistas' las própuea-/ 
tas que.deben forihular las Aduanas, 
en cumplimiento de ló dispuesto en 
el artículo tercero de este ¡Reglamép- ' 
to, recaiga la resolución definitiva 
procedente. " ,  A

Del mismo modo regirán, con ca
rácter provisional, Jas tarifas de Mo
zos arrumbadores y 'Marchamadoras 
actualmente eh vigor en las Adua
nas, hasta que sean aprobadas, con 
carácter definitivo, las que deben so
meterse a la aprobación de lá Direc
ción general del ramo, conforme se 
dispone en el citado artículo tercero.

Artículo trigésimos'egundp. Previa 
.autorización de la Dilección general, 
los Administradores de las . Aduanas 
podrán utilizar circunstancialmente a 
los Mozos"arrumbadores y a las Mar
chamadoras en.funciones ajenas a las , 
de su nombramiento ,bien por falta de 
movimiento de mercancías o ya por , 
conveniencias urgentes e imprevistas 
del servició, estando obligados unos 
y otras a desempeñar los trabajas que 
se les encomienden.

Artículo trigésiraotercero. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
épongan a los preceptos de este Re
glamento.

Valencia, 12 de Mayo dé '1937. -

' "  •" iP. D.,
; J .  BU G ED A
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  BELLAS 

ARTES

■ O R D E N E S

A  propuesta de la  Junta de N om 
bramientos interinos de la  provincia 
de G u a d aia jara. y haciendo uso de 
las facultades conferidas en el D e
creto de la 'P r e s id e n c ia  del .Consejo 
de M inistros 'de 27 de ,Septiem bre ú l
tim o, ->

Este M inisterio ha dispuesto:

IPrimero. L a separación defin itiva 
del servicio , con p érdida de todos las 
derechos profesionales, de los siguien 
tes M aestros nacionales de la px^evin- 
cia de G u a d aia jara:

Federico D illa  P ajares 
'Rafael ¡Monje Sánchez 
Joaquín Carrascosa Sierra 
F ernando M artín Na ira 
Jorge A lon so M aza 
Pedro L . U trilla  ,
M arcelino Barahona Santos 
M atías Batanero Sancho .
A le jo  Checa Herra.nz - 
C la u d io , M etola ,B lánquez 
P ila r  G arijo  V elázquez 
A gu stin a  Santiago  Catalán  
V ictoriano ■ T orrem ocha A guado 
M arciano' M ontero de la Hoz 
Cris-tiñó C arralero  Moreno 
• Concepción P ad illa  Fernández 
E n carnación  O rtega Sánchez 
Segismun-da U rdíales Tom é 

, M aría  del Carm en D ía z  'González 
■ R icardo Jinieno C orral . ,

Segundo. L a jubilación  forzosa, 
con e l haber pasivo que por clasifica
ción les corresponda, de los también 
Maestros: nacionales de la provincia  
de G u ad aia jara  que se relacion an: 

A le jo  G arcía  H ernández 
E m ilio  López Caballero'
Lorenza E xtrem ian a A va l os 
A m paro Becerra O lalla 
Carm en ,Santolaria A lione 
C ecilia  T aibó  A lonso 

1 A ntonia Hernández Cuesta - :
R icard o  Recuero Y a g u e  
Isidoro Ruíz Tabernero ' 1
Pedro A lonso Izquierdo 
Francisco. G onzález v González 
Ju lia  Peceño p o lo  >
M aría G arcía  G arcía  i ,
Joaquina" M oreno A lcald e  
M arcelino. Lozano, Mozas 
B a Id omero Polo  Casado 

. Celedonio Ponce O rtega 
A ngustias López Ochoa 

• Tercerp. E l traslado forzoso, de los 
igualm ente Maestro^; nacionales de d i
cha p rovin cia  siguientes, a cuyo efec
to, por la expresada Junta de N om 
bram ientos ■ interinos deberá forfhu-

larss propuesta urgente los nue
vos destinos q:x habrán de serles ad
judicados :

Julio xAragon's Subero 
¡Purificación Ca;stejón Gim e 
Paula  López M encía 1 
Santiago M artínez V aras 
Ildefonso ; M edel González 
Salvador Toquero Sanz 
Juan López E scudero ^
Eug'enio Golbano López 
Tom ás Cortés M oraga 
Victoria San? G arcía 
Presentación Tieso González 
E lo ísa  Fernández (Reyes 
Josefa Santularia A liqu e 
María. Luisa Otero Moreno 
Rosario U rdiilo Casero - 
E m ilia  Cornejo Pérez 

- E lv ira  del P in o G arcía 
M aría Mercedes B ailón  

. ¡María T eresa Remón M artínez 
Juan ¡Romero López 
Prim itivo Lázaro Zurita 
Isabel Patino Castro 
Concepción A ragonés del Castillo  
Eutiquia A lya rez  Pascual 
P etra  M uñoz Sánchez 1 
Jesús Góm ez de A güero 
Jesús Congostrina Peña.
Fernando Guisado M achado 
Fran cisco Cardenal A valos -  
M anuela Cotaina M onje'
¡Paula R odríguez Letam endi 
Lucio R odríguez Cortés 

\ Pedro Paredes O rtega'
D an iela  Pardos T ra id  
Juana A lvarez de Pablo 
Paula Berna! Fernández 
F ran cisca  < B erran z G reca 
Santiago G arcía M artínez 
Pedro Castillo
Juan Ram ón G argallo  Lon 
Leoncio A g u ila r  M antiel 
Pedro Castillo G álvez 
José M aría G uijarro B arriga 
R osario Am bite Lópjez 
L uisa P u igd en go las Ponc,e 
M aría ¡Relio del Amo 

.M aría T eresa G. Marcos 
A urea Cardenal. ■
Inés Crespo Medel 
A ntonio R odrigo  M artínez 
Jesús M artínez jOñoro 
L o d ig o  a V . I. para su conoci

miento y  dem ás efectos. . ~ .
V alen cia , 14 de M ayo de 1937.

■ Pe D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

lim o . S r . : D e acuerdo con lio d is
puesto ;en el Decreto de la  ¡Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiem bre últim o (G A C E T A  del 
29),

- Este M inisterio ha dispuesto que 
doña Carm en A lqu ezar A lquezar, 
Inspectora de Orden y Clase de? Es- r 
cuelas N orm ales del M agisterio P r i
m ario, cese en su cargo, con pérdida 
de todos los derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

V alen cia , a 11 de Mayo de 1937.

P. D ,
W . R O C E S , 

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Vistos los expedientes incoados por 
los Ayuntam ientos que se detallan, en 
la  adjunta relación, solicitando la 
creación de las escuelas nacionales v 
que consideran necesarias qjara aten
der debidamente a los numerosos es
colares que se ven  privados de todo 
medio de enseñanza, y

Teniendo en cuenta que se ha cum 
plido con las disposiciones vigentes 
y  ios inform es emitidos por las res
pectivas Inspecciones de ¡Primera E n 
señanza,

E ste M inisterio ha .d isp uesto: 
Prim ero. Que se consideren crea

das, con carácter p rovision al y con 
destino a la s  localidades qué se ci
tan, las escuelas nacionales que f i
guran en la relación que se acom 
paña.

Segundo. Que no se eleve a d efi
n itivo  el carácter de esta, creación 
hasta tanto que. por las respectivas 
Inspecciones de Prim era Enseñanza, 
se remitan a este M inisterio la s  co- 
p i as de las actas juradas regí am en
tarías, en las que se haga constar que 
se dispone *de cuantos elementes^ son 
precisos para la  ̂instalación e inm e
diato funcionam iento de dichas es
cuelas, dentro del im prorrogable p la 
zo de dos meses. T erm inado este p la 
zo, las Inspecciones darán cuenta de 
aquellas escuelas respecto de las cua
les no hayan rem itido el acta, con ex
presión de las causas, y

Tercero. Que el gasto que en su 
día suponga la creación /definiti va de 
estas concesiones sea cbn cargo al ca
pítu lo  prim ero, artícu lo 'p rim ero, gru 
po tercero, concepto único del v ig en 
te 'Presupuesto de este departam ento. 

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos., .

V a len cia, n  de M ayo de 1937b 

Pv D.,
W , R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general deí 
P r im e ra . Enseñanza.

R elación  de las escuelas creadas pro
visionalm ente, a  que se refiere la  Or-
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den m in isterial fecha 1 1  ae  M ayo 
■áe 19 37 :

N um ero i ,  A yuntam iento de Peñas 
de S an  Pedro (provincia  de Aípiace- 
te), en el casco, un a un itaria  de niños 
y  una de párvu los.

2, ídem (íd em ), C añ ad a-M olin a, 
una m ixta , serv id a  por M aestra.

3, V a lí de U xó JC asteR ó n ), .en el 
casco, dos u n itarias de niños, dos de 
niñas y  una de p árvu lo s.

4, Pedro-M uñoz (C . L ib re ) , en c! 
casco, una un itaria  de niños y una 
¿e  n iñas.

5, B en am aurel (G ran ad a), en el 
«asco, una u n itaria  de niños, una de 
niñas y  una de p árvu lo s.

6, ídem  (ídem ), Puen te-A rrih .i, una 
un itaria  de niños y una de n inas.
7, ídem (ídem ), Puente-A bajo , una 
un itaria de niños y una de niñas.

8, ídem  (ídem ), S a n  M arcos, una 
u n itaria  de niños y una de n iñas.

9, ídem (ídem ), C u e va s  de la  M an
cha, una m ixta , serv id a pon M aes
tro.

10 /  ídem  (ídem ), C uevas d ' "a L u 
na, una m ixta , serv id a  por M aestro.

1 1 ,  ídem (íd em ), L av a d o ra s , una
m ixta, servida, por M aestro.

r2, C aniles (G ran ad a), en el cas
co, una u n itaria  de niños, una de ni
ñas y una de p árv u lo s .

.13, ídem (íd em ), Pantano, une
.mixta, serv id a por M aestro,

14, ídem (ídem ), M olin eras, una
m ixíá , serv id a por M aestro.

15 , ídem  (ídem ), C a rr iz a l una m ix
ta, serv id a por M aestro.

16, C a stille ja r  (ídem ), en e! cas
co, u*oa un itaria  de niños y una de 
niñas.

17 , C a str il (ídem ), en eT casco, una 
unitaria, de niños, una de niñas v dos 
de p árvu las .

18, ídem (ídem ), Puente-V era, una 
m ixta, serv id a por M aestro .

19 , ídem (ídem ), Tubos, una m ixta, 
serv id a por M aestro.

20, C ortes de B aza  (G ran ad a), en 
«:1 casco, una un itaria  de niños y una 
de niñas.

2 1, ídem (ídem ), L as  C ucharetas, 
una m ixta, servada por M aestro.

22, ídem  (ídem ), Lan eros, una m ix
ta, se rv id a  p a r  iylaestro.

23, C u lla r-B aza  (G ran ad a), en el 
a&sfa, una un itaria  de p árvu lo s.

24, ídem (ídem ), P u lp ita , una un i
taria  de n iñas (la  m ixta existente 
son viértese en de n iños).

25, ídem (ídom ), T a r ifa , una m ix
ta, servida, por M aestro.,

26, ídem  (íd em ), L a  V eg a , una 
m ixta , serv id a  p or M aestro.

27, ídem (íd em ), ¡R ozo-Iglesias, una 
*v¡a¿ta, serv id a por M aestro;

2#, F re i la  (G ran ad h ), en el casco,

dos un itarias de niños .y dos de n i-, 
ñas.

29, ídem (ídem ), O livar, una m ix 
ta., servida por M aestro.

30, G alera  (G ran ad a), en el casco, 
una un itaria  be niños, una de n inas 
y dos. de p á ív u lo s .

3 1 ,  ídem (ídem ), R ío  de Oro. una 
m ixta, serv id a por. M aestro.

.32 , ídem (ídem ), Fuente  A m arg a , 
una m ixta, serv id a por M aestro. ,

33, ídem (ídem ), R ío -N u evo , una 
m ixta, serv ida p or M aestro.

34, H uesear (G ra n a d a ), B arrio- 
N u evo , dos un itarias de p árvu los.

35, ídem (ídem ), San  Clem ente, 
una u n itaria  de n iñas (la  m ixta  .-exis
tente conviértese en de n iños).

36, ídem  (ídem ), Puente-D uda, una 
un itaria  de niñas.

37, ídem (ídem ), C uevas del C an al, 
una m ixta , serv ida por M aestro.

38, ídem (ídem ), Cerro del N egro , 
una m ixta, se rv id a  por M aestro.

39, Orce (G ran ad a), en el casco, 
una un itaria  de niños, una de niñas 
y una. de p árvu lo s.

40, Pu eb la  de Don F ab riq u e  (G ra 
n ad a), en el casco, una. un itaria de 
p árvu lo s!

4^, Z dj.ar (G ran ad a), en el casco, 
dos un itarias 'de niños, dos de niñas 
y una de p árvu los.

42, ídem (ídem ), C uevas del C am 
p o , dos un itarias be ñiñqs y.-una de

"n iñas. . •
43, ídem (ídem ), Garra miza , una 

unitaria de niños.
44, ' íátm  (ídem ) , L a  J im ia , una 

an d aría  de niños. -
4 5, id em (ídem ), R  c U o, una m ixta,

' servida - por M aestro.
46, A ldeaquem ada ( Ja é n ) , en el 

casco, una un itaria  de niños y una 
de niñas. ~

47, C arch a! ejo (J’aén ), en el cas- : 
XO; una unitaria: de niños y Una de 
niñas.

48, A icarraz ( lé r id a ) ,  M ontagut, 
una m ixta , serv id a por M aestra.

49, A lcac er (V a le n c ia ), en el cas
co, una u n itaria  de ruñas.

50, A lcu d ia  de C arlet (V a le n c ia ) , 
en el casco, una un itaria  dé niños y 
una de niñas.

5 1, A lgem esí (V a len cia), E l  P ila r , 
una un itaria  de niños y  úna de p ár
vu lo s, (la  m ixta  existente conviértese 
en de n in as).

52, Mani-s.es i (V a len cia), en el cas
co,- una u n itaria  de niños, pna de n i
ñas y tres dé p árvu los. A  v

T o ta le s : 26 un itarias de niños, 27 
de n iñas y iS  de p á rv u lo s ; 20 m ista s , 
serv id as por M aestro , y  2. serv id as 
por M aestra.

T o ta l, 93. -
*

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito, y

Resultando que don José María M i
ra Moscardó nació en Alicante e?l 19 
de Marzo de 1906, siendo inscrito en el 
R egistro civil con el nombre de Tosé 
Alaria Moscardó Payá ;

Resultando que dicho interesado 
cursó sus estudios en la Universidad de 
Barcelona, obteniendo el grado de L i
cenciado en Derecho, cuyo título le fué 
expedido' por este M inisterio en 20 de 
Febrero de 1930, a nombre del citado 
José María. Moscardó P a y á ;

Resultando que en virtud de expe
diente instruido ante el Juzgado Mu
nicipal de Alicante y aprobado por au
to del mismo en 26 de Agosto de 1933, 
fué reconocido el susodicho solicitante 
como hijo suyo-por su padre, d o n jo sé  
M ira Cantó, según testamento otorgado 
por el misino ante el Notario de Gan
día don César Ccll Bruck en 3 1 de Di
ciembre anterior, habiéndose practicado 
la correspondiente anotación m arginal 
en el acta de nacimiento que figura en 
el precitado R egistro civil de Alican
te, según la cual el llamado José María 
Moscardó Payá, habría de llam arse en 
lo sucesivo José M aría M ira Moscardó ;

Resultando que con fecha 23 üé 
Abril último, dicho interesado elevó 
instancia a. este M inisterio acom pañan
do testimonio notcri&l de su título de: 
Licenciado en Derecho y  certificación 
expedida por el Presidente del Conse
jo Municipal de Alicante comprensiva 
de su acta de nacimiento y de la nota 
m arginal puesta a la misma en virtud 

b e l referido auto de 26 de Agosto de 
i-933 ■ solicitando que se le convalide a 
favbr de José M arja M ira M oscardó el 
título de licen ciad o  en Derecho, expe 
dido a nombre de Jo sé  M aría M oscar
dó PayxL en virtud de la repetida reso 
lución judicial ;

Considerando que según el aparta
do primero del artículo 134 del Código 
civil, el hijo  natural reconocido tiene 
derecho a llevar el apellido del que lo 
reconoce y que, por tanto* el referido 
peticionario está legalm ente facultado 
para que en su título de Licenciado en 
Derecho figuren suá nuevos apellidos ;

Considerando que el cambio de ape
llidos verificado, lo ha sido en virtud 
de auto judicial, y  que en su inscrip
ción han sido observadas las norm as de 
los artículos 60 y  61 de la L e y  de 17 
de Junio de 1870, artículo 35 del R e 
glam ento de 13 de Diciembre de 187c 
y Orden.de 5 de M ayo d f 1917,

F ste  M inisterio ha acord ad o : 

Prim ero. Quje por la Sección be T í
tulos del mismo se extienda a l dorso 
del diploma, una vez qpe para' este tiec- 
to lo rem ita el interesado/diligencia ha-, 
eiendo constar que queda éste convali-
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dado a nombre de Jc.sé María Mura rvlos< 
cardó, ya que el originariamente titu
lar, José María Moscardó Payá, ha ad
quirido el derecho a Usar los dos preci
tados apellidos en virtud de auto dic
tado por el "Juzgado Municipal de Ah- 
cante en 26 de Agosto de 1933, y 

Segundo. Que si así lo desea el in
teresado, sede expido., a instancia fhya, 
un nuevo diploma a su actual nombre 
y apellidos, siempre qnq satisfaga el 
coste material del mismo y el corres- 
ponchante impuesto del timbre del &*., 
tado.

Lo digo a. V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, ,ió 
ele Mayo de 1937.

P. D.,
, . N AVAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, . " •

Visto el expediente incoado pop do
ña María del Pilar Gortí Vilás para que 
se le expida eí título de Licenciado en 
Filosofía y Letras (Sección de Histo
ria) ;

Resáltamelo que la interesada -cursó 
los estudies de la carrera de Licencia
do en Filosofía y Letras (Sección de 
Historia) en la Facultad corresponden
te de la Universidad de Zaragoza, por 
lo que no. puede acompañar la certifi
cación académica oficial ;

Resultando qué aporta si mismoLer- 
tiñcación expedida por un Profesor de 
la citada Universidad, haciendo con dar 

. que la interesada curso y aprobó í odas 
las asignaturas correspondientes a )a 
Licenciatura citada ; '

Res altando que por Orden de este 
Ministerio de fecha ió de Marzo últi
mo fue autorizado el Rector de la-Uni
versidad de Valencia para que en la' 
misma hiciese la interesada el oportu
no depósito para la expedición del títu
lo, habiéndolo verificado ésta en b de 
Abril último, acogiéndose a los- bene
ficios del pago a plazos otorgados por el. 
Decreto de 7 de Julio'de 1931 ;

Considerando que en las actuales 
circunstancias deben reputarse corno 
ciertos los hechos que se aducen ni ex
pediente,

- Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Que mientras dure la anor
malidad actual, esta Orden surta todos 
los efectos legales del título provisional 
de Licenciado en Filosofía y Letras 
(Sección de Historia) a favor de doña 
María del Pilar Coirtí Vilás, y 

Segundo. Que en su día, una ver. 
cesen las causas que motivan la impo- 
&bil:dad de aportar la documentación 
oficial, incoe la interesada el oportuno 
expediente ante la Universidad de Za
ragoza,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 de 
Mayo de 1937,

V p . a ,
'''/ N A V A L  

Seiior Subsecretario de este Ministe
rio.

Visto t\ expeidente de expedición 
de título que eleva a epte Ministerio ia 
Escuela Normal del Magisterio Primario 
número uno de Madrid ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales j '  
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Manuel Díaz Drena, natural de Viso 
del Marqués, provincia de Ciudad Real, 
nacido el 24 de Junio ele 1908 ;

Segando. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero; Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cr-  
cunstancías no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la ¿forma acostumbrada, ;

Considerando que el interesado he 
probado su suficiencia anta el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto, de pro
visional, pero con eficacia para iod»s 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su «lía por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, "sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I; para su conocí mí ?n-\ 
,to y demás efectos. Valencia, 13 de 
Mayo de 1937. . ■ ,

.  ̂ F .  D., '

NAVAL .
Beñer Director general de Primera En

señanza.

Visto el expediente de expedición 
de titulo que eleva a este Minitserio la 
Escuela Ñormkl'del Magisterio Prima
rio número uno de Madrid ; 4

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 3 
que loa documentos que se acompañan 
acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
José Sánchez Arias, natural de Alma
dén, provincia de Ciudad Real, uncido 
eí 16 de Diciembre de 1913 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

'tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resaltando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender ei título antes mencionado en 
la vitela y en le forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado g u  suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos 1 .¡gales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, perq con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
caajeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go d¡e nuevos  ̂ derechos.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demá3 efectos. Valencia, 14 dé 
Mayo de 1937.

F. D .„
NAVAL

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Visto el expediente de expedición be 
título que eleva a este Ministerio1 la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio número uno de Madrid;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero, Que el graduado es don 
Manuel Antaño Prieto Domínguez, na
tural de Madrid, provincia de ídem, na
cido el 21 de Marzo de 1917.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio ; 

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y
Resultando que por las actuales cii> 

cunstancias no hay posibilidad de ex
tender eí título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
braba do su suficiencia Unte el centro 
oficial menoionado' y que ha cu tn piído 
ios requisitos legales, *

Este Ministerio, en concepta ue pro 
vístonal. pero con eficacia para todoa 
los efectos legales, expide esta Orden, 
can 1 cable en su día por el título de 
Maestro de Primera. Enseñanza, sin tra
go do nuevos derechos.

Lo digo a V. T. para «u cono'cí'mfea- 
to v demás efectos, Valencia, 14 L  
Mavo de 1937.

:  ̂ p. d .,
NAVAL"

Señor Director general de Primera En
señanza.

u" ? o  ^

Visto el excediente de exnedición * 
título que eleva este Ministerio la 
Escuela Norma! del Magisterio Prima
rio de Lérida ;

Resultando q 2 en el mismo se lia* 
cumplido todos los requisitos leeaís-s 
v que lo/ documentos que se acompa
ñan acreditan : -

Primero. Que la graduada es doña 
Francisca Batagué Solduga, natura! de
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Lérida, provincia de ídem, nacida el 
5 de Marzo de 189:3;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspon- 
dieütes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

Resultando que por las actúales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  en la forma* acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante él centro 
oficil mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden., 
canjeable e n .s u  día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nueves derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 14 b? 
Mayo de 193?.

P. P.,
: N A V A L

Señor Directór general de Primera E n
señanza,

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a * este Ministerio 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que íós documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Luis Liceras López, natural de M ála
ga, provincia de ídem, nacido el 7 de 
Octubre de 1913 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Practicante.

Tercero. Que. fia abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada*;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m r• donado y  que ha cumplido 
los requisitos legales,

l^ste Ministerio, en concepto de pro- 
viisonal, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Practicante autorizado para lq asisten
cia a partos normales, sin pago* de nue
vos derechos.

Lo digo V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 17 dé 
Mayo de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Visto el expediente de expedición de 
título que pleva a este Ministerio i a 
Facultad de Medicina, de la UniversL 
dad de. V a le n cia ; j

Resultando que en el mismo se. han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Lorenzo 'Revira Maten, natural de V a
lencia, provincia de ídem, nacido 
x r  de Agosto de 1909 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Practicante ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey  establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en 
la -vitela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado iu. 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cumplido 
los requisitos legales, -

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Practicante autorizado "para la asisten
cia a partos normales, sin pago de nue
vos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 17 d~ 
Mayo de 1937.

P .D . ,
• N A V A L  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Visto el-, expediente de. expedición 
de título que eleva a este ^Ministerio 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de V alen cia;

..^Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que sé acompañan 
acreditan-;

Primero. Que la-graduada es doña 
Rosa del Campo Satúé, natural de Ayo- 
ra, provincia de Valencia, nacida el 5 
de Abril de 1910  ;

Segundo. Que ha crsado y  aprobado 
todas las asignaturas correspondientes 
a la carrera de Practicante ;

' Tercero. Que ha abonado los dere-, 
chos que la Ley establece, y 

; Resultando qtie por Lis actuales cir
cunstancias no h¿iy posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en- la forma acostumbrada : 

Considerando que la interesada y i 
probado su suficiencia ante e l centro 
oficial mencionado -y que ha cumplido ' 
los requisitos legales, >

Este Ministerio,, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden,

canjeable .en su día por el título de 
Practicante autorizado para la asisten
cia a partos normalevS, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Valencia, 17 de 
Mayo de 1937.

P. D.,
. N A V A L  

Señor Subsecretario ¿e este Ministe
rio.

Visto el expediente de expedición de 
título que eleva a este Ministerio la 
Facultad de Derecho de i a Universidad 
de Cataluña ; /

Resultando que en el mismo sé han 
cumplido todos los requisitos legales 
y  - que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
José M ittenhoff Sánchez, natural \ de 
San Juan del Puerto, provincia de Ilueb 
va, nacido el 23 de Mayo de 1909;

Ségundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspon
dientes a la. carrera de Derecho ;

Tercero. Que ha abonado Tos dere
chos que la L f  y 'establece, y

Resultando que por la s . actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  en la forma acostum brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide ésta/ Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Liceneiadé en Derecho, sin pago de 
nuevos derechos.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 18 de 
Mayo de 1937. . ,. , ,

' P.D.,
—  ’ N A V A L .

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. /

Visto el expediente de expedición de 
título que eleva a este Ministerio la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Cataluña ;

Resultando que en el mismo se liad 
cumplido todos los requisitos legales v 
que los documentos qué*se acompañan- 
acreditan :

Primero, Que la graduada es doña 
María Murtra Casanovas, • natural de 
Valls, provincia de Tarragona, nacida 
el 31 de Marzo de 1911; ^

Segmido. Que ha cursado y aprobado 
toda» las asignaturas correspoñdie'ntes 
a la carrera de Ciencias . (Sección Je 
Químicas) ; y  ' C
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Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y .

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la ferina acostumbrada ; ■ 

‘Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y' que ha cumplido 
los requisitos legales, V:

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para tocios 
los efecto s. legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Licenciado en Ciencias (Sección de Quí
micas), sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás .efectos. Valencia, 17 de 
Mayo de 1937. '
/  ■?. D.,

N A V A L
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva, a este Ministerio ia 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Cuenca ;

.R esultando que en el mismo se han 
cumplido todos ¡es requisitos iegales y  
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es cI o j i  

Pedro Cañamares García, natural de 
Jábaga, provincia de Cuenca, nacido 
el 19 de Mayo de 1909;

Segiíndo. Q u e , ha cursado y  aprota 
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que ia L ey establece, y

Resultando que por las actuales c ir 
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  en la foripa acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado sd suficiencia ante el centro 
oficial mencíqnado y  que ha cum plí *.0 
los requisitos legales, í

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todo* 
los vefect@s legales, expide esta Orden, 
canjeable^ en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos, *

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de 
Mayo de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Visto el expediente de expedición 
, de título qite eleva a este Ministerio la 

Escuela Normal del M agisterio Prkn>  
rio de J a é n ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Ramón Ortega y González, natural de 
Mar tos, provincia de Jaén, nacido el. 28 
de Mayo de 3911 ;

Segundo. Que lia cursado y  aproba
do tocias las avsignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay jxisibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela- y  ent la forma acostum brada;

Considerando que el interesado ha 
probado suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto dé pro
visional, pero .con eficacia para todos 
Iqs efectos legales, expide esta Ord-n, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Prim era. Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de 
Mayo, de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del Magistrio Pruna- 
riq  de Jaén ;

Resultando qiie en el mismo se han 
cumplido tdos los requisitos legales y 
que los. documentos que se acompañan 
acreditan :: •

Primero. Que el graduado es don 
Antonio González Palomeque, ^latural 
de Arquillos, provincia de Jaén1, naci
do el 19 de Febrero de 1914.

Segundo. Que ha cursado y aprobado 
todas lqs asignaturas correspondientes 
a la carrera del M agisterio ;

Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en 
la vitela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el Centro 
oficial mencionado y  que ha cumplido 
los requisitos legales.

Este Ministerio, en concepto de pro 
. visional, pero con eficacia para todos 

los efectos legales, expide esta, Orden, 
canjeable en su día p or( el título de 
Maestro de Prijfnera Enseñanza, sin pa
go det nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás electos. Valencia, 17 de 
Mayo de 1037. ‘

P. D ,
N A V A L  '

Señor Director general de Primera Ku 
señaliza.

Visto el expediente de expedición 
de título -que eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del M agistrio Prima
rio de Lérida ;

Resultando que en el mismo se hnti 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Mercedes Riudeubás Codina, natural -le 
Oliana, provincia de Lérida, nacida el 
7 de Febrero de 1914. '
 ̂ Segundo.. Que ha cursado y apio-, 

bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales c ir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en 
3a vitela y  en la forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos' legales, ^

E ste Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia pafa todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por eb título de 
M aestra de Primera Enseñanza, ¡sin 
pago de nüevos derechos.

Lo digo a V . f. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, *7 le 
Mayo de 1037, ,

■■ ; i - - j  p . K

N A V A L

Señor Director general de Primera Bfij- 
■ .señaliza. <

P a ra  atender a los gastos que oca
sione la celebración d e l .  Congreso 
Pedagógico  .Social de. la.v F , E . T . E ., 
que habrá de celebrarse del 25' ai 30 
del i$e¿ corriente > en la  ciudad de 
U beda ( ja é n ) ,

Este. M inisterio  ha dispuesto se l i
bre, en concepto -de «a justificar» y 
contra la D elegación  de H acienda de 
J a é n / a  nom bre de Fran cisco M artín 
G ra cia , D irector 'p ro v in cia l de P r i
m era Enseñanza de dicha capita l, la 
cantidad de 5.000, pesetas, con cargo 
al capítulo tercero, artículo  cuarto, 
grupo once, concepto -primero de1 
v igen te  Presupuesto dé este departa
mento.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.
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Valencia^ 14 d & ¡Maye de 1937.

p .  :d .,
W . R O C E S  

riustrísim o señor D irector general d« 
P rim era Enseñanza.

R eq u erid a  o fic ia lm en te  la  p resen cia  
: en esta ca p ita l de ios M aestros nació- 

afcles de Baza (G ranada) dona N íco- 
lasa O rtega  H ita y don M anuel Mo- 

 ̂ lina RíiiZj
E ste ' M inisterio ña . dispuesto se 

abonen a ios’ expresados. M aestros na
cionales los gastos de locom oción des
de dicha localidad ' a esta capital y 
regreso, y el importe de las dietas cc- 
rresj--endientes & -las  veinte días de 
estancia, a  razón de 22’ 30 pesetas, 
con cargo ai crédito que para estas 
atenciones figura en el vigen te P re
supuesto de gastos de este d eparta
mento y cuyo detalle,. ’para cada uno 
d e Míos, es el argü ían te:

1 P ías,

P o r el v ia je  de B aza a V a 
len cia . . . . . . . . .......   100M0

F o t id. de V a len cia  a  Baza, i q o ’ qo  

Por 2g días -de estancia, a 
2F50 pesetas ........................  4¿o;oo

T o ta l ..........   0¿q*qq

L o d igo  a  V . I. p ara  su conoci
m iento y dornas efectos.

V a le n cia , 14 de M ayo de 1937.

F . D ., 
y W . R O C E S  

lluetrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

E n  la O rden d e , fech a 16 de M ar
zo últim o, referente ai título profe
sional de M aestro de Prim era E n se
ñanza de don F ran cisco  Guixeres 
R ig h in i, por error de copia figüraba 
■el segundo apellido deí interesado co
mo Richúai, en lu g a r  de R igh in i, y  

Este M inisterio ha resuelto quede 
rectificada en tai sentido la  m encio
nada O íden .

Lo d igo  & \fi I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V a len cia , 13 de M aye de 1937.
P. D ., 

N A V A L
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza. ,

I lmo. S r . : E ste M inisterio ha re
suelto que, adem ás de los incluidos 
en la Orden de 30 de Enero últim o y

com plem entarias, tiene ¿erecho d u 
rante el curso actual a m atrícula g r a 
tuita y tubsidio  de ciento cincuenta 
pesetas m ensuales, a contar desde pr: 
m %ro de O ctubre de m il noveeienr

tos treinta y seis, de acuerdo con lo 
dfs&uesto en las Ordenes de 25 de 
Diciembrti de 3936 (G A C E T A  de 15 
de Enero últim o) y  5 de M arzo de 

. ¿937 (G A C E T A  del 7). el alum no d¿í 
Instituto N acio n al de Segunda Ensa- 

ífianza de Jovellanos  de G ijon , F a us
tino Fernández N o va l. 

Lo d igo a V . I. para .su conoci
miento y efectos consigráenteG.

V alen cia, a 13 de M ayo de 1937..

?P. D.„ 
N A V A L

Señor Subsecretario de este M inisie-' 
ri». * ' .

I lmo. S r . : V isto  el o fic io  e lev ad o  
a la Subsecretaría de es.ie M inisterio, 
con fecha 4 dol actu al, por el Com i
sar ie-airecto. del Ins-trfc-uto. ÍSacionui 
de. Segunda Enseñanza de A lbacete, 
com unicando que el becario Juan A n 
tonio G arc ía  Beamund ha renunciado 
a la  m atrícula oficial en dicho cea tro' 
de enseñanza, y

Considerando que el 'disfrute de los 
beneficios inherentes a  las becas solo- 
so otorga en atención a  ia cualidad 
de alum no, p or lo que la  renuncia 
a la m atrícu la lleva  im p lícita  la  re
nuncia asitnisrao, con iodos efec
tos, a la  beca,' por parte d e !.t itu la r  
•de la misma..

Esta M inisterio, ha' acordado d e ja r  
sin -efecto la O rden de 28'-de Ab.ril 
últim o, aparecida en la  G A C E T A  de 
prim ero del actu al (página 4S5).

Lo d ig o 'n  V . I. para  su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 12 de M ayo d t  1*937.

P . D .;
N A V A L

Señor Subsecretario d e  este M iniste
rio.

A propuesta del C*austro do la  E s 
cuela  N orm al del M agisterio P rim a
rio de A lbacete y  de conform idad con 
lo dispuesto en la  O rden de 19.. de 
A bril últim o (G A C E T A  del 30),

Este 'Ministerio ha acordado conce
der los s ig u ie n te  subsidios a  loa a lu m 
nos de dicho centro que a continua- 
ción se m encionan:

José U rrea G a rd a , 90 pesetas m en
suales.

A n g el M oreno F ernández, 80 ídexn 
ídem .

Casto Lorenzo M arín A rn au , 80 
ídem ídem .

Sebastián López M artínez, 75 ídem 
ídem.

F ran cisco  V iliaescusa P ereda, >5
Idem ídem.. '

Si: 1 vador G uardiola, Tonzás, 80 ídem
ídem •

A nton ia H ernández Gómez, 75 ídem 
ídem.

T eresa H urtado P olo , 75 ídem ídá 
M aría del Carm en Gómez M artí

nez, 75 ídem ídem.
M aría del .Rosario Juncos' Sáez, .75 

ídem í’dem.
F ran cisca  G an d ía  G arcía, 75 ídem 

ídem; •
Lo digo a  V . i .  para su conoci

miento y  dem ás efectos.
V alen cia , 12  de M ayo de 1937.

P . D .,
V . N A V A L

Señor D irecto r general de Prim era 
.Enseñanza,

I lmo. S r . : A  propuesta del C l a u s 
tro dé la E scuela  N orm al del M agis
terio P rim ario  de A lican te  y de com
ió rnn dad con lo dispuesto, e n . la  O r
den de i .9 de A hrii últim o' !(G A C E 
T A , d d  30, p ágin as 467-4*68),

E ste M inisterio ha acordado con- ■ 
.ceder ios s ig u ie n ía s ' subsidios lo* 
alum nos de dicho centro que a coa- 
tínuacion se m encionan 

fc V icente M e lló  C hiquillo, ¿$ o  p e
setas .m engúales.

Tom ás del O lm o Gómez 1 00 p ese
tas m ensuales. '

Isabel Mas&üe* R obles, joo p ose

tas m ensuales.
V icen te  'Pedro S ign es, 1.56 pesetas 

m ensuales.
Lo d igo  a  V . I . para su conoci

m iento y  efectos consiguientes, 
V a len cia , a 12 de M ayo de 1937.

.. P D 
N A V A L

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

E n la  O rden de 13 de M arzo ú lti
m o, referente a i título profesional 
do M aestro de Prim era Enseñanza, de 
den José D elgad o G a rcía , p o r e r r o x  
de copia se d ijo  que ei interesado, n a 
tural de Cofrentes, p ro vin cia  de Va*- 
lencia, nació 31 de O ctubre de 
1937, en. lu g a r de 31 de O ctubre de

29* $ r ' '  - ' '  .

E ste M inisterio ha resuelto recti
ficar en tai sentido la m encionad* 
Orden.

Lo d ig o  a V . í ,  para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 13 de M ayo de .1937.

■ P. D ., 
N A V A L

Señor D irector general de Prim era 
, Enseñanza.

V ista  la com unicación de la ln s
pección de Prim era Ensefianza de 
Mufieia dando cuenta de que el M aes
tre  nacional de Cieza don José M aría
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G arro V alien te , declarado incurso en 
el artículo  171 de la  v igen te  Ley de 
instrucción  pública, por abandono de 
destino, no se ha incorporado a su 
cargo, * transcurrido el ( p lazo regla
m entario, n i solicitado la  apertura 
d#I expediente que la  citada L ey  pre
viene ta  depuración de los hechos 
que m otivaron la sanción que le fué 
im puesta,

Este M inisterio ha dispuesto sea 
baja a defin itiva en el M agisterio ofi
cial el expresado M aestro n ácion ál, 
de acuerdo con lo precepuado. ¿n el 
aricuio 159 del Estatuto general del 
M agisterio. :

Lo digo a V . I. p ara  su conocí* 
miento y  dem ás efectos. .

' V a lem ciajxii .de M ayo de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

i iustrísim o señor D irector general de 
Prim era E n se ñ an za .;

A  propuesta de la Consejería de 
C ultura del Consejo de D efensa de 
A ragón  y en uso de las facultades 
conferidas er. el Decreto de ia 'Presi
dencia del Consejo de M inistros de 
07 de Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha dispuesto* 
Prim ero. L a  separación definiciva - 

d ©3 servicio , con pérdida de todos los 
derechos profesion ales, de los siguien
te» M aestros nacionales de la p rovin 
cia de H u e s c a :

Don E n rique ‘E z q u e n a , de Alto-, 
rricón. •

Doña M aría  Luisa M artínez, de 
'pardienta, y 

Doña V irtudes P ian élls , de H ues
ca, y  ■

Segundo. L a  jub ilación  forzosa,
" con d  haber pasi vo " que p o f c la sifi

cación le corresponda, de los también 
Ha estros n acionales de dicha pro 
vin cia  que se relacionan a continua
ción; .

D oña N ico lása  O rtas, de E nate. 
D oña C atalin a  Cera, de Hoz de 

Bafbastro..
D oña N ico lasa F errar, de F isca l. 
D oña F id e la  #am bón, dé A lm udá- 

far, y  ‘
D oña P ascu ala  P a la in , de Campo- 

d arve.
Lo d igo  a V . I. para  su cono cim ien

te y  dem ás efectos.

V a len cia , 14 de M ayo de 1957.

P . D .,
W . «ROCES

llu strís im o  señor D irector general de/ 
P rim erá Enseñanza.

Hiño. S r . : H abiendo sido condena
do por el T rib u n al de U rgen cia  n ú 
mero 1, como desafecto al régim en, 
con una pena de un año en un cam 
po de concentración, e l funcionario 
del C uerpo facu ltativo  de A rch iveros, 
B ibliotecarios y A rqueólogos dc>n Luis 
Chorro Soria, que prestaba servicio  
en la B iblioteca U n iversitaria  de V a 
lencia,

Este M inisterio, en uso de la« a tr i
buciones que le concede el Decreto 
de 27 de Septiem bre de 193Ú, ha te
nido & bien disponer la separación 
definitiva de su cargo, con pérdida 
de todos sus derechos, a don Luis 
■Chorro Soria. ; ■

V alen cia, 15 de M ayo da 1937.
P. D  ?

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PU BLICAS

 ORDE N  '

I lmo. S r . : V ista  la. com unicación 
del D elegado del Gobierno en S a n 
tander, F alen cia  y  B urgos, rectifican
do, por acuerdo de ia Junta Informa-* 
dora del ¡Personal, su propuesta de 
•jrz de D iciem bre de 1936, que m otivó 
i a Orden de este ¡Ministerio de 24 de 
Marzo últim o, separando defin itiva
mente del servicio al C ap ataz de las 
Carreteras del Estado L u cas ¡Regú- 
lez Carrera, afecto  a la Jefatura de 
Santander, por aplicación  del p árra
fo d) del D ecreto -de la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 27 de 
Septiem bre de 1936;

Considerando que la  D elegación  del 
Gobierno en las provincias de San
tander, P alen cia  y  B urgos, a l m odi
ficar m  propuesta de separación del 
servicio  de dicho funcionario, ha com
probado debidam ente que perm aneció 
en todo momento fiel a i régim en y al 

/Gobierno,
Este M inisterio ha resuelto anular 

en todos isus efectos la  referida Or~ 
den de separación del servicio dél 
Capataz del Cuerpo de Cam ineros del 
Estado Lucas R egú lez Carrera, quien 
continuará desem peñando su cargo, en 
la  Jefatura de Obras públicas de San- 

i tander.
¡Lo d igo  a  V . L  para su conoci

miento y efectos.
V alen cia , 17 de M ayo de 1937.

iP. D ,,
ERARIO M A R C O S  

Señor' Subsecretario de este Ministe- 
1 rio.

MINISTERIO DE  TR A B A JO
Y PREVISION

ORDENES

I lmo. S r . : V ista la sentencia d icta
da por el J urado de U rgen cia  de M a
drid  número 7 y de conform idad coa 
lo prevenido en el Decreto de la  P re
sidencia del C on sejo  de Minia tros de 
27 de Septiem bre de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer l a  separación definitiva de 
la  Inspectora A u x ilia r de T rab ajo  
doña M aría M anuela F orres P a jard o , 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran cqrresponderle por cualquier 
otro concepto o destino.

Lo que d igo  a V . I. 1 ara su cono
cimiento y efectos. ,

V alen cia , 14 de M ayo do 1937.

A . D E  G R A C IA  
Señor Subsecretario de T rab ajo  y  Pr»~ 

viftidn.

I lmo. S r . : V i s t a  la  instancia pre
sentada por la  funcionaria de) Cu«r»- 
pp N acional de E stad ística , son des
tino en M adrid, en la  Sección de E s
tadísticas dem ográficas, Concepción 
iRodu Pérez,

Este. M inisterio,' teniendo en cuen
ta el artículo  41 del R eglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918, para la  
aplicación  Me la  L ey  de Bases de 22 
de Julio  del mismo ano, ha acorda
do conceder a d icha funcionaria el 
páse a la situación de excedencia vo
luntaria, en la s  condiciones e sta b le c í 
das por las dispdsicicnes vigente^.

L o que com unico a V . I. para *u 
conocim iento y dem ás efeatos.. 

V alen cia, 13 de ¡Mayo de 1937. .

P . D .,
K . L A M Ü N E Ü A  

Señor Subsecretario -de T ra b ajo  y 
Previsión.

MINISTERIO DE A G R I
CU LTU R A

. O R D E N E S

Ilm o. S r . : E n  uso de facu lta 
des que me confiere e l apartado d) 
del artícu lo  tercero del D ecreto de 27 
de Septiem bre últim o (GACHETA 
del 29), "

V engo en acordar la  separación de
finitiva del servicio  de los siguientes 
funcionarios del ramo de M o n tes: 
D on M artín  Sada M oneo, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, adscrito a  la  prim era D iv i
sión H idrológico  F o re sta l; doñ A n -
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drés Ylla Brugat, Ingeniero tercero 
•del referido Cuerpo, también afecto 
a la primera División ' Hidrológico 
Forestal; -don Andrés Carlos Marías 
Pozuelo, Capataz- Forestal, adscrito 
a la cuarta División Hidrológico F o
restal, y don Angel Fernández La- 
madridj Guarda Forestal, afecto jal- 
Distrito Forestal de Santander.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, ,18 de Mayo de 1937- 
V IC E N TE  URIBE 

, Señor Director general de Mentes, 
Pesca y Caza.

Ilmo. S r .: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre último (GACETA 
del 29), '

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, de don Fidel 
Uturribarría I turribarría, Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Agrónomos.
■ Lo digo a V. I. para su conoci- 

. miento y efectos.
Valencia, 15 de ¡Mayo de 1937.

V IC E N T E  URIBE 
Señor Director general de Agricul

tura.

Ilmo. S r .: Vista la sentencia dic
tada en 3 de Diciembre de 1936 por 
el “tribunal del Jurado de Urgencia 
de Alicante, en juicio número 39, con
tra el Ingeniero del Cuerpo de Agró
nomos don Adolfo Floree Medell, 
afecto al Servicio ,de Valoración Agrí
cola de la Delegación de Hacienda 
de dichd provincia, comunicada a es
te departamento por la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribucrón 
Territorial el 8 de Mayo actual;

E n  uso de las facultades que me 
confiere el apartado d) del artículo 
tercero del Decreto de 27 de Septiem
bre tiltimo .(GACETA del 29),

Vengo <en acordar la separación de
finitiva d e l ' ‘servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en 'el es
calafón correspondiente, de don Adol
fo Flores Medell, Ingeniero primero 
del Cufirpo de Agrónomos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento ,y efectos.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.
V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Agricul
tura.

\

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decretó de 7 de octu
bre último (GACETA del S) y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Alicante, croa- 

• das de conformidad con el ■ articiilo 
segundo de este Decreto vengo en 
aprobar-la relación que se-detalla, á 
continuación de los /elementos que 
han sido clasificados como enemigos 
del Régimen y comprendidos en el 
grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto 
(¡fe 7 de octubre próximo pasado.

RELACION QUE SE DETALLA

Término municipal de Pego:

Amparo Pona Alemany.
José Ortolá Alcina.
Alfredo Ortolá Alema. .
Josefa Ortolá Alcina.
Angel Sendra Ortolá.
José Senara Servet.

. Alfredo Pastor' Menga!. . 
Desamparados “Vidal García.- 

■ Rafael García Viciad.
Alejo Pérez TIious.
Vicente Verdü Estela;
José Ferrando' Vidal.
José Luis Ferrando Venaut.

. Francisco Merle Morand.
Carmen Benimeli Bañeras. ' * 
Carolina B.enimeii Bañuls. - 
María Benimeli Eañuisi 
Isabel Benimeli BánuLa.
Pedro Benimeli Bañáis. • '•
Carlos- Benimeli' Bañuls.- 
Pedro. Benimeli Lloreus.
Carmelo Sastre Sastre.
Luisa Vives" Varqués.
Remedios Ortolá y Ortolá, viu- 

„ da de Bautista Sendra.
Gpnzalo. Peris  ̂ Diego. - ...
Juan García González.
Fernando- BañuLs Baííuls,

, Carlos Sisear Franqueza.
Antonio Rivera González.
Rosario Pastor Igual.

/ Rafael Eserivá Domínguez.
José Server OTiver. '
Femando Siseará GonzMnz. 
Vicenta Peiró Ferrer.
Jesús Cañama Morand.
María Morand Miguel.
Joaquín Sendra Sendra. * ,
Juan Jeaús BeneVto García.' 
Amparo Sendra Burgos. . 1 
Evaristo Bañáis' Pons.
Pilar Ivars Pastor.
Pilar Ivars García.
Dolores Ivars García. f 
José Pastor Rodríguez .
Juan Bautista González Pastor. 
Fernando Martí Arbena.

José Alemany Mengual.
Juan Mengua! Sendra..,
Eduardo Mengual Sendra.
Carlos • Mengua! Sendra.
José Ferrer Orts.
Salvador Ferrandlz Canet.
José Ferrándiz Canet.. - 
José Ferrándiz Mengual.

". Alvaro Ferrando Colo-ma.' .
José Ferrando Coloma.,
Miguel Caro Valenzuéía. , A  ' 
José Caro Valenzuela..

. Buenaventura' Ferrando Bafíu-ls. 
Vicente Sastre Ibars. '
Alfredo Gómez Torres/
Dolores Torres Sala.
Juan Torres 'Sala.
María Morand-' Carbonell.
Antonio .-Torrea IIíberos.

’ '• María de - loó' Desamparados XJi- 
ijsrós Raval.

Carlos Server Sendra.
Juan B autistaM artínez • Bañuls.

Término municipal de Pinoso:

, Antolina Torraíba Sanz.
Estanislao Brotóna Pérez. _
María Aznar Rlecv '
Juila M ira' A lbert 
Luís B-Ianquer Sanehis.

' Juan Payá Quílez.
Antolíano Albert Payá. '
Dunas Pérez Mira.-.
Evaristo. Sanciiis Mira. ' , - 
José Rico Verdú.
Ricardo Tprtosa Pérez.
Hernielando Albert Rico.
José María Payá Albert.
José del Tell Lucas.
Vicente Albert Ochoa. .
Julio Albert O-chca.
José Mira Albert.
José Mira Brotóns.
Luis Albert Albert/.
Antonio-López Vidal. -
Antonio Albert'M ira.
Enrique Verdú Carbonell.
Vedasto Verdú Carbonell. •
Elisa Sanchis Verdú.
Luis Pastor Verdú.
Luisa Mira Albert. , ,,
Rodolfo Mauricio Martínez. 
Hemielando S anchis San chis. 
Enrique Albert Pérez. ^
Leocadia Rico Toda.
José María Albert Payá. A 
Demetrio Silvestre' y Angeles 

Monmati, como herederas de Móniea 
Albert. ' -. á ■ , . r -

Rosario Gonzálvez Pérez.
José Gras Miralles.
Evaristo Ochoa Albert.
Juan Bautista^ Mira Pía. ,
Francisco Ochoa Albert. . ,
Policiano Albert Alfonso y  su 

cónyuge Virginia Mira Mira.
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Término municipal cíe Pego:

Rosa Caps.-Sendra

Término municipal de San Miguel 
de Salinas:

Rosa Roca de Togores.
José Roca de- Togor.es.
Joaquín Ortufto Galán.
Pascual del Baño García.
Carlos Die-ZéchinA
"Lo que comunico a V., I. para su 

conocimiento y efectos, ,
Valencia, 10..de mayo de 1937.

VICENTE URIBE. . 
Señor" Director del Instituto de .Re

forma Agraria. K ,M ' .

limo. Sr.: De acuerdo con lo de
puesto en el Deereto de 7vde octu
bre último (GACETA del 8) y pre
vios los informes 'emitidos por las . 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta. Provincial de Albacete, crea
das de conformidad con el artículo 
segundo de este Decreto vengo en 
aprobar la relación que se detalla. a 
continuación de los elementos/ que 
han sido clas^icados como enemigos 
del Régimen y comprendidos en el 
grupo de insurrectos, a que' se con
trae el artículo primero del Decreto 
de 7 de octubre próximo pasado.
' RELACION- QUE SE DETALLA

Término Municipal de Elche de 
la Sierra:

José Sánchez García. 
i Vicente XJberos Castell. 
y Sacramento Uberoe Aguado.

María Jesús Silvestre Molina.
Abraham Silvestre Valenciano,
Antonio Fernández Merenciano y 

su cónyuge Antonia María López.
Lo que comunico a'V, I. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 18 de mayo de 1937.

VIOtJNTE .' URIRE, 
Señor Diréctor del Instituto de Re* 

forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con 10 dis
puesto en el'Decreto de 7 de octu
bre último (GACETA del 3) y pre
vios los informes emitidos por" las 
Juntas; Caliñcadcras Municipales y 
Junta Provincial de Alicante, crea
das de conformidad con el artículo 
segundo de este Decreto Vengo en 
aprobar Ja relación que se detalla a 
continuación dé los elementos que 
han sido clasificados como enemigos 
del Régimen y comprendidos en el 
grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto 
de '7 de_ octubre próximo pasado.

RELACION QUE SE DETALLA
Término municipal de Crevi-

r .
líente: ,

José Alonso Bernard.
Antonio Alonso Bernard. ' , 
Salvador Tomás Belén.
Ligia Gallardo Mar..
Francisco Magro Rico.
Augusto Mas, Quesada.
Manuel Hernández Rodríguez.

. Pedro Alonso Bemad.
‘José Aznar Quesada.
Cayetano Polo Candela.

' Jcüé Magro Candóla.
EmiLo Polo Penalva.
Teresa Gallardo Morales.
Irene Gallardo Mae.
José Salinas Pérez.
Francisco Oonde Teruel. 1 
María Adsuar Molina.'
María; Mas Viudos.
Dolores1 Gallardo Pérez.

•Antonio Polo. Candelas.
Julio .Gallardo Mas.
■Término municipal de Alquería 

de‘Aznar:.
José Aiamá-'y su cónyuge Vicen

ta Martí Gñate.
Término municipal' de Bemmasot*: 
Heredero^ de María Ferrandis 

Seguí.  ̂ ■ 1
Pascual Fiera Roselló.
José María Fiera Roselló. 
Constantino Ferrandis Mialaret. 
Término municipal de Sax: 
Capellanía de la Villa.
Franciscov -Torices Rico' y José 

Soler Torices, como herederos de 
Francisco Tóriees Rodríguez. 

Mariana Martínez García.
.Adela Payá .Guil'ién,
Emiliano Pérez Juan.
Eleuterio Abad Sellen, 1
Isabel Calatayud Soler.
Amparo Juan Marco.
Asunción Bárcelo Mataix y sus 

hijas Vicenta. María y Asunción Ló
pez Bar celó.

Capellanía ele la misa de alba. ' 
Pedro Mataim.Hellín.
Joaquín Valdés Alpañés.

-  Andrés Valdés Alpañés.
José Scnabre Ochoa, ;
Bernardo Senabre Ochoa.
Joaquín Herrero Valdés.
Angeles A-moros Martínez,
José B&neyto Bernácer.
Dolores Aynat Mergelina. 
Carmen Aynat Albarracín,

> Herederos de Teresa Lencina 
Ruiz. ■

Patrocinio Selva Mergelina. 
Honorio Orts Giménez,
Antonio Cabanas.
Julia Veigara Herrero.

Pablo de la Torre y Torres y su 
cónyuge Milagros Senabre Ochoa.

José de Barrio Fuentes y su con- ' 
37uge Librada Bemabeu Barceló. 

Antonio Hernández Carrión. 
Término municipal de Callosa de 

Segura: ’ -
Estanislao Grau Monera.
Lorenzo Diez de Rivera y Muro. 
Andrés Torres Campello.
José Torres Campello.
Antonio Torres Campello. 
Francisco Torres Campello. 
Concepción Campello Vidal.
José Mora Martínez.
Ramón Agulió Piñó.

‘ Herederos de Carmen López R.o- , 
camora.

Trinitario, Seva Ferrer.
José Gilabert Escudero.
Agustín Hernández Grau.
Manuel Gómez Guillén.
José Grau • Butrón.
Antonio Grau Mbra.
Enrique JManresa González. y ■ 
María Cartagena Guillén.
Salvador Magro Mas.

i *

Testamentaría del conde de Su- 

perundá.
Viuda de Angel Juan Alvarez. 
Manuel García  ̂ Seva, ,
José Gómez de Bonilla y Ortiz 

de Rosa.
Joaquina Salinas García.
Luis Roca de Togores.
Mario Cartagena Soriano.
Manuel Lucar Lucas,
Manuel Baillo Lorente.
José Luis Roca de Tog’ores y Be - 

.baglato. \ v : (
Antonio Gómez Guillén.
Joaquín Bueno 'Rodríguez. 
Herederos do'Dionisio López Ro- 

camora. .
Miguel Buen a) Rodríguez.
Antonio García Fernández. 
Pascual Gómez Ramón y su cón

yuge Carmen Pertrusa García. 
Antonio Aguilár Trigueros. 
Término municipal de Alicante: 
Bautista Ripoll Brotóns.
Fernando Alfaya Pérez.
Jaime, Angeles y Magdalena Lu

na ÍBanchis.
Carmen Navarro Escolano.
José Portilló del Portillo.
Término municipal de Torreman- 

zanas: »
José María Domáheelí Garrígós. 
Emilia Moltó Blanes.
I  o que comunico, a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
, Valencia, 18 de mayo de 1937.

VICENTE URIBE. 
Señor Director del Instituto de Re

forma Agraria. ■ ; ■



806 20 Mayo 1937 Gaceta de  la República.—Núm. 140

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O RD EN ES

Ilmo. S r .: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de.Minas tres 
plazas, dos de ellas en la categoría 
de Ingenieros terceros y una en la de 
segundos, cuya provisión quedó en 
suspenso por Ordenes ministeriales 
de 38 de Noviembre de 1935, 15 de 
Enero y 19 de Marzo -del pasado ano, 
en tanto no se diera cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo octavo, en 
relación con el primero, segundo y 
séptimo, del Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935 , dictado en virtud de 
>a Ley de Restricciones, así como 
también dos de Inspectores generales 
de primera clase, por jubilación de 
don Adolfo de la Rosa y Ramírez y 
don Salvador Vázquez Zafra, y cua
tro de Inspectores generales de se
gunda clase, también por. jubilación 
de don -Luis df.,ia Peña y Braña, don 
Emilio J iméaez González, don José 
‘Prats y García llalla y don José de 
Murga y Gil; dos de Ingenieros Je
fes de primera clase, asimismo por 
jubilación de don Ramón Alonso y 
Alonso y don Felipe Peña y Diez, to
do., ellos por Decreto de 26 de Julio 
•de 1936 (GACETA deL 27 del mis
mo mes), por haber cumplido la edad 
de 65 años y exigirlo las convenien
cias del servicio público; una de in
geniero Jefe de segunda clase, por 
fallecimiento, en 17 de Agosto último, 
de don Calixto Irusta y Aguirre, y 
una de Ingeniero primero, por pase a 
la situación de supernumerario, a st! 
instancia, de don Julián Ptóa y Vea- 
Murguía, correspondiendo la provi
sión Ce las mismas, a los dos tumos 
establecidos por el Decreto de 9 de 
Julio de 1935,1 o sea al de ascenso y 
al de reingreso, y aprobada por Or
den ministerial de 14 de Septiembre 
ultimo la plantilla del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de Minas, ponién
dola de acuerdo con lo dispuesto en 
©1 artículo octavo del Decreto de 38 
de Septiembre de 1935, dictado en 
virtud de la Ley de (Restricciones, re
sultan las siguientes vacantes a cu
brir en esta oorrida de escala:

Una de Inspector general de pri
mera clase.

Dos de Inspectores generales de se
gunda clase.

Dos de Ingenieros Jefes de prime
ra clase. .

Una de Ingcnieso Jefe de segunda 
-clase.

Una de Ingeniero primero.
Una de Ingeniero segundo, y
Dos de Ingeniero tercero.

En virtud .de todo ello,
Este Ministerio ha resuelto apro

bar, para cubrir dichas vacantes, la 
siguiente corridu de escala, de acuer
do con lo di apuesto en el Reglamen
to Orgánico del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas v disposiciones 
complementarias, el Decreto de 28 
de Septiembre, de 19355 dictado en 
aplicación de la Ley. de Restriccio
nes; los Decretos de 21 y 31 de ju 
lio y 27- de Septiembre de 193Ó, y e? 
de.¿i de Abril de 1937:

Proveer la vacante producida en la 
categoría de Inspectores generales de 
primera clase, nombrando para ella 
a don Ramón Machimbafrena y Co
gorza, que es el primero de la cate
goría inmediata inferior.

No podiendo cubrir í& vacante pro
ducida en la categoría de Inspectores 
generales de segunda clase, por «1 an
terior ascenso, don Pedro Rojas Ru
bio, primero de la categoría inme
diata inferior, por no tener das años 

servicios en la .categoría de Jefe, 
procedería nombrar para la misma a 

\don Juan Hcreza y- Ortuño, que es 
el que ñgura inmediatamente después; 
pero no pediendo cubrirla tampoco 
éste, ¡por hallar ce incurro en el Decre
to de 2i dé Abril próximo pasado* 
subsiste dicha vacante en la catego
ría mencionada, sin dar lugar a co
rrida de escala, de conformidad con 
lo dispuesto en ei Decreto de 31 da 
Julios ae 1930.

Proveer la .segunda vacante -&ájb 
tentei en la categoría de Inspectores 
generales de segunda clase, nombran
do para la misma a don Claudio 
Ar&nzadi de Unamuno, no cubrién
dola don Luis de Leguína Bereckr- 
túá, por no tener dos años de serví* 
eies en la categoría de Jefe. -

La tercera vacante, producida en 
la categoría de Inspectores generales 
de segunda clase, subsiste, por no po
der cubrirla don Antonio Montene
gro e Irisarri, declarado cesante, por 
Decreto de 12 de Diciembre de 193Ó, 
sin dar lugar a corrida, de escala.
• Que i& vacante producida en la ca

tegoría de Ingenieros Jefes de pru 
mera clase, por don Juan Hereza Or* 
tuno, sea cubierta por don Esteban 
Fernandez y Fernández, primero de 
la categoría inmediata inferior y que 
reúne condiciones para el ascenso.

No pudiendo proveerse la vacante' 
producida en la categoría de Ingenio- 
roe Jefes de primera clase., por as
censo de don Claudio Aranzadi üna- 
¡muno, nombrando para ella a dpn 
Joaquín Benjumea Burín, por bailar
se incurso en el Decreto de 21 de ¡ 
Abril de 1937, subsiste dicha vacan
te en la categoría mencionada, ya

que, de acuerdo coa el Decreto de 31 
•de Julio de ¿936, las vacantes motiva
das por cesantías ¡ao dan lugar a co
rrida de escala.

No pudiéndose cubrir la vacante 
producida en la categoría de Ingenie* 
ros Jefes de primera clase por <ím 
Antonio//Montenegro ' Irisarri, nom
brando para ella a don José María 
López Callejas, declarado jubilado 
rorzoso por Orden de este Ministerio 
de 6 de Febrero de 1937, subsiste di
cha vacante *n la categoría mencio
nada, sin dar lugar a corrida de as
éala.

Proveer la vacante producida m  la 
categoría de Ingenieros Jefes de pri
mera. clase, por jubilación de don Ra
món Alonso Alonso (Detreto de 26 
de Julio de 1936), nombrando para 
la misma a don Gumersindo junque
ra Blanco.

Proveer bx vacante producida m  la 
categoría de Ingenieros Jefes de pri 
mera clase, por jubilación de don F e 
lipe Peña y Díez, nombrando para 
olla a don Joaquín Velasco Martín. 
Por hallarse éste en situación de su 
peraumerario, correspondería cubrir
la a don'Fidel Jadraque G arriso* y 
ao pudiando hacerlo éste, por encon
trares comprendido en el Decreto 4e 
21 de Abril próximo pasada, subsiste 
dicha vacante, er la categoría mnu- 
ciónada* *in producir corrida de es- 

■ c a l a - .

Proveer la vacante producida m  la 
categoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase, por ascenso de don Es
teban Fernández y Fernández, ascen
diendo a D. Manuel Solana Busque!, 

.no desigaándse para ella a don José 
Isaac Coral y Alemán, que se halla 
en situación de supernumerario, por 
no llevar dos años de servicios en la 
categoría de subalterno.

Proveer la vaca pite producida en la 
categoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase por don Joaquín Benju
mea Burín, ascendiendo a don Luis 
JordanaSoler*

(Proveer la vacante producida en la 
categoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase por don José María Ló
pez Callejas, ascendiende a don je*- 
quí» García Esteva

Proveer la vacante producida en'la. 
categoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase, por ascenso de don Gu
mersindo Junquera Blanco, ascen
diendo a don Enrique Conde Diez.

No pudiendo cubrirse la vacante 
producida en la categoría de Inge
nieros Jefes dé segunda clase por do» 
Fidel Jadraque Garviso, nombrando 
para ella a don Jorge Portuondo Lio- " 
rct de Mola, por hallarse incurso en 
el Decreto de 21 de Abril próximo



Gaceta de República.- Núm.  140  20 Mayo 1937 8 0 7

pasado, subsiste la vacante mencio
nada en dicha categoría, sin dar lu
gar a corrida de escala.

No puniendo cubrirse la vacante 
producida poi falleciinientd de don 
Calixto Irusta y Aguirre, en la  ca
tegoría de Ingenieros Jefes de se
gunda clase, nombrando para ella a 
don Carlos Bizarro Cortés, por estar 
incurso en el Decreto de 2s de Abril 
de 1937, subsiste la vacante en la  ca
tegoría mencionada, sin dar lu gar a 
corrida de escala.

Proveer la vacante producida en 
la categoría de Ingenieros primeros, 
por ascenso dé don Manuel Solana 
Busquet, nombrando para ella a don 
■Fernando Benito Jiménez; que es e! 
primero de la categoría inmediata in
terior y reúne condiciones para el as
censo*

Proveer ia vacante producida «a la 
categoría de ingenieros primeros, por 
ascenso de don Luis jcrd aa a  Soler, 
nombrando p a r í1-ella a don Pedro N o
vo Chicorro,

Proveer las vacantes producidas en 
kt categoría de Ingenieros primeros, 
por ascenso de don Joaquín García 
Estove y  don Enrique Conde Diez, 
ascendiendo a don Fernández Barón 
Blanco y a  don Bernardo Zapico Me- 
néndez, y, por hallarse éstos en situa
ción de supernumerarios, a  <km R i
cardo Góndra Lazúrtegui y a don 
Franciscó- Luxán Zabay.

Proveer las vacantes producidas en 
la categoría de Ingenieros primer efe 
por don jo rge  Portuondo y Liorei 
de Mola y don Garios Pizarro C or
tés, nombrando para ellas a don R i 

cardo Gortázar Manso, y, por hallar-7 
se éste en situación de supernume
rario, a don Dionisio iRecondo Agui- 
naga, y, por hallarse éste asim ism ov 
en situación de supernumerario, a don 
}o$é Romero Ortiz de Villacian y a 
don .Manuel Ocharán Pasadas, y, por 
hallarle éste en situación de super
numerario, a don F ráncisco R i ved. 
R eviila.

‘ Proveer la vacante producida en la 
categoría de Ingenieros primeros, por 
el pase a la situación de supernume
rario, a su Instancia, a don Julián 
Peña y Vea-M urguía, nombrando a 
don Luis ¡Lirio y  Santos, de Lama- 
d iid , no procediendo nombrar a don . 
Joaquín Tam arít y González Estéfa- 
ni, que es el inmediato anterior, en 
situación de supernumerario, por ha*» 
ber sido declarado cesante, por* Dex
creto de 12 de Diciembre de iqjó, y 
hallándose en ia  situación de super
numerario don Luís Lirio y Santos 
de ’Lamadrid, correspondía- cubrir la 
vacante & don (Enrique Áiyarez de la 
Braña Alcalde, que, sin embargo, no

puede ser nombrado para ella, por 
encontrarse incurso en el Decreto de 
21 de Abril de *937, subsistiendo, por 
tanto, ia vacante mencionada en la 
categoría de Ingenieros primeros, sin 
dar lugar a corrida de escala.

No pudiendo ascenderse a ¡U va
cante, producida eri 3 de Marzo de 
1.93Ó en ia categoría de Ingenieros 
segundos, por a sen so  del de dicha 
categoría don Juan Rubio de la T o
rre al número uno de la inmediata 
inferior don Luis Hernández Hernán
dez Manet, por encontrarse incurso 
en el Decreto de 21 de Abril de 1937, 
subsiste dicha vacante en la primera 
de las mencionadas categorías, no 
ciando lugar a corrida de escala.

Proveer la vacante producida por 
ascenso de don Fernando Benito Ji
ménez en la categoría de Ingenieros 
segundos, ascendiendo a don Fran
cisco ¡Menéndez J á e n é n d e z .

No pudiendo proveerse la vacante 
producida en la  categoría 'de íage- 
ni ©ros segundos por ascenso de don 
Pedro N ova Chicarro, nombrando a 
don Enrique Cabellos Ureña, por es
tar éste comprendido en el Decreto 
de 21-de Abril de 1937, subsiste dicha 
vacante en la  categoría mj&ncionÉ&da, 
sin producir corrida de estácala.

Proveer las vacantes producidas #n 
la categoría de Ingenieros segundos, 
por ascenso de don Ricardo Gondra 
Lazúrtegui y don Francisco Luxán 
Zabay, nombrando a don Valentín 
de Torres Solanot y a don Julio Fia* 
zas Probarán, y, por halláis e loa dos 
últimos en situación de supernume
rarios, a don Wesceslao Castillo Gó
mez y a don Jesús Garmendia Mendi- 
zábai, y, por hallarse éste en sitúa-, 
ción de supernumerario, a don Juan 
Inciarte y Córdoba.

Proveer ia vacante producida por 
don José Romero Ortiz de Vülaciáu 
en ’la categoría de Ingenieros según 
dos, nombrando a don Luis Peña Or
tiz y, por hallarse éste en situación 
de supernumerario, a don Francisco 
Breña Casas, y, por hallarse éste en 
situación d^ supernumerario, a don 
Enrique Rubio Sandovai.

Proveer i a vacante producida en 
la Categoría de Ingenieros segundos, 
por ascenso de don Francisco Rived 
Re villa, concediendo el reingreso, co
mo Ingeniero segunde, a don Rosen
do Castro Rodríguez. .

Proveer la vacante producida en la 
categoría de Ingenieros segundes per 
don Enrique Alvarez de la Braña, 
concediendo el reingreso, como Inge
niero segundo, a don Aurelio Díe? 
Torre.

Conceder el reingreso, en la cate
goría de Ingenieros terceros, a don

Francisco de B. Palomo Rodríguee, 
ai que le fué otorgado el derecho de 
preferencia, por Orden de la 'Direc
ción general de Minas de 17 de Ma
yo de 1935, en virtud de . ser D irec
tor de ia Mina «Arrayanes», v con
ceder ei ingreso como Ingeniero ter
cero a don Víctor Menéndez Morán.

Los funcionarios ascendidos a con
secuencia -de la anterior corrida de 
escata don Claudio Aranzadi Dna- 
muño, don Esteban Fernández Fer
nández, don \ Gumersindo Junquera 
Blanco, don Manuel Solana Busquei, 
don Luis Jornada Soler, don Joaquín 
García Esfceve.don Fernando Benito 
Jiménez, don Pedro Novo ChicarEO, 
■don Ricardo Gondra Lazúrtegui, don 
Francisco Luxán Zabav, don José Ro
mero Orriz de Viliacián, don F ra n 
cisco Menéndez Menéndez, don  ̂W en 
ceslao Castillo Gómez, don Juan J. 
Inciarte Córdoba, percibirán sus "ha
beres, a partir del día aS de ju lio  
de 1936, fecha en que tuvieron lugar 
sus respectivos ascensos, y don Fran
cisco Rived Re villa , a partir del día 
10 de Agosto, día siguiente al en que 
se produjo la vacante que dio lugar 
a su ziQzix&o, por fallecimientp de 
don Calixto Irusta Aguirre.

Hallándose en territorio facetos# 
don Ramón Machimbarrena Gogorfca, 

t Este Ministerio ha acordado quedé' 
en suspenso su ascenso, hasta que di
cho funcionario se reintegre al servi
cio en el Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas, en la forma previs
ta en el Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936, asi como el de don Enrique 
Rubio Sandovai^ que se encuentra ea 
análoga situación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

V alencia, 10 de M ayo de 1937.

P. D.,
F. CA Ñ E  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.:  V ista la instancia de 
doa Aurelio González Coronado, 
Auxiliar subalterno del Instituto Geo
lógico y Minero, formulada en ó de 
Mayo actual, solicitando ¡se le conce
da segundo mes de licencia por en
fermedad, como prórroga de plazo 
posesorioq 

Resultando que, trasladado a V a
lencia, por Orden de 23 de Febrero 
último, el expresado A uxiliar subal
terno no tomó posesión de su destino 
en el plazo reglamentario, solicitase 
do prórroga del mismo por causa dé 
enfermedad, que justihoó con el co
rrespondiente cortiñcado médico, pró
rroga que le fué concedida «a 28 de 
Abril próximo pasado;
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C o n sid e ra n d o  que el in te re sa d o  so 

lic ita  en su in sta n cia  se g u n d a  p ró rro 
g a  d e l, p la zo  p o se so rio , a le g a n d o  en

co n tra rse  a g u d iza d a  ja  e n ferm ed a d  

que p a d e c ía ,
E ste  M in iste rio  h a  a co rd a d o  co n ce 

d e r  a l A u x il ia r  su b a lte rn o  .d e l I n s ti
tuto G e o ló g ic o  y  M in ero  don A u r e lio  

■ G o n zález  C o ro n a d o  se g u n d a  p ró rr o 
g a , p o r  un  m es, de p la zo  p o seso rio ,' 
sin  su e ld o , de a cu erd o  con el a r r í a l o  
20 del R e g la m e n to  de  7 de S e p tie m 
bre de 1918 y  el a p artad o  cu a rto  de 
la  E ,  O . d e  12 d e  D ic ie m b re  d e  1924, 
que em p ezará  con tarse  desde e l d ía  

23 d e  A b r i l  p ró xim o p a sa d o , fech a  
en que exp iró  l a ' p rim era  p ró rro g a  
p a ra  l a  tom a de posesión  ele s u  d e s

tino en V a le n c ia .
V a le n c ia , 13 d e  M ay o  de 1937.

F. D., ,
P .  G A N E  

S eñ or S u b secretario  d e  este M in iste 

rio . ,

MINISTERIO DE COMUNI 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N E S

Ilm o . S r . :  E n  u so  d e  la s  fa c u lta 
des qu e m e corresp on d en , con  a r r e 
g lo  a lo  e sta b lec id o  en  e l a p a rta d o  
d) d e l  a r t íc u lo  tercero  d e l D e cre to  
de  27 d e  S ep tiem b re  u ltim o ,

H e a co rd a d o  d e c la r a r  se p a ra d o  d e 
fin itiva m e n te  del se rv ic io  a l  C a r te 
ro d e  L a  G u a rd ia  (T o le d o )  M an u el 
P o te n c ia n o  Ñ u ñ o , q u e tiene a s ig n a d o  
el h a b e r a n u a l de 1.642*50 p esetas.

L o  d ig o  a V . I . a los e fe cto s  co n 
sig u ie n te s . . \

V a le n c ia , 12 de M ay o  d e  1937.
B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de C orreos.

I lm o . S r . . E s te  M in iste rio , a p ro 
p u esta  de l a  D ire c c ió n  g e n e ra l de 
M arin a  m e rc a n te , h a  d isp u e sto  que 
e l  S u b in sp ecto r  de se g u n d a  d e l C u e r
p o  g e n e r a l de S e rv ic io s  M arítim o s 
don D o m in g o  E n r iq u e  S a n ch o , qu ed e  
a fe cto  a la - D e le g a c ió n  M a rítim a  de 
B a rc e lo n a  y  a la s  órden es d e l señ or 
D e le g a d o  de la  m ism a , d e b ien d o  p e r
c ib ir  lo s h ab eres que le  corresp on d a n  

.por la  H a b ilita c ió n  de la  c ita d a  d e 
p en d en cia .

V a le n c ia , 30, d e  A b r il  d e  1937.
B . G I N E R  D E  L O S  tR IO S 

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de M a rin a  
m ercan te.

•Señor Jefe  de la  S u b se cc ió n  E c o n ó 

m ic a  A d m in is tra tiv a .

S eñ or D e le g a d o  'M arítim o de  B a rc e - ' 

lo n a.
S eñ o res ...

I lm o . S r . : V is ta  la  d eserció n  p ra c 
tica d a  por e l p e rs o n a l d e  los bu qu es 
«R ío .Segre», « C a p itá n  S eg á rra »  y  

«M ot ornar»,
E ste  M in isterio  ha  d isp u esto  in h a 

b ilita r  a los d e lin cu e n tes  p a ra  toda 
fu n ció n  p ro fe s io n a l y  en este sen tid o  

v en go  ven o rd e n a r:
P rim e ro . Q u e se a n u le n  los títu lo s  

p ro fe s io n a le s  de los q u e  en  -la ’ r e la 
c ió n ’ que a co n tin u a ció n  se. reseñ a, 
tr ip u la n te s  de los c itad o s bu q u es, h áñ  ' 

a b a n d o n ad o ' en p u erto  e x tra n je ro  su 
d e stin o , com etien do el d e lito  de de- ‘ 

serció n .
S e g a n d o . Q u e  se an u len  las iibre- 

ta-s d e  in scrip c ió n  m a rítim a  y todo 
,d o cu m en to  a cre d ita t iv o  p a ra  p od er 

em b a rcar de los m ism os.
T e rce ro . Q u e d ich a  re la ció n  de de

serto res , p a ra  g e n e ra l con ocim ien to , 

se p u b liq u e  en  la  G A C E T A .  
V a le n c ia , 30 de A b r il de  1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de M a rin a  

m ercan te .
S eñ o res ...

R e la c ió n  d e  desertores

V a p o r  ((Río S e g re » :

Jo sé  M a ría  C ard o n a  R o d ríg u e z , iPi- 
lo to .— iEn O rán .

V a p o r  « C a p itá n  S e g a r r a » :
José P in o , OriciaJ p rim e ro .— Miarse- 

lía . >
L u is  S a n z, O fic ia l te rce ro .— M arse- 

Ha. ' •.
V íc to r  C a s te ll ,  O fic ia l te rce ro .—  

M a rse lla .

F ra n c is c o  B a la g u e r , T e le g r a f is t a .—  
M a rse lla .

V a p o r  « M o to m a r» :

R a fa e l M a rtín ez , , T e le g r a f is t a .—  
B ifénos A ire s .

I lm o . S r . : E l  p e rso n al d e  los d is 
tintos C u erp o s e n ca rg a d o s d e  los S e r
v ic io s  S em a fó rico s tiene d e  ta l fo rm a  
e sp ecificad a s sus fu n cio n es en los R e 
g la m e n to s  o rg á n ic o s  p o r que se ri 
g e n , que ello  im p id e  a lo s in te g ra n te s  
de uno de estos C u erp o s desem p eñ ar, 
n i aun  en casos de au sen cias o v a 
can tes, lo s  se rv ic io s  en com en d ad o s a 
los de los otros.

A h o ra  b ie n ; la s  p resen tes c irc u n s
ta n c ia s  que* h a n  m o tiv a d o  b a ja s  en^ 
las p la n t illa s  d e  estos C u e r p o s ,; p or 
c esan tía s, a u sen c ia s , fa lle c im ien to s y  
d e sa p a ric io n e s , h an  m o tiv ad o  ta m 
bién  u n á in te n sifica ció n  ta l *del t r a 

b a jo  q u e  e l  p e rso n al e x iste n te  e n 
c u e n tra  d ific u lta d e s  p a ra  re a liza r lo

cu m p lid a m en te , a l estar su jeto  p o r 
la s  estrech as n orm as d e  su e sp e c ifi
ca c ió n , q u e , si b ien  son  lo a b les  y 
co n ven ien tes en m om entos d e  n o rm a 
lid a d  y  con p la n tilla s  bien  cu b iertas , 
a d o le cen  d e  g ra v e s  d e fe c to s  en é p o 

cas com o la  a ctu a l.
¡Por e llo , y  p a ra  el m e jo r  d e se u v o l 

vim iento. y  m a y o r eficacia  de los Ser-, 

v ic io s  .Sem afóricos, d e  im p o rta n cia  
p reem in en te  en los m om en ips que vi- 

vim o^,
E ste  M in iste rio , a p ro p u e sta  de la  

D ire cc ió n  general, d e  M arin a  m ercan - 
'te, -se ha se rv id o  d isp o n e r que el p e r
so n al de los C u erp o s d e  ■ O rd n a n za s, 
A u x ilia re s  y  V ig ía s  de S em á fo ro s  
p ñ ed a  d esem p eñ ar, in d istin ta m e n te , 
la s  fu n c io n e s  e sp e c ífic a s  que co rres
p on d an  a cu a lq u ie ra  de lo s. C u erp o s 
c ita d a s , in clu so  el c a rg o  d e  M a te r ia l 
d e  In v e n ta r io , Vos A u x ilia r e s  y  O rd e 
n an za s, s iém p re  • qu e, a, ju ic io  b e  la  , 
D ire cc ió n  g e n e r a l d e  M a rin a  m ercan - 
te , las. c irc u n sta n cia s  lo p recisen  y 
los n om b rad o s se en cu en tren  d e b id a 
m en te c a p a cita d o s  p a ra  d esem p eñ ar 
el c a rg ó , sin  que e llo  im p liq u e  cam 
bio p erm a n en te  "de c a te g o ría , sino tan  
só lo  exten sión  de sus fu n cio n es , pero 
con d e re ch o  a la  c o n sig u ie n te  p e rc e p 
ción  d e  los em olu m en to s e v e n t u a le s . 

qu e co rresp o n d a n .
V a le n c ia , 30 d e  A b r il  d e  1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R I O S  
S eñ or D ire c to r  g e n e r a l b e  M arin a  
.. m e rcan te . ó 
S eñ o res ... '

I lm o . S r . : P o r  co n ve n ien cia s  d e l 
m e jo r  -servicio y  a p ro p u e sta  -de la  
D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  M a rin a  m er
can te ,

E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien  
d isp o n e r q u e  el M ecá n ico  b e  se g u n d a  
de la  V ig i la n c ia  d e  la  P e sca  don J o 
sé R e v u e lta  P o m a re s cese én  su a c 
tu a l d estin o  y  pase a p re sta r  los-^ser
v ic io s  p ro p io s d e  su c la se  en la  D e 

le g a c ió n  M a rítim a  d e  V a le n c ia . 
V a le n c ia , 26 d e  A b r il de  19^7.

R . G I N E R  D E  L O S  R I O S  7 
S eñ o r D ire c to r  gen era l! d e  !&■ .M árin a ■ 

m e rcan te . A

 I lm o . S r . :  V is ta  la  d eserció n  p ra c 
tica d a  p o r el p e r s o n a l de los bu q u es 
« V asco», « A n zora» , «U rbi» , « A rích a- 
chu», « ín d a u ch u » , «Josiña», « C a n d í
na» , « A rm u ru » , « B arto lo» , « F e rn a n 
do L . de Ib a rra » , « A raitz-M en d h :, 
«R ola»y « A lo ñ a-’M en d i» , « U ru m ea» , 
«V icen te» , « C i u t a t d e  iReus» y  «Ay-y 
g u a l de Izco»,

E s te  M in iste rio  h a  d isp u esto  in h a 
b ilita r  a  lo s d e lin cu e n te s  p a ra  toda 
fu n ció n  p ro fe s io n a l, y  en este sen tid o  

v e n g o  en  o rd e n a r : C  (
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Prim ero. Que se anulen los titules 
¡profesionales .-de los que en la  rela
ción que a continuación se reseña,' 
tripulantes de los citados buques, han 
abandonado en puerto extranjero su 
destino, com etiendo el delito de deser*, 
ción.

Segundo. Que se anulen las libre
tas de inscripción m arítim a y todo 
docum ento acreditativo  para poder 
em barcar de los m ism os.

T ercero. Que dicha, relación de 
desertores, para general, conocim ien
to, se publique en la G A C E T A .

.V alencia. 30 de A b ril de 193/.

B: G íN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector general de M arina
mercante.- 

Señor.es... : '

R elación  de desertores 

V apor «V asco»:

' F ran cisco M edrano, T ercer O ficial. 
— N ew castle .

V apor «A uzora»:

A ntonio Fernández, Marinero.~~ 
Saint N azaire.

M anuel Crespo, ídem .— Idem .
Jesús Betanzos, ídem .— Idem . 

'C a s to r . Ferreiros, ídem .— Idem .
Rsiiión G uillán, F ogon ero.— Idem .
Alonso A lbarracín , Idem .— Idem .
j osé B eltrán , ídem .— Idem .
José V illav ed ra , ídem .— Idem .
Jacinto G arcía, ídem .— Id em .
José Peñ alba, P a le r o --Id e m .
Pedro Gim énez, ídem .---Idem .
To.paás V iñón, íd em .--Id em .
Ram ón F ernández, E n g ra sa d o r.--  

Idem .
José E lo m e ta , M ozo.—-Idem .
E nrique F a z , T im o n el.— Idem .
Casim iro M artínez, C ap itán .— Idem.

V ap o r ;Urbi» : /

A lfonso A lva rez C areaga, T ercer 
M aquinista.— Burdeos.,

V ap o r «A richadni»:

G regorio Inchausti; Prim er O ficia l. 
— Inunden.

A n g el G ran d al, M aquinista tercero., 
— Idem .

Osm uñdo E ch e va rría , Cam arero 
tercero.— Idem . ;

R icard o  González Cadiñano, Mozo.
- -Rotterdam .

■ V apbr « Iñ d a u d iu » :

' Bartolom é N a varro , Fogonero.--* 
Rotterdam .

Israfel Cabrera, ídem.-—Idem.
M iguel Cuenca, ídem.— Idem .
José (Pascual, ídem .— Ideiñ. i
A ntonio G onzález, ídem .~-Idem .
Luis H uesca, P alero .— ídem .
Juan Fernández, ídem .-ritdem .
A ntonio P riego , ídem .— Idem ,

F ran cisco Sánchez, Engrasador.-— 
Idem .

Antonio (Romero, M arm itón.— Idem .

V apor «Josiña» :

A u relio  M atabuena, M aquinista 
cuarto.'— O stende. I

V apor «Candína» :

José So lvan y, O ficial tercero.— B u r
deos.

José M aría  R uañ ova, E n grasador. 
— Idem.

Manuel G onzález, M arinero.— Id.

V apor «Arm uru»:. .

Teodoro Y e ig a r, Oficial prim ero.— ■ 
M arsella, ,

M anuel Pablos, T elegrafista .— Id. 
R am ón IIriarte. M aquinista prim e

ro.— Idem .
Pedro 'Mencbaca, M aquinista se

gundo.— Idem .
M ario A rélzaga, M aquinista terce

ro.— ídem .

V apor «Bartolo»:

Juan de E g u ia g a ra y  M edrano, 
A g r e g a d o — L a E oéhelle.

V apor «Fernando L . d e1 Ib a rra » : í 
F rancisco S u rg e s, O ficial tercero.—  

B ayona.
D elfín  G uantes, M aquinista cuar

to.— Idem . r
■Manuel'César, T elegrafista .— Ídem .

■ P fd ro  B assd ri, O ficial prim ero.—  
Idem . . .

Manu el R u íz, F opon ero.— Id em . 
José E n íz, ídem .— Idem .

V ap o r «A raitz-M endi»: .

Santos Yébenes Muñoz, T e.leg ia lis
ta.— B ayona. f Y

V apor « R o la» :

R om ualdo E rzaguirre, M aquinista 
p rim ero.— Brest.

Vapor «Alona M.endi»:
J u an  PenáJ F ogon ero.— Burdeos,

V apor «TJrumea» :

Leoncio G oitia v B en gca, Oficial 
prim ero.-—St. N ic c Tás (A rg en tin a ).

Dom ingo R ojas Bermejo^ Caín are 
ro.— Idem ,

; V a p o r «Vicente»:

José M anu el Biñeiro M-cnéndez, 
M aTmitém.---Marsella.

V apor «Ciutat de. R eu s» : 

Joaquín iLeza Afilar, Oficial prim e
ro.— M arsella.

1
'Pailebot «xAvguals de Izco » :

' José M arta Benzi M ás, M arinero.—  
M arsella.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D EN ES

Dadas las especiales circunstancias 
que concurren en Barcelona, capital 
de la  región autónom a y centro po
puloso y  cosm opolita, se hace necesa
rio intensificar la  v ig ila n cia  del trá 
fico de tóxicos y  estupefacientes y re-, 
g u ia r  m ás escrupulosam ente la ven
ta autorizada de las m encionadas 
drogas.

Con este m otivo,
Este M inisterio h a  tenido a bien 

disponer:
. P rim ero. Se crea en Barcelona 

una O ficina D elegación  region al, de 
la  Jefatura C entral de la  Restricción 
de Tóxicos y  E stupefacientes.

Segundo. E sta  D elegación  recae
rá en él Inspector region al de E stu 
pefacientes de la Cuarta (Región, 
quien será auxiliado  y sustituido, en 
casos de ausencia y  enferm edad, por 
el Inspector de la Q uinta R egión.

T ercero. A dem ás de las funciones 
específicas dé los Inspectores será m i
sión de está D elgació n  la  expedición 
de los carnets de toxicóm anos y  de sus 
prórrogas, él sum inistro de impresos 
dé relaciones y  de libros» registros a 
los .almacenistas- y  a los F arm acéu ti
cos, él de recetas bficiáles a los C ole
gios y del cum plim iento de cualquier 
función d elegad a  que se le ordene por 
la  .superioridad. , <

Cuarto. T odo el m ovim iento de la 
Oficina será registrado por d up licado, 
trasladando copia ’a l organism o cen

tral. -
\ L o que le comunico para su cono
cimiento y efectos. ' ,

V a len cia , 16 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. M E S T R E  P U IG  
Señor Subsecretario ’á f  este M in iste

rio.
Atendiendo conveniencias de servi-

Este M inisterio, de conform idad 
con lo ordenado en el artícu lo  52 del 
R eglam ento de Personal dependiente 
del departam ento, de fecha 8 de Ju
lio dq 1930, ha tenido a bie.p disponer 
que el personál subalterno, con el c a 
rácter de jorn alero , sea nom brado y 
separado librem ente por los P irecto - 
.res de las dependencias respectivas.

Lo d igo  a V . Iji para su conoci
m iento y  efectos.

V alen cia , 16 de M ayo de 1937. .

P. D., ri 
J. M E S T R E  FÜI G  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. 1 , ■
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E n  cum plim iento de lo dispuesto  

en el Decreto de la P residencia del 

C onsejo de M inistros de 8 de M ayo  

corriente, G A C E T A  del 9,

E ste M inisterio ha tenido a bien 

confirmar a den E d elm iro  Borrás L ó 

pez en su cargo d e D e legad o  del M i- 

niiterio  cerca de las D elegacion es  

respectivas de A sistencia social, con 

el sueldo anual de diez xa'ú pesetas, 

que percibirá de los fondos propios  

del Consejo N acion al de Asistencia  

social.

Lo d igo  a V . I. para su conoci

miento y  efectos.

V alencia, 14 de M ay o  de 1937.

P . D .,

J. M E S T R E  ÍPU IG  

Ilustrísim o señor Subsecretario de es

te Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Reuniendo las condiciones exigidas 

en Orden de este Ministerio de 25 de 

Febrero último (G A C E T A  número 58), 

para servir en el Instituto de Carabine

ros los aspirantes que figuran en la 

relación que comienza, con Fem ando  

.Nestares Puentes y  termina con Fran

cisco Aragües Rodríguez y  de confot 

midad con lo propuesto por el N egocia

do de Reclutamiento,

H e t&nido  a bien concederles el 

ingreso en el mencionado Instituto, 

con destino a las Brigadas M ixtas de 

Carabineros.

L o comunico a V. B. para su cono

cimiento y  efectos. Valencia, 15 de Ma-, 

yo de 1937-— P. D ., E l Coronel Jefe de 

la Sección, P. A., Pascual Vives. 

Señor...

Relación que se cita

Fernando Nestares Fuentes 

Jos* Ortega Monterde 

Vicente Marcos Salvador 

Julián Casas Cañas 

José Bonet Arbiol 

Antonio Montes Padilla 

José Ortega Ortega  

Antonio Gríbet Parella 

Federico García Cambre 

Benito V ila Carreres 

Marcelo Madridano Sánchez 

Pedro Martínez Ortiz \

Pedro Giran Carbonero 

Francisco Peris García 

Antonio García Cudillas 

Evaristo Otero Carretero 

Marcelo Vaquero Rodríguez 

Lorenzo de Gregorio Badil1 o 

Carlos Esparllado Gil

Petronilo Muñoz Canatalejo 

Valentín Recio Díaz r

Gregorio García Herradón 

Félix Medina del Sac 

Juan Mayoral Pavón 

Juan G arda Aguilera 

José Martínez Amorós 

Francisco B&rrera Sánchez 

Julián Medina del Sac 

Manuel León León  

.Pedro Tudell Cañí ,

Gabinq Jiménez Sánchez 

Antonio Estepa Adamuz 

Pablo García Gutiérrez ' 
Fernando Mellado Ruíz  

Juan Ahumada Herrera 

Santiago Martín Sarro 

Antonio García Romero 

Juan Gregorio Martínez Gallego  

Vicente Reselló Pérez 

Benito Anó Bernardo 

Juan Martín García 

Angel López Expósito  

Em ilio González Moran 

Juan Avila Serna 

José Segura Rodríguez 

■Rom-maído-Remero/Expósito 

Andrés Ruíz Valiente 

Francisco Randado Jarana 

José Romero Doblado 

Antonio Zabaei Esté vez 

Albino Vázquez Fernández 

Pedro Marín Pérez 

Em ilio Gómez Portillo 

Manuel Cobarro Abellán 

José Terez Vázquez 

José Tocón Serrano 

Gabino Sánchez Redondo 

Juan de Gracia Fernández 

Prudencio Fernández Moreno' 

Eduardo, Alonso Iglesias 

Antonio Herreia Cano 

, Diego Cano Delgado  

Francisco Santos Carrasco 

José Herrera García ..

Luis Cano Bspeo  

M iguel Campoy López 

Segmtdo Frígido Varela 

Manuel Barbosa Uceda 

M iguel García Martos 

Francisco Lnceno Sánchez 

Antonio Serrano Rodríguez 

Jaime Ferrándiz Aliaga  

Francisco López Rocanegra 

Joaquín Pastor Pastor 

Pascual Torre Barrio 

Mariano Gutiérrez Martínez 

Francisco Torres Balboteo 

Adrián Checa Garrido 

Antonio Castro Martínez

Alfredo Alfonso Ibáfiez Urios 

Hilario García del Nuevo  

Francisco Maroto Torres 

Jesús* López López 

Domingo Calero Jurado 

Julio Carrero Caraballo 

Celestino Alvarez Sánchez 

Jesás López Casado '

Jpsé Juan K i poli 1
Sata rio Abad Sánchez 

Pedro Olivares Pujante 

Benigno Gallego Bem&l 

Juan Sánchez Carabao a ¡

Juan Campoy Sánchez 

Hilario Díaz de la Fuente  

Francisco Seguí Falquer i

Cayetano Ferrer Martínez .

Francisco Seguí Piera 

Crist.ino Moreno Pérez 

Ramón Toledo Torrero 

Manuel López Torta jacte 

Justo Olmedo Escribano 

Ramón Torregrosa Maciá 

José Morales M u ñ oz.

José Blanco Ríos

Angel Martínez Castejón

Pascua] Collado González

Román Jiménez García

José Zamorano Torrero

José Sanseloni Camarería

Miguel Arona García

Antonio Jiménez Martínez ’

Manuel Adrógüer Mañó - '

" José Mendoza Caierfo  

Antonio Gorres Arasa 

Jaime Torres Carretero 

Cristóbal Izquierdo Igual 

José G arda Castro 

Francisco Ruíz García 

José Herrera Charaón 

Pedro Narváez López 

Matías Nieto de las Horas 

Pedro Rodríguez Martín 

Manuel Navarro Rius *

Ramón Ramos Navarro 

Jerónimo Jiménez Hernández 

Antonio Orozco M esa \

Antonio Valbuena Morán . ■ *

Joaquín Selles Navarro 

Ricardo. Selíés Navarro  

L u is,C a sa  Borredá 

Isidro Agudo Jaraniilio ‘

Eloy- Expósito Cordero 

Pablo Asensio López 

Francisco Angel Hernández 

Bautista Miranda Duarte 

Casimiro García Becerra 

Rafael P eal Santos'

Casimiro Núñez Jiménez

José Fabregar. Mañes

Juan Roldán Pozo

Jesús Navarro Belmente

Agustín Llano Bolláin

Manuel González Rodríguez

Isaías Sánchez Fernández

Pedio García Meco

José Torres Cascaro

Manuel Mcnllor Mullor

RestVnte Rubio Alear az

Manuel Palomar Josa

José Martínez Velázquez

Fernando Manchón Sánchez f
Juan Gómez del Pulgar y  de Ja Peña

Julio Mar coa Vaquero

José Cuenca Colomo *

Joaquín Santana Valle '
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Agustín García Risco y Claro 
francisco Pérez Cánovas 
Manuel López Córdoba 
Tomás Gómez/Pérez 
Manual Ferr andes Asensio 
Leonaráo Rodón Moreno 
Antonio Cazorla Martín 
Bdelmiro González Blanco 
Knemesio Folgado Blanco 
Jerónimo Oliva Pérez 
Rafael Contreras -Negro 
'Bernardina García Benito  ̂
Sebastián Mocil) oRuíz 
José de la Fuente López 
Miguel Oliver Soba 
Francisco García Bertomeu 
Luis Mas Candelas 
José Cerdá Alearaz 
José Rebollo Sánchez 
José Martínez Baños 
Juan Pozo Marín 
Ainós Ruíz Calleja 
Juan Motos Navarro 
Manuel Cánovas Gómez 
Félix González González 
José Fernández Rasero 
Emiliano Alonso Muñoz 
Antonio Muñoz Rodríguez 
Ramón Muñoz Latorre 
Antonio Lama del Cerro 
Antón'o Sen ano Castro 
José Cuenca Mármol 
José Díaz Fernández 
Antonio Ruíz Luque 
Antonio Carpió Medina 
Enrique Hernán Galludo 
Benito del Pino Pérez 
Cristóbal' Morales Carrillo 
Juan Perrer Bayo . 
Francisco Martínez IHescas 
Ambrosio Monteagndo García 
Juan López Canillas 
José Tirieo Mate 
Cruz López Jiméffiez 
Manuel López Sánchez 
Saturnino Férez López 
Francisco Moreno Navsrr* 
fícente Catalá Martí 
Raimundo Bogas López 
Ramón Calleja Oliva 
José Leal Calpe 
Clemente Blasco Sebastián 
Juan Rorreil Roure,
José Frutos Pérez 
José Planes Danés 
José Herrero Vínarer 
Juan Iborra Llinares 
Tomás Ortuño Mayor 
Manuel Pérez Fernández 
Fernando Romera Ramírez x  
Germán Tundidor Quintas 
Félix Villegas Hernández 
Manuel Pérez Navarro 
Antonio Viaga Parra 
Jofcé Puertas Martínez 
Miguel Mohedano García 
Antonio Yeste Resina J 
Angel Torres Pérez

Enrique González Sánchez 
José Cerrión Azor 
Vicente Mico Navarro 
Manuel Cañadilla Mercader 
León Expósito Expósito 
Rafael Ortega Jiménez 
Jerónimo Palomares Mercader 
Eduardo Pon ce Punti 
Víctor Navarro Cervero 
Daniel Martín Cruz 
Manuel Llucb Doménecli 
Juan Robles Navarro 
Alfonso de Paco Martínez 
Mariano García Fernández 
Faustino Jiménez León 
Joaquín Cabrera Herrera 
José Cordón Peres.
Miguel Olmos León 
Fermín Mat tirana ' llosa 
Juan Góraei; Bravo 
Rafael Beiar Luque 
Antonio Cuenca Esquí ver 
Antonio Qáívex de la Torre 
Casimiro Linares Selva 
Ramón Quesada Pomares 

■' Estanislao Lusa Perrero 
Andrés Hernando Torijü 
F ulgencio Segado Bolutraí 
Ricardo Fernández Vivan eos 
José Heredia Medina 
José. Mar oto Serrano 
Rafael Garrido- Beneito 
Teodoro Ramos Vázquez 
Antonio Hernández Ronce 
Pedro Cano Gaete 
Pablo Martín Francés 
Jofeé Romero Burgos 
Jaime Bosch Ruíz 
Vicente. Bemat Manuel 
B?*s Pastor Verdó 
Tomás Pastor Martínez 
A d o lfo  Cervefa Balaguer 
Manuel Veiga Veiga 
Francisco López Rodríguez 
Joaquín Pont Dalmáu 
Jacinto Dalrqau Bertpmea 
Priidencio Cremades Arroyo 
Pedro Velázqiiez Martín.
Félix Bartolomé Guillen- 
Teodoro Hernansei® del Olmo 
Antonio Maya Barrera.
Marino Sánchez Fernández 
Francisco Fernández Anchuélo 
Tomás González Hurtado 

. Antonio Rico Montero
Teodoro González Guerrero 
Prudencio Saldada Fernández 
Mariano González Guerrero 
Santiago González Guerrero 
Rafael Valiente Serraldo 
Luis Estibal Gracia 
Eulogio Muñoz Vuzmediano 
Angel Qonzález García 
Miguel Albiñana Fayo 
Nicéforo Bañó Garbín 
Avelino Nevado Asensio 
Juan Antonio García Te lie z 
Cesáreo Alonso Gallego ,

Vicente Bolaño Fernández 
Juan Córdoba Lorenzo 
Jaime Poyo Sedao 
Agustín Gadea Cequiel 
Juan Cortés Vicente 
José Mir Perales 
Domingo Y usté Torres 
Cristóbal Muñoz Ruíz 

1 Dionisio Herreto Gutiérrez 
A gr i pino Ruíz Alcarria 
José Romero Melero 
Manuel Moreno Quero 
Pedro Gea Sánchez 
Joaquín Pan cor bo Calahorra 
Manuel Gutiérrez Martín 
José Penal ver Cortés - 
Juan S arabia Cortés 
Domingo Morete Casales 
Juan Biezftta Ruíz 
Florencio Yuste Martínez, 
Sebastián v i l a p ! a n a  Gal i 
Agustín Marín V al ver Je 
José Sánchez Pastor 
Miguel de la Torre Rubio 
Víctor Benito López 
Leoncio López López 
Víctor Fresneda López 
Elíseo Negredo Carretero 
Manuel Ramos Marcos 
Cipriano Fuertes Salmerón 
Gregorio -Ü̂ antiago, Cañas SevOla 
Antonio López Pérez 
Bxuperancjo Romero Grande 
Agustín Algar Aragón 
Juan Gutiérrez Navarro 
Antonio Díaz Sotero 
Nicolás Fernández Fuentes 
Lino Pls Alda.ve 
Juan Avila Jiménez 
Joaquín Durán Rodríguez 
Domingo Pérez Culero , ' 
Mateo Marracó Marracó . .
José Asensio Cubero 
Julián Ruíz Beldoy 
Femando Reyes Gutiérrez 
Domingo Santos Ibarra 
José Pérez Fiero 
Vicente Guijarro Illescas 
Julián García Bustos 

M Víctor Zazo Zazo 
Matías Dorado Rodrigo 
Miguel Aguilar Berra!
Ginés García Martínez 
Rafael Orduña García 
Esteban Ortega Gómez 
Andrés López Alcaraz 

/ Guillermo Gómez Valades Aranda 
Cristóbal Pons Mengua!
Avelino Sendín Sánchez 
Benito Morillas Rodríguez 
Fernando Vidal Mízhíquez 
Valentín Navarro Andrés 
Félix González Espinosa 
Francisco Cutillas Fernández 
Bartolomé Rubui Paredes 
Ernesto Soler Pérez ¡
José Garner Jubero 

* Manuel Mas Menehón
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José Fuentes Muñoz 
Anton/o Reverter Díaz 
Pío García García 
Miguel Verdú Llantas 

. José Anaya Guerrero 
José Gil Muñoz 
Armando B&rreiro Feijo 
Odilo Barreiro Feijo 
Juan. Zabarteb Moyano 
Vicente Herraiz Balastegui 
José Cucar ella López 
Angel Martínez Loeches 
Antonio Gillamón Moya 
Antonio Martínez Salmerón 
Agustín Marcos Callejón 
Eusebio Luján Huerta 
Manuel Lozano Cherneto- 
Ca,sildo Pallares Gómez 
Antonio Mostajo Alcalde 
Francisco Mejiño López.
Ginés Belmente Molina 

/ Eduardo Casado Rebollo 
Juan O,livores Arlándiz 
José Conesa Angel 
Santiago Benítez Marín 
Emiliano San Pedro Parra 
Jesús Jiménez González 
Pedro Coronado Esteban 
Emilio Cuenca Pestaña 
Matías Fernández Fernandez 
Gregorio Fernández Moreno 
Joaquín Molina Iglesias 
Evaristo Viel Bru 
Antonio Tor remecha Sanz 
Vicente Miráballes Velasco 
Daniel Simó García •
Victoriano Hembra do Murgneño 
José1 Valverde Palmero 
Balbino Mazarías Blázquez 
Francisco Jiménez Montero 
Ramón Cruz Rué seas 
Daniel Martín Moreno 
Francisco Herrera Carillo 

'José Gamba o Martínez 
José Antonio Zamora González 
Francisco Alcañiz Ibáñez 
José P iltra  Amorós 
José IVÍíngüez Simón 
Antonio Martín Consuegra 
Francisco Córdoba Martínez ' . (. 
Vicente Rives Abe 11 á.
Dionisio Ramírez Abendaño 
Antonio Belda Nácher 
José María Molina Cómpany 
Emiliano Martín Gómez 
Gaspar Juan -Ruiz 
Salvador Peílicer Sanfélix 

. Francisco Rodríguez Muñoz 
Manuel Salinas Monterrubio 
Jaime Pedro Cuesta 
Félix Escanero Jiménez 
Amando Pérez Martínez

Victoriano Escribano Mor atada 
Imanéisco Navarro Melenchón 
Antonio Safón Maneu 
Joaquín Crespo Lloret 

/ Andrés Duran Mátale 
Antonio Calonge Mora tal la 
Francisco Veas Martín 
Matías Carramolino Alarcos 
Horacio Gómez Escribano 
Bernabé Cañas Botero 
Jorge Céspedes López 
Matías Barrio López 
Benito Cánobas Marín 
Juan Carroño Barríonuevo' 
Gonzalo Orgaz González *
Dolores Barba Letrado
Pedro Campos Martínez
Raimundo Monroy Luque 
Simón Fernández Indurein 

■ Vicente Fernández Orduña 
Santos del Río Bellido 
Joaquín García Sánchez 
Román López Ciruelo ,
Abel Enebra Molina 
Germán Sánchez Molina 
José Torrent Juan 
Joaquín Martín Tarazón * 
Angel Casañ Martínez 
■ Víctorio Bernabé López 
Primitivo Santos Muñoz 
Lucio García Cansino 

, Mariano Sierra Sánchez 
Joaquín Muñoz Rodríguez 
Enrique Mora Cuéllar - 
Antonio Deaño Centrón 
Juan Bares Ortega 
José Pareja Casaubón 

' Antonio Plomero Partido 
José López López 
Antonio Prast ‘Andreu 
Gregorio Torres Piquera 
Santiago Ramiro González 
José García García 
Antonio Rodríguez Fernández 
Pedro Rivera Pacbe 
Ramón Duque Rosillo 
Juan Hernández jMacias 
Angel Macías Hernández 
Esteban Figueredo Martínez 
Francisco Díaz Magaña 
Manuel González López 
Antonio Domínguez Rosales 
José Velarda Expósito 
Domingo Orantes Taborda 
Cipriano Becerra Badillo 
Julián García Escudero 
Santiago García Ruiz 
Manuel Fernández Robles 
Antonio Muñoz Vargas 
Francisco Leal Benítez 
Bernardo Molina Martín 
Manuel Jiménez Jiménez

Jacinto Pintado Tronco 
José Antonio Grao Mira 
José García Corchado 

t Marcelino Ferrer Torre1 \
Juan Navaja Pérez 
Cristóbal Sánchez Gómez 
Manuel Bolados Ortiz 
Juan Bohigues Ordine^
José Molina Heredia 
José Ruiz/ Palacios 
Miguel Miralles Martínez 
Fernando Sendra Escribá 
Juan Villar Pérez ’
Antonio Aknansa Fernández 
Agustín Guillén Artero 
Juan Antonio Martín Jiménez 
Pedro Bahi Ricart '
Juan Cnfí Fort
Juan San Juan Mahíquez
Mariano Chamorro Sánchez'
Elíseo Agustín Larríeta 
Antonio Prats Catalán 
Domingo Yagiies Pascual 
José Villalobos Villalobos 
Fernando González Valencia 

r José Atencia Jame 
Antonio Armsntero Rodríguez 
Félix de la Torre Gómez 
Francisco Ripoll Acosta 
Indalecio Marcos Pedrosa 
Eticas Caseanfc Calatayud 
Anselmo Sánchez Hervás 
Juan. Chaves Martín 
Manuel Pérez Lueena 
Anselmo Ortiz Sabio 

I .José Valdeiglesias Ramos 
Bartolomé Holanda Muñoz 
Antonio Vara Hernández 
Simón Jiménez Molina 
Froilán Castíblanque Ochando 
Pedro Sánchez García 
José Gallardo Jaén 
Tomás Andrés Andrés '
Miguel Codinas -Sánchez. 
Francisco Sánchez Rocha 

. Antonio Aleara Verdu 
Eugenio Martínez Núñez 
Patricio Nicolás Buendía 
Esteban Cahades Gómez 
José Mur el Cacho 
Pedro Ortega Azorín 
Luis Planes Villanueva 
Bernardo * Mora talla Andújar 
Eugenio Trigueros Racionero , 
Francisco Caparros Gómez y 
Lucíanb Solera Orozco 

, , Antonio Morátlla Mondé jar 
Francisco Platero Gómez . ¡ 
Antonio Pérez Díaz 
Francisco Aragües Rodrigues


